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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Num 6 367

Con fecha 22 de diciembre de 1992 (expediente 787/92), la Delegación 
del Gobierno en Aragón dicta resolución sancionadora a don Antonio 
Mendoza Jiménez, con último domicilio conocido en calle Comandante 
Repollés, 14, de Zaragoza, en la que literalmente se dice:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Antonio Mendoza Jiménez, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que el pasado día 12 del pasado mes de agosto, sobre las 18.00 horas, en la 
calle San Blas, de esta capital, al proceder por parte de la fuerza actuante 
a la identificación del expedientado, le fue ocupada una navaja de 11 
centímetros de hoja;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia número 271, de 25 de noviembre de 1992;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46. de 22 de 
febrero); el Real Decreto 2.179 de 1981. de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre); la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958; el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial 
del Estado" número 225, de 19 de septiembre); resolución de 28 de junio de 
1989, por la que se delegan competencias en el secretario general de la 
Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 
150, de I de julio), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación; .

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el articulo 23.j) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, 
en relación con el artículo 98 del Reglamento de Armas, al establecer que 
usar y portar armas blancas, autorizadas para su tenencia, fuera del 
domicilio o lugar de trabajo o de las correspondientes actividades deportivas, 
está prohibido, especialmente aquellas armas que tengan hoja puntiaguda, 
debiendo en general estimar ilícito el hecho de llevarlas o usarlas en lugares 
de concentración, recreo o esparcimiento;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 29.1.d) de 
la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en 
el Reí Decreto 1.018 de 1988. de 16 de septiembre, una vez tomadas en 
consideración las circunstancias que obran en el expediente, así como el 
criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de 
los poderes públicos.

He resuelto imponer a don Antonio Mendoza Jiménez una sanción de 
15.000 pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. .

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 2 de febrero de 1993. - El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA___________
Ayuntamiento de Zaragoza 7434

NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
Concepto: Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales 
Ejercicio: 1987

Han resultado fallidos los intentos de notificacuJn a los contribuyentes que 
a continuación se relacionan, en los domicilios que respecto del tributo de refe
rencia constan en este Excmo. Ayuntamiento.

En consecuencia y de acuerdo con lo previsto en el artículo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, se notifica a los mismos que por el señor 
Tesorero Municipal se ha dictado la siguiente providencia de apremio:

"En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3 c del R.D. 
1.174/1987, de 18 de septiembre, en relación con los artículos 5.e y 92.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local y el 
artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 
1990. declaro incursos en el recargo de apremio del 20 por 100, intereses de 
demora y costas a los contribuyentes que integran la precedente relación de 
deudores y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los 
mismos con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento".

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y por los motivos enu
merados en el artículo 99 del Reglamento anteriormente citado, podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Tesorero Municipal, en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de la recepción de esta notificación, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que Ud. desee ejercitar, indicándole que la mera inter
posición del mismo no producirá la suspensión del PROCEDIMIENTO DÉ 
APREMIO a menos que se aporten las garantías establecidas en el artículo 14.4 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. 
INTERESES DE DEMORA

Las cantidades adeudadas devengarán hasta el día de su ingreso el interés 
legal de demora desde el I de julio de 1992.
LUGAR DE PAGO

Oficinas de Recaudación Municipal Ejecutiva, sitas en C/. Vicente Berdu- 
sán (Parque Roma, Bloque B). de 8,30 a 13,30 horas.
PLAZO DE INGRESO

Hasta el día 5 de marzo de 1993.-1. C. de Zaragoza. 8 de febrero de 
1993.-E1 Jefe de Servicio de Recaudación.

N HfC-LÍQ num o eu pb es pl  po pc

NUM O 01 PB ES Pl PU P<
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NUM □ 8L PB £5 PL PG PE IMPOP»E N.REC-LIO fOMBRE NUM 0 BL P0 ES PL PG PE IMPORTEX -f : . . MGMBKt

• 488-6 BERNAL ORRIOS MIGUEL 
6ERNE CASCA j£SU5

PONTE. GALO 
MI RAF LORES

22.009—7 BÍRNE MINGUILUON MAR1A-CARMEN SANGEM15. ANTONIO
^7.0*2-J BERPOGAIN CALVO MARIA-PÍLAR t1 * IRGO.

BE S LUIS Af¿GE l GIL, ILDEFONSO MANUEL ।
9.49fl- 9 BESOOS ALSINA JOSE-A ROVO URIETA. MARIANO i
5.293-8 BESOOS ANADON RICARDO Sa nt a l uc ia i

14.581 — 8 BESOOS BRAVO JESUS VERUEl A. MONASTERIO i
8•390*3 BESCOS MURlLLO JOSE CATALUÑA. AVENIDA OE * ■

12.528-9 BESOOS SANZ JOSE CARMELO CABALOOS. CAMINO OE
17.568*5 BE T1CO SA REMACHA. PABLC 188
ti.967* 8 BETQRE CALLIZO M-SARA PARELLADA, PABLO 15
6•408—4 BHARATI MOHAN JETHMAl ANI GARCIA ARISTA. GREG. v 1

25■667*4 Oh  isa s  a NAVARRA. Avenida de 198
16.368—7 BHOj WAN! AShO k uma r MIRAFLORES. CAMINO DE 123.014-7 BIENES 'IMOBILIARIOS ARAGOf^SES ESP ’* ^A, Rt AZA 06
14.77 1—8 B1TRIA ERRA LUfS-ANTQNIO TUR iCGEA
17.98 7—6 BITR1AN ISCASILLAS JOSE FER <00 CATOLICO. PS 5619.007-9 BITS 11* IRMA TICA SL QRAL.AN. BAL TASAR
21.382—7 BLANCAS MARTIN RAMIRO V OTRA PUEVO (TENIENTE CNEL 1
21.383-8 BLANCAS MARTIN RAMIRO Y OTRA PUEYO (TENIENTE CKl.j
21.385-4 BLANCAS MARTIN RAMIRO V OTRA PUEVO (TENIENTE CNEL I
22.846—0 BLANCO SANCKZ FERNANDO PINA (CAPITAN) 7
■4 ’'R • * BLANCO SANZ ANGEl SERVET. MIGUEL
4.919—0 BLANZACO MAGDALENA TERESA SAN PABLO 5 1

23.561—6 BLAS CALVO CASIMIRA DE 42
9.352—0 BLAS JAIME M LUISA Y OTRO 

BLAS MOÑUX FRANCISCO
SAGAS!A. PASEO DE v

9•798—9 DOMENECH(ARZ1-1 TRAMO
10•037—5 BLAS OUILEZ LUIS-MIGUEL COYA.FCO.(PINTOR) AV. 64
13.233*2 BLAS RODRIGUEZ M-DOLüRES LORENZO PARDO. MANUEL 24
26.966*0 BLASCO AND:A DOMINGO LEYVA. ANTONIO DE 13
25.439*5 BLASCO ANDRES FELIX NAVARRA. AVENIDA OE 8
16.359*7 BLASCO ARNA5 ARTURO MIRAFLORES. CAMINO DE 2
16.602— 1 BLASCO ARNAS ARTURO L AL* SANA Q
19 663—9 BLASCO COWNGE ENRIQUE BRE TON. TOMAS (MAE S TRO) 3
12.584- 7 BLASCO CUBERO MANUEL TORRES. CAMINO DE LAS
3 412*8 BLASCO DILOY EVÉLIO CASTELLANO. TOMAS
9.975—8 BLASCO GAZULLA MARIA COYA.FCO.(PINTOR) AV. ] 5
5 - 549*0 BLASCO GOMEZ RAUL

BLASCO GRACIA ANA-MARTA
PIGNATELLl. RAMON H .1

25.926*8 LOGROÑO. AUTOVIA DE 16
5.057■1 BLASCO 1BARZ0 JOSE-LUIS 999

26•131*7 BLASCO JIMENEZ PEPRC 
BLASCO LASSA CONCEPCION

IRIARTE REINOSO. T. 3
39•129*8 SAGASTA. PASEO DE 4 7
28.505* 6 BLASCO LAZARO EDUARDO SANTA ISABEL BARRIO 999
24 342*0 BLASCO LOPEZ JOSE l GALAN BERGUA. DEKTR.
16.488*5 BLASCO LOPEZ LUIS BELLAV1STA 10
20•352*7 BLASCO MARTIN JOSE-A SACRA*eNTO (MADRE)
11.340*3 BLASCO MIGUEL LUIS CKCA. JENARO 773•744■8 BLASCO MORATA ERNESTO
6.908—9 BLASCO PARACUELLOS MARIA-JESUS AZNAR.ADOLFO!CINEASTA

13 232*3 BLASCO 5ANOO ANTONIO LORENZO PARDO, MANUEL 24
13-145*0 BLAZOUEZ PAVON JUAN-P 

BLAZOVEZ PEREZ CLEMENTE
SANCHO ABARCA. N.SRA 3

1 ti nn 1 * ■ M0L1NER. MARIA z
22.155*0 BLESA CARRERA LORENZO-ALBERTO NAVAS DE TOLOS* 1.1
19.046 * 1 BLESA CORTES ANGEL IB*RR*. EDUARDO
26.306*9 BLESA DELGADO PILAR ZAPATA. MARCOS
17 772*2 BOCM INGLES JOSE V CERRuDO SENA SAN FRANCISCO. PLAZA 13
6.253*7 BOLOIX ARNAL JOSE J BROTO. VALLE DE

17.301 —0 BOLSOS Y MARR0QU1NERIA SL MAURA. ANTONIO 38
17.256*2 BONA BAQUERO JESUS SALVADOR. DEL 7
12.887*7 BONILLA BE AMONTE M BEGOÑA 

BONILLA BE AMONTE M-BEGONA
SAN JOSE, AVENIDA DE 34

12•888 * 3 SAN JOSE. AVENIDA OE 34
13.637—3 RONj OCH R1 ASOL CARLOS SERVET. MIGUEL Ci |
20.221-1 BUNNAFUUX JÍ AN VVES HORNO ALCORTAIDOCTOR) 3
19.489*7 BOPULA S A PAMPLONA ESCUDERO. R. i
4.369*1 BORAO JUBERIAS LAUREANO AZNAR MOLINA.J lOR.) 28
7.563*7 BORDES SENSANO JOSEFA MONASTERIO.JOSEIGRAL) A

12.873*4 BORDONABA MAYORAL JOAQUIN SAN JOSL. AVENIDA DE 15
18.460*8 ■CROAS IGLESIAS ■ t MANUEL ALMAGRO i
4.920"O BORJA ESCUDERO SANTOS SAN PABLO 54

12 057*4 BORJA GABARR1 EDUARDO ORENSE 192
3.704*2 BORJA GOMEZ SA CADENA 5
4.895*5 BORJA KRNANOEZ JULIO SAN PABLO 21

613*8 BORO* MEDINA FRANCISCO-MIGUEL MCCENTRAL
17.730*2 BORQVE ORTEGA CARMELO PIOUER. ANDRES K
19.764—3 BORRAZ CALVO M-LUISA MADRID. AVENIDA DE
35.633*3 BORREGO LLANAS JOSE ANTONIO REPOLLES (COMANDANTE 1
17 857*3 BORRUCL ABAD CESAR GRAN VIA •14
17•858*5 BORRUEt. ABAD CESAR GRAN VIA ■ .i
17.859*4 BORRUEl ABAD CESAR GRAN VIA 44
2.487*4 BOSOUED FAJARDO j£5uS-R BLASON ARAGONES A
2.468*2 BOSQUED FAJARDO JESUS-R BLASON ARAGONÉS A
3.077*5 BOSOUEO GRACIA JOSE-F URRE A

25.397-2 BOSTAJI OABOUL MOHAMED-F JlLOCA. RIBERA DEL
2 064*8 BOTAYA GIKNBZ JESUS CESAR AUGUSTO. AVDA 999

X 1 S — V BOTAYA JIMENEZ MIGUEL MCCENTRAL ARRABAL
■ . BOTAYA JIMENEZ MIGUEL MCCENTRAL ARRABAL

3.568*7 BOUTIQUE DEL BRONCF SA INDEPENDENCIA.  AVENIDA 24
3.801*8 BOUTJQUE PARCHIS ZARAGOZA SA LEON X i i i
3.802— 1 BOUTIOUE PARCHIS ZARAGOZA SA i fON XIII

23.839*8 BRAULIO BRUALLA JOSE-A COvADONGA. nt r a . sr a i
16•262*6 BRAVO GIL ANGEL 1 A
9.796-6 BRAVO GONZALEZ JOSE LUIS SALDUBA (GRUPO) 999
2.172*3 BRIEVA CANIBE JULIANA-M ALFONSO 1 7

21«930*J BRINOUIS GUILLEN BARBARA MAZO. JUAN BTA. DEL
23.244*6 BRIZ ARQUILLUE JOSE-LUIS DELICIAS *1*1
11.755*3 8RIZZ0LIS LAMBEA JOSE-GILBERTO MOVÍR* 10
16 804 - 6 BRONCES DECOR SL GANÍVET. ANGEL 3
27.064*7 BRONCES DECOR SL SAN ELOY 48
28.364 — 3 ■ ■ 5. J. MOZARRIFAR. BR. 999
28.369*3 BRONCES DECOR SL S. J MOZARRIFAR, BR 999
25 726*9 BRONCES LYON SL LABORDETA, MIGUEL 999
25 • 727 ** 4 BRONCES LYON SL

BRONCES IVON SL
LABORDETA. MIGUEL 999

25.728*2 LABOROETA. MIGUE! 999
25•729*8 BRONCES LYUN SL

BRONCES PEÑA SA
LABOROCTA. MIGUEL 999

26.218*3 LON LAO* (GENERAL) B
26.220*4 BRONCES PEÑA SA LON LAG* (GENERAL) H
15.686*5 ÜPONCHAL BCNAC1O MARIA-CARWN SIRESA. MONASTERIO DE s
19.850*1 BRUNCHAL NiNOJOSA M P MADRID, AVENIDA DE 103

1 243*2 BRUNA LOPEZ M-TERESA MCSANTANDCR
8•077■5 BRUNA MARTIN JOSE-LUIS CATALUÑA. AVENID* DE 15
5.522*6 BRUNA SESE MARIA-LUISA PIGNATELLl. RAMON 48
1.896*1 BRUNED PUERTOLAS MARIANO ECHEGARAY . CABALLERO H

42.587*4 BUENACASA CONTINENTE J ALBAREDA. JOSE LUIS I'
42.588*0 8UENACASA CONTINENTE J *1 DARE DA, JOSE LUIS
7.793*0 BUENAFE MORENO ESTMER ME0 IDOIA
1.435*6 BuENDIA ADAN M-ISABEL pjM1 RAFl ORES

17.341*9 BUENO COLAS ANTONIO AOAM^MARIANO 4
25.802— 1 BUENO ESCOLAR JOSE-A 7
26.905*7 BUENO LAJUSTICIA JUAN-JOSE VIA VERDE
22.393*5 BUENO MARTINEZ ANGEL-T BÍRDUSAN. VICENTE 24
22.394*9 BUENO MARTINEZ ANGEL-T HEROUSAN. VICENTE 24

BUENO NUEZ ANA-CRISTINA GASCON DE OOTOR. ANS. 26
BuLNO TOMAS MARIA-PILAR MAR TE 69
BUENO VELILLA ROSA URRE A 10
BUERA Ca SABIEL j OSE M PIRINEOS. AV. DE LOS 8
QUERA COLAS MARIANO LEON X111 12
BUEY l ARRAZ EMILIO*JOSE DEL PUENTE VIRREY. CAMINO 18
BU1L LATORRE M-PILAR SACRAMENTO (MADRE) i
BUIL USAN FERNANDO PE RIE. PASCUALA 20

16•776*0 BUHA INDUSTRIAS DEL ALUMINIO SL MOLINER. MARIA 100
16.776-2 BUHA INDUSTRIAS DEL ALUMINIO SL MOí. INER. MARIA 100
20.993*4 BUJ TENA JORGE LUIS HISPANIDAD. VI* a
27•332*6 BUK ARMARIOS EMPOTRADOS 5A BlMS OAL1* 33

BULLON GARCIA M-PIl AR-SOl EDAD CORTES. MARTIN 20
ESCORIAL. MNTRIO.OEL 999

BUR8ÁN0 VELA CARMEN 19
BUROIO CASAS MARIANO PELLICER. JOSE u * t11

19.748*4 BURGOS TOMAS JOSE-MIGUEL MADRID, AVENIDA DE
19.750-0 BURGOS TOMAS JOSE-MIGUEL MADRID. AVENIDA DE j

8URGUETE CORTES ANGEL RIBERA, PASCO DE LA
4^533*4 BURGUEIE CORTES LUIS ARANOA (CONDE DE) 79

BURILLO GAMBARO A-Q ATECA 3922 355 *8 BURILLO SESE MAR1A-CARMEN 
BURMAH ESPAÑA SA

IZUZOUIZA. ROMAN i
27.768*4 MAYOR CRT 999
21.482*7 BURRIEL 0ALAGUES AURELIO CORTES. LAS *. i
24.545*4 BVRRIEL DE EUGENIO M AMPARO FLOR. ROGER DE 15
7e552*6 BURRIEL GOMEZ M-ANGELES VAGUE (GENERAL) 3

18.795*7 BURUGORRIA LEON ANDRES SAN ANTONIO M CLARET 28
4 1 . 144*2 BUXCOA SANZ FERNANDO LAGASCA 14
26 920*8 CAÑAS IBAÑEZ JESUS 

CAÑAS IBAÑEZ JESUS 
CAÑETE CARRERAS MARIA 
CAÑETE RUIZ JOSE-RAMON

SENECA. LUCIO ANNEO
26.921*4 SFKCA, LUCIO ANNEO
6 951*2 IGLESIAS, PABLO 13

13.314*0 a g ua s.nt r a .sr a.de l a s B
25.194- 7 CAÑETE RUIZ JOSE-RAMON 

CAN 1 BAÑO ANTONANZAS FCO
TAJON (OBISPO) z

t t 07 t -*1 PARELLADA. PABLO 25
12 302 ■ 6 CAÑIZARES MORENO F 

CAÑO TORRECILLA SANTIAGO
DIEZ DE AGOSTO z

29.765*6 ALMOZARA. CAMINO 14
5.579*6 CABANILLA5 ORTEGA FCO ARAGON. AGUSTINA DE 35
2.373*0 CABELLO OLLOCUI RAMIRO SANTA CRUZ 21
2 374 — 1 CABELLO OLl OGu I RAMIRO SANIA CRUZ 21

■ c t orí—r CABELLO VIÑAU CARMEl O-SANTIAGO REeOLteOO. RODRIGO OE 4
16 034* 4 CABESTRE RAMOS JUAN-FCO GODO* BEL IRANÍ CAP TAÑI
16 036— 7 CABESTRE RANOS JUAN-FCO GODO* 8ELIRANI CAPTAN 1
16 038*0 CABESTRE RAMOS JUAN-FCO GODO» BEL IRANI CAP TAN)

CABEZAS GARCIA ANGEL MARIN BAGUES (PINTOR)
CABRE JAS MARTIN EMILIO GAl AN BERGUA. DEMETR. 28
CABRERA GONZALEZ RAFAEl 1TAL IA 40
CAORERA HfQUERO I URBANO. LUIS (FRAY) 1 ■
CABRERA MARTIKZ SERGIO SANCHO ARROYO. JOSÉ 14
CABRERA ORTIZ ANGEL UNCE TA 24

35'66l'7 CACHOFEIRO RAMOS MARIA-MATiLDf CANTIN Y GAMBOA. FCO
5 048*7 CAJA AHORROS INMACULADA ZARAGOZA AGUADORES j
2 495*9 CAJO HERNANDEZ PASCUA! LiBER*AD n

CALA1AVUD AZNAR ALEJANDRU-JOSE RUSIÑGL. SAN*JAGO B
CALATAYUÜ MONTES* j OSE-L RUSIÑOl. SANTIAGO Q
CALAVIA JlKNEZ ASER Sa nt a l uc ia

41 866— 7 CALAV1A LAHOZ DELFIN LORENZO PARDO. MANUEL 24
CALAVIA MIGUEL MARTINA MAURA. ANTONIO

el B . A CALAVIA MIGUEL MARTINA ZARAGOZA LA VIEJA 31
c 011 -ti CALAVIA MÜOPÍGO M-ISABEL ZURIZA. VALLE DE 18

14*. Alt. * CALAVIA MURlLLO JUAN-C TUDELlLL*, JUAN SANZ 23
2 601 *O CALOEIRA SILVA MARIA-CONCEPC ION MAYOR

27•15 CALDERON BLASCO JESUS URRUT1A. GRAL (GRUPO 1 •i
*1Zl A 1 # n A CALERO ALLOZA MIGUEL-A VALENCIA. AVENID* Di •Q

CALERO FERNANDEZ JOAQUIN 1 T AL IA
25 939"4 CALLAO RAI ALES ISMAEL LÚGROÑO. AUTOVIA DE 

LOGROÑO. AUTOVIA DE
i .

CALLAO RAFALES ISMAEL 34
j < ) / i <4 CALLAO RAFALES ISMAEL IOGROÑO. AUIOVI* U.

CALLÉ GARCIA ANTONIA HALAN BtRGUA.
PIGNATELLl. RAMON5 545*0 CALLEJO SCBASTIAN FCO 76

1 A "F 1 d- i CALOMAROt SISO LUIS MOLINER. MAPI* ee
15 173*0 CALONOS BLASCO PEDRO-ROBERTO LAPLANA 1 OBISPO) 15

CAL VERA ESCRIBANO MANUEL GARRAP1N1LL0S I 8R . ) 
MIRAIBUENU IBARRIO)

1 BA
28.950* 7 CAL VERA ESCRIBANO MANUf 1 209
22 657*5 CAL VERA SEBASTIAN M LUISA UNCETA -1

1 835- 3 CALVES MARTINEZ JUAN SANTA ISABEL 10
1 836- 7 CALVES MARTIKZ JUAN SANTA ISABEL

1 e n-d CAI VES MARTINEZ JUAN SAN HAGO 2 2
CALVES MARTINEZ JUAN SAN JUAN 06 LA PENA 19*

7.351*6 CALVES MARTINEZ JUAN SAN JUAN DI L* PENA :11 >.
1 754*6 CALVETE LÜN ANTONIO TEMPLÉ

lAn— 1 CALVETE LON ANTONIO MENDEZ NUNE2. CASTO 15
3.752 * 2 CALVETE LCN ANTONIO HE ROISMU

CALVETE LON ANTONIO 
CALVETE SERRANO ARTURO CATALUÑA. A'/ENIDA DE 398
CAivlLLO SAYAS ANA Q HIGUERA. TOMAS 42
CAI- /O ALEGRE ELVIRA GC-A.FCO.(PINTOR) *v

CABEZA. ti*Nl. NTR* . 5R*CALVO AR T Al LORENZO • b
CAI VO BIELSA M-SOCEDAD VAL DE. GUZMAN.J (DR )

19.312*8 CALVO CABAL ANGEl VALENCIA. CARPEIERA 1 1
1.773-,.> CALVO FELIPE BERNABE CIPRES

SARLITEL SA
ARLOS SEBASTIAN V AÑORES AGÜERA

LACRUZ. MANUEL
DONARIA. NTRA.SRA.DE

M.C.D. 2022
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CATALAN ZURRIAGA ALVARO 
CATERINA VELA CARMEN CINCA SC 
CAUHE POLO M CRISTINA 
CAUK POLO M CRISTINA 
CAVENCO Si 
CAVENCO SL 
CAVENCO Si

CAI’C.'tAERA^ MAM ANO'

DIEZ DÉ AGOSTO 
DIEZ DE AGOSTO 
DIEZ Oí AGOSTO

CEA SANCHEZ ALVARO 
CEBALLOS CARCOBA ARACELl 
CEBOLLA RELLO JO5E-5 
CEBOLLA RELLO J05E-S 
CEBOLLA RELLO j OSc -S 
CEBOLLA RELLO JOSE-S 
CEBOLLADA SANMIGUEL JOSE-A 
CEBOLLERO GOMARA CARMEN

CE IDE VlLAR LUIS

SANTA ISABCL 
SAN PABLO 
CESAR AUGUSTO, AVDA 
ASIN V PALACIOS. MIG. 
VICENTE.ANDRES(«OSEN) 
VICENTE.AÑORE SIMOSEN I 
GALAN BERGUA. HE ME IR 
OALAN BERGUA DEMUR

0‘135 O

B.152-7

IGLESIA ALTA 
SAN LORENZO 
GUADALUPE. RIO 
ARA. MIGUEL DE 
RIBAGORZA

CE INTE SA C0N5TRUCNES ESTRUCTURA PORVENIR
CEIS COMERCIAL INFORMATICA SA 
CfIS COMERCIAL INFORMATICA SA 
CEUIA ROS! SA
CELMA BELERET FCO-JAVIER 
CELMA LACUEVA RAWN 
CELORRIO GIL SIXTO JAVIER
CENOEGUI OIieNO FRANCISCO-JAVIER HELLAVISTA

LOPEZ ALLUE. LUIS
SAINZ 0 VARANOA.SIMON

CUELLAR. PASEO DE 
FERRAN, JAIME

15:026-3

CtNDUGul GIME NO ACO-.
BALLESTEROS. FLORENT.
BALLESTEROS. FLORENT.

CENTEN IBERICA SA
CENTENO MARQUEZ M VICTORIA
CENTER M08EL SDAD CIVIL
CENTER MOBEL SDAD CIVIL 
CENTRAL DE PEGALOS ARAGON SL 
CENTRAL DISTRIBUIDORA SOLANlLLA
CENTRAL IBERICA DE
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES

• . ..
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CÍNTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES

• ■
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES

■
CENTRALES 
CENTRALES 
CENTRALES

LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS

LECHERAS LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS

LICHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LtC-<RAS

LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS
LECHERAS 
LECHERAS
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LEO* RAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS 
LECHERAS
LICHERAS
LECHERAS 
LECKRAS
LECHERAS 
LECHERAS

LECHERAS 
LECHERAS 
LEOCRAS 
LECKRAS 
LEO* RAS 
1|^HIRAS

VALORES SA 
ESPAÑOLAS í
UNIDAS 
UNIDAS 
UN!DA$

UM|DA'

UNIDAS

Uñ!da 5

^n{da 1 

UNÍDA-

Si Sis

UNIDAS

UNIDAS

UNIDA5

^nÍda s

UNIDAS 
UNIDAS
UNIDAS

BIEL. MARIANO J$L 
JAIME l (DON)
LOGROÑO. AUTOVIA CST 
LOGROÑO. AUTOVIA .CST 
APANDA (CONDE DE) 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
SITIOS. PLAZA DE LOS

CATALUÑA. AVENIDA DE
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA, AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA, AVENIDA DE
ZAR CATALUÑA: 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA.

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA Oí 
AVENIDA DE 
AVENIDA Di
' •
AVENIDA DE 
AVENIDA Di 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE

ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DC 
ZAR CATALUÑA. AVENIDA DE
ZAR CAI AL UÑA: 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA.
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA. 
ZAR CATALUÑA.
ZAR DIEZ DE AGOSTO

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA Oí 
AVENIDA Di 
AVENIDA DE

•
■■AVENIDA DE 

AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA W 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE 
AVENIDA DE

CENTRO ASESOR AUTOMOVIL ARAGON S CESAR AUGUSTO. AVDA
CENTRO CALCULO MIRAFLORES SC FLETA. (TENOR) AVDA.
CENTRO CORTE CONFECCION V DISEÑO MADRID. AVENIDA DE
CENTRO DE DANZA PAULA SCV CASAS (DOCTOR)
CENTRO DE ESTUDIOS CESAR AUGUSTA COSTA. JOAQUIN 
-  — r. LAS AL A. MANUELCINIRO M HfMOWHIVAUQS SL 
CENTRO ECUESTRE RUISEÑORES ..... ........
CENTRO INFORMATICA ARAGON Y RIOJ JAIME 1 (DON)
CENTRO INFORMATICO GESTION SA
CENTRO INFORMATICO GESTION SA
CENTRO MEDICO VER SL
CENTROUNtON SL
CERERO GUIRAl RICARDO
CERERO SOBRINO LUIS-A

CERRADA BIEL JOSE-MANUEL
CERRAMIENTOS Vf 1 AL ICOS ARAGOhíSF 
CERRO MARQUINA ANTONIO DEL 
CERVERA SOLER RA»ON 
CERVERO CUCALON CARLOS OTROS SC 
CESAR MORENO ANTONIO 
CESAR MORENO FRANCISCO 
CESPEDES ORTUNO GONZALO 
CESPEDES ORTUNO l • IZALO 
CtSTER GARCIA FCO-JAVIER

CEUNA GONZALVO SALVADOR 
CHACON FERREA ANA 
CHACON-MATFO SOAD CIVIL 
CHAGOYEN GASPAR JíSUS 
CHACOTEN GASPAR JESUS 
CHAMARRO PAREDES JOSE-L 
CHAMPI ZAR SA
CHAPIN FERNANDEZ MIGUEL 
CHARRO RAMOS SANTIAGO 
CHATARRAS FILIA! IZAGUERRI SA 
CHAURE ABADIA CARMÍN
CHAVERR1 AGUAS M-PILAR 
CHAVERR! SANZ JOAQUIN

HORNO AiCORTA(DOCTOR|
MONGAS!. JOSE 
RIC. PEDRO MARIA 
PAMPLONA. PASEO 
EDISON. TOMAS A 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
FLETA. (TENOR) AVDA.
SERVET /MIGUEL 
BOVALDEFIERRO 
BLAS UBIDE. JUAN 
SANCt O ARROYO. JOSE 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
CASPE. AV.COMPROMISO

10.9650

CKCA ISLA FRANCISCO
OÍGA NOVILLO NICOLAS
CHICA •CRRCRA ANA-TERESA 
CHICHARRO GONZALEZ CASIMIRO
Chic o g a r c ía  c r ispin

CHOPARD MELANI1 JAK
CHOPO CASTELLOTE (CRESA
CHOQUE CONSTAN!INI MARTA-ESTHER-
CNUCCA TENA ENRIQUE
CHUECA Y DOCE SOAD L
CHULILLA ROCK AMABLE

SAN/ ItlAÑ6Z,J( DOCTOR) 
SANTA INES 
PALAFOX. JOSE 
PALAFOX. JOSE 
OLIVAN. ALEJANDRO 
CERRADA (DOCTOR) 
SANTA CATAI (NA. MTR10 
CINCO DE MARZO CASA JIMENEZ (MARQUES) 
CANTIN • GAMBOA. FCO 
COGULLADA. CAMPO DE 
MARCELLAN MAVAYO (P.) 
PUENTE DCL PILAR. AV. 
VALENCIA. AVENIDA DE 
CUARTE. CALLE 
NOBEL. ALFREDO
ROMERO, OSCAR A.
CATALUÑA. AVENIDA DE 
ALMUNIA D DOÑA GODINA 
" ■ ■
SERVÉT, MIGUEL 
NAVARRA. AVENIDA DE 
GRAN VIA

PERAL. ISAAC
OCOO. Ü(L IRANI CAPTAN)
MOLINER, MARIA 
PUENTE VIRREY. CAMINO 
SAN MIGUELCIA ARAGONESA IMPORTACION CAISA

CIA ARAGONESA TRANSPORTES INO SL PARAÍSO (RESIDENCIAL) -...........   C. ¡ f4D£ Pt NDE NC I A . AVF N I DACIA A5TRA SEGUROS REASEGUROS SA ------------------- .....
CIA AUXILIAR Ct APA.TECIMIfNTOS W K RCAZARADO.'A

(TENOR) AvDA.CIA ELECTRONICA DEL EBRO SA FLETA. «J^ENORJ AvDA. 
CIA ESPAÑOLA DE METALES INYECTAD MADRID. CARRETELA Oí 
CIA EUROPEA TECNOLOGIAS AOROINOU RAFOLS (MADRE)
CIA INSTALADORA ARAGON SA 
CIA INTERNACIONAL DE SEGUROS ' 
CIA KRCANT1L SEGUROS SA 
CIAL ARCOS AOIEGO MARCO JULIO
CID GONZALEZ M DEL CARMÍN 
CID GONZALEZ M Oíl CARMEN 
C1ERC0LES FORCEN M-JC5US 
CtERCOLES FORCEN M-JESUS 
CIHUELA LOZANO JESUS 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS C 
CINCA MONZON M TERESA
CINE SALAMANCA SA
CINTAS PLASTICAS LA ARANA SA 
CIPRES VALLES JOSE LUIS 
CIRUíRO ROCHE CONSUELO 
CISNEROS BELENGUER LUCAS 
CISNEROS BELENGUER LUCAS 
CISTU6 RAMO SANTIAGO 
C1STUE RAMO SANTIAGO 
CIVfRA AZNAR ENRIQUE M 
CIVERA AZNAR ENRIQUE M

GAMCRA. HERMANOS 
COYA,FCO.(PINTOR) AV 
RAMON Y CAJAL. S. 
ESCORIAZA v FAOAO. M 
BtRCEO. GONZALO DE 
PINZON. HERMAIOS 
FERReiRO. C. EMILIO 
FERRE IRO. C. fM|i10 
CASTELAR, EMILIO 
RAFOLS (MADRE)
SANTA INES 
TARRAGONA 
TORRES. CAMINO DE LAS 
VICENTE,ANDRES(MOSEN)

CIVERA SANJDAOUIN ELVIRA

CLARO C.UERRA RAMON 
CLAVFR DRNAOUl SANTIAGO 
CLAVERIA BARRERAS RAMON 
ClAVERIA OCRJA GABRIEL 
CLAVERIA BORJA LUIS

CLAVERIA CLAVERIA LUIS-D 
CLAVERIA GIMENEZ BEATRIZ 
CLAVERIA GIMENEZ ROSARIO 
CLAVERIA HERNANDEZ E 
CLAVERIA HERNANDEZ ENRIQUE 
CLAVERIA HERNANDEZ J-A 
CLAVERIA OSMA JUAN CARLOS 
CLAVERIA PEREZ IGNACIO-A 
CLAVERIA VALOES ECO-JOSE 
CLAVERO CALLEJERO E 
CLAVERO MONZON ALFREDO-1 
Cl AVERO MONZON ALFREDO ’ 
CLAVERO-RENTERO SDAD CIV1L

CLC SOAD CIVIL
CLEMENTE CASAS JOSE M OTROS
CLEMENTE LER1S FCO JAVIER 
CLEMENTE SANJUAN GABRIEL 
CLOS MARTINEZ JOSE-l

20:938

PJROMA. PARQUE
P.iROMA, PARQUE 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
SAN JUAN DE LA CRUZ 
MCMTRCAZARAGOZA
MCMERCAZARAGOZA 
5AGASTA. PASEO DÉ 
SAS. SANTIAGO PLAZA

SANTA ISABEL. BARRIO 
ABEJAR. CAMINO DE VNO 
i ASANOVA (CARDENAL) 
URBANO. LUIS (FRAY) 
OVIEDO 
MOLINOS. CN. DE LOS 
SAN l AMPERTO MRL 
TRANZO (DOCTOR) 
HISPANIDAD. VIA
SACRAMENTO. CALLEJON 
BOGOIERO. BASILIO 
NAVARRA. AVENIDA DE 
CUARTE, CALLE 
PEDRO II EL CATOLICO 
FALENCIA

HISPANIDAD. VIA
SUEIRO (GENERAL)
ALFONSO ICERRADA (DOCTOR I
QUE VEDO. FRANCISCO M
PRADILLA. FRANCISCO 
SAN LORENZO

COCINAS LARRAGA SL 
COCINAS M1LADY SL 
COCINAS y DECORACION SL 
CODEMATIC SA 
CODERQUC GARCIA EttNA 
COOIALCA S COQP LTDA 
CODINA ALMANSA MARIA "RINIDAO 
CODURAS Ai JfRTA VICENTE 
COFAMU SA
COFIMOX SA 
COGEYSER SL 
COLA MARTIN-CREáPO JESUS 
COLAS OICOL SA 
COLAS GARCIA JOSE 
COLAS OLIVEROS M CRISTINA 
COl úGIO BERDAiA Sl 
COLEGIO DE LA MODA ALFREDO SA 
COLEGIO PAIDEIA SL 
COLERA SANZ CARLOS-J 
COLERA SANZ CARLOS-J 
COLERA SANZ CARLOS-J 
COLLADO FIERRO JOSE-M 
COLLADOS DOMINGUEZ J ANGEL » C 
COLDMA CASAD MARIA JESUS 
COLOMER RAMIREZ OVIDIO

INDEPENDENCIA. AVENIDA 
SERVET. MIGUEL
MANJON I PADRE) 
FERNANDO CATOLICO. PS 
BOGGIFRO. BASILIO

MAYO". PLAZA
CSvENTA OLIVAR 
AMIGO, FRAY LUIS 
AMIGO. FRAY LUÍS 
GAY ARRE (TENOR)

SANGENIS. ANÍOMIO 
WAR5AGE IBa «ON DE )
SOROLLA. /OAQUIN 
SANCLEMÍNTÉ. FELIPE 
VILLALC RMOSA<DUQUE5AI 
FERNANDO CATOLICO. PS 
FERNANDO CATOLICO. PS 
FERNANDO CATOLICO. PS 
SANTA CRUZ D TENERIFE

c o l o n yGREn
COM ARAGONESA NEUMATICOS 
COMERAS APARIC! PASCUAL 
COMERAS APARICI PASCUAL
COMERCIAL ANUtitS SA 
COMERCIAL ANUBIS SA 
COMERCIAL ARAGONESA 
COMERCIAL ARAGONESA 
COMERCIAL ARAGONESA 
COMERCIAL ARAGONESA 
COMERCIAL BERKEL SA 
COMERCIAL BERKEL SA

MARISCOS
PRODUCTOS 
PRODUCTOS

AMAR Y BORBON. JOSEFA

LUNA. DON PEDRO DE 
PIGNATELLI. RAMON VIA 
COCCI. JORGE 
COCCI. JORGE 
FERNANDO CATOLICO. PS

BENAVENTE. JACINTO

CO PONTEA ORA

COMERCIAL CESARAUGUSTA SA
COMERCIAL CINE SL
COKRCIAL CINE SL
COMERCIAL COGAR $L
COieRCIAL CUBIERTOS PLATERIA SA

ARAGON. JUAN II DE 
RUISEÑORES. PASEO DE 
RUISEÑORES. PASEO DE 
LOGROÑO. AUTOVIA CST 
MALPICA, PG. INO.

COMERCIAL DE PAVIMENTOS Y REvEST AQUSTlN. PASCO MARIA 
COMERCIAL DE RODAJES Y MAQUINAR! MALPICA. PG. INO.
COMERCIAL DE SANEAMIENTOS Si 
COMERCIAL DISCOGRAFICA SA 
COMERCIAL DISCOGRAFICA SA

LANGA (PADRE)
VERONICA.
VERONICA

COMERCIAL DISTRIBUIDORA LOOOS SL GRAN VIA
COMERCIAL DOVAl SAL 
COMERCIAL GRIFl SL
COMERCIAL M1ORO-5ANITARIA HlSPOR OARAS,
COMERCIAL I8ERE0R0 SA 
COMERCIAL IBERICA PINTURAS SL

COMERCIAL JEMA SA
COMERCIAL LOREAK SA 
COKRCIAL MAGEFESA 
COMERCIAL MANRE* Si 
COMERCIAL MARFAR SA 
COMERCIAL MC ZAR 
COMERCIAL MERRV SPORT SL 
COA*ACIAL SPORT $L

COMERCIAL PAEL SA

OELriAs' MA",AN0

CASTELLON, CARRETERA 
0I5EM1HAD0 Sl<
MONTEAREGADO 
BFLL. ALEJANDRO 
SAN VALERO. PG. (NO 
ARANOA (CONDE DE) 
RAMON V CAJAL. S. 
V1ÑAZA (CONDE DE LA)
GRAC5A SANC*Z•

COMERCIAL PREFABRICADOS CONSTRUC OAj A
COMERCIAL PREfABRIGADOS CONSTRUC BAJA
COieRCIAL PREFABRICADOS CONSTRUC BAJA
COMERCIAL SERVS AGRICOLAS Y GANA PALAFOX. JOSE
C0ACRC1AL TUR SA AZNAR MOLINA.J.
COMERCIAL VELJER SA LUGO
COKRC!AL-HOSTELERA-AlMO-SL COVADONGA, MIRA. SRA.
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION MINGUlJON. SALVADOR 
COMERICAL ARAGONESA DISTR AL1KN PUESTA. FRANCISCO DE «cu........ r . Tti ccnaaoitrAr Ciu-Iiututf FFi t DF„iRICAL ARAGONESA DISTR ALIWN PUESTA. FRANCISCO DE 
COMPAÑIA ARAGONESA TELEC0MUN1CAC SAM.LtVENTE. FELIPE 
COMPAÑIA ARAGONESA TELEC0MUN1CAC LOGROÑO. AUTOVIA CST 
COMPAÑIA ARAGONESA TELECOMUN!CAC LOGROÑO. AUTOVIA CST 
COMPAÑIA ARAGONESA TELECOMUNICAC LOGROÑO. AUTOVIA CST
COMPAÑIA DE SEGURIDAD 5A
COMPAÑIA ELECTRONICA ARAQ0K5A S ARCO,
COMPAÑIA IBERICA DETECTORES SA 
COMPAÑIA IBERICA DETECTORES SA 
COMPRAVENTA HERRAM MAT CONSTRUC 
COMPUTERS TRAJNING ARAGONESA SA 
COMRCIAL DUCAM SL 
COMRCIAL DUCAM SL 
COMYTEL SL 
COMATE SA 
CONCESIONES MERCANTILES SA 
CONCHILLO MARTIKZ JUANA

RICARDO DEL
IA, AV. CESAREO

ACIERTA, AV. CFSARfO
LOGROÑO. AUTOVIA CS1 
ALBARIDA. JOSE LUIS 
CAMELLAS. VIDAL DE
INOÍ PENDENCIA. AVENIDA 
TORRES. CAMINO DE LAS 
JAIME I (DON)

GOWZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
GOMEZ BENITO 
SERRANO M-BEGONA 
SERRANO M-BEGOÑA

CONDON TORRES JOSE-ANTONIO

BOCSTa CIOn CASE!
CMHORNERA CASETAS 
CMNORNERA CASETAS 
CWfORNERA CASETAS 
CWfORNERA CASETAS 
CMHORNERA CASETAS 
POLIGONO CST
MENDEZ NUÑfZ. CASTO 
MENDEZ NUÑE2. CASTO 
LOPEZ ALLUE. LUTS

CONDUCTORES ESPECIALES INDUSTRIA MALPICA. PG. INO 
CONDUCTORES ESPECIALES INDUSTRIA MALPICA. PG. INO.
CONEJERO MARGEN GREGORIO 
CONEJOS EDO VALER IANO-TEODORO
CONFECCIONES 
C0»#ECC10*«S 
CONFECCIOKS 
CONFECCIONES

CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
COI* ECC IONES 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
COM=ECCIOi«S 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES 
CONFECCIONES

CRISMAR SL

GARVt SL

SERRADLO SA
TERESA ALCOCER 
TRACTOR SL
VlRRtv SA

CONGELADOS ARAGON SL 
CONGELADOS ARAGON Si 
CONST-ROOLES-IZQUIERDO
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIOXS 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCClOKtS 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCION 5 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCION 5 
CONSTRUCCIONES 
C0NSTRUCC10KS 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCCIOKS 
CONSTRUCCIO«S 
CONSTRUCCIONES

ARAGONESAS 
AUXILIARES
CAMISON SL
DE LEVANTE

AGUAS VIVAS. RIO 
SAN MIGUEL 
GIWNO VIZARRA. MNOS. 
SAN ANTONIO ABAD

CUELLAR. PASEO K 
MUÑOZ SECA. PEDRO 
MONTEVIDEO
SAN FERNANDO. VIA
SAN ANTONIO ABAD 
OLIVA. MONASTERIO
SAN VICENTE MARTIR 
LUNA. DON PEDRO DE 
PALAO (ESCULTOR! 
AGUDO^ DOMINGO (MOSEN)

PUENTE VIRREY, CAMINO

MADRID, AVENIDA DE

AGUSTIN. PASEO MARIA 
PIGNATELLI. RAMON 

Y ARAO PUERTA DE SANCHO, AV.

PERRERO SA 
PERRERO SA 
L T’UNION*S 

LUJOAnSl

HISPANIDAD. VIA 
CESAR AUGUSTO, l
CESAR AUGUSTO. a vDA
SAGASTA. PASEO DE 
LASAL A. MANUEL 
ARENAL. CONCEPCION

MADRID SEVILLA SA HISPANIDAD, VIA

WLENDC2 SL 
VENDARA $A

REFORMAS QEKRAL 
ROSAS SA

SOBRARBF
DR£fON.TOMAS(MAESTRO) 
SIRESA. MONASTERIO DE 
COLON. PASEO DE 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
SAN VICENTE PAUL

SANTIAGO MNEZ MAR SACRAMENTO (MADRE) 
SOLA SALANOVA SA HISPANIDAD. VIA

• • CATALUÑA, AVENIDA DETORRUBIA SA
VIDAL CAOIOOS SA 
Y PROVECTOS ARAGO

CONSTRUCCIONES-IMPFRIAL-SA 
CONSTRUCCIONES-JUKR-5A 
CONSTRUCTORA GAJATE HERMANOS SA 
CONSTRUCTORA 1NM0B FLUMEN SA 
CONSTRUCTORA REGIONAL TUZA SA 
CONTE REY CARLOS-ENRIQUE 
CONTE-AZNAR SL
C0NT1ZANETTI ZALAZAR EDUARDO 
CONTRERAS AGUILERA FRANCISCO 
CONTRERAS COLLADO JOSE 
CONTRERAS LORENZO ANTONIO Y OTRO
C0N1RERAS MORENO M-j ESüí

PUENTE DEL PILAR. Av 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
S06RARBE 
SAS. SANTIAGO PLAZA 
ISAPAL. MARCELIAN0 
SANCLEKNTE. FELIPE 
ALIERTA, AV. CESAREO 
SAN VICENTE MARTIR 
IRIARTE RtINCSO. T.
VASCONIA
PJMIRAfLORES

sec MALPICA. PG. INOALIMENTACION S MIGUEL • —
DE CONSUMO LL OLIVO SDAD CO HEROISMO
f 11CTRO-P'DtN*ICA LlOA

REY. FLQRIANELECTRO-I’IR»NAlCA l TOA nc.. . . uv".— 
ENSEÑANZA PROFESORES ANT MA LOGROÑO, AUTOVIA CST 
STILPARK LTDA F.SC05URA. DESIDERIO
STILPARK LTDA
VIVIENDAS ARQU1TEC SI 
VIVIENDAS Ai . STA LTC 
VIVIENDAS NUBIL LTDA

¿SCOSURA. DESIDERIO 
ILVESTR ARANOA (COÑÜt DE I

LOPEZ ALLUE. LUIS 
FLETA. (TEFOR) AVDA. 
FERNANDO CATOLICO. P¡VIVIENDAS PABLO IGLESIAS , ------ -- --------------

VIVIENDAS RESIDENCIAL VILLA ARANOA (COMÍ DE)
VIVIENDAS S JORGE N 23856 A**ÑOA (CONDE DE 1COOP VIVIENDAS S JORGE N 23656 

COOPERATIVA DEL CAMPO SAN ROQUE -------- - e rr^t. . 1M1 MCME RCAZARAGOZACOOPERATIVA DESCARGA S CQOP 
COP JOYEROS ARTESANOS ZARAG
COPVSE»VIC SL
COPYSERVIC SI
CORBACHO SOCIEDAD CIVIL 
CORGAS ARAGON SA 
CORNAGO BUENO ANGEL M 
CORNADO BUENO ANGEL-M 
CORNAGO BUENO ANGEL M 
CORNAGO VAZQUEZ JOAQUINA 
CORO ORTA JOSE CARLOS 
CORO ORTA JOSE-CARLOS 
CORONAS ORUS ANTONIO 
CORRAL CALVO LUIS 
CORRAL CALVO LUIS 
CORRALE 5 PASCUAL FCO-J 
CORREAS ARILIA HlGlNlO 
CORREAS 0T1N ANTONIA 
CORTES AGUSTIN JESUS 
CORTES BORJA ANTONIO 
CORTES GURREA CARLOS 
CORTES LAHUERTA C _ 
CORTES MARTINEZ PEDRO 
CORTES MORATA ANTONIO 
CORTES TORMO CARMEN 
CORZAN MONTANEL PILAR 
COSAMAR SL 
COSCOLIN RAMIREZ AGUSTIN 
COSCOLlN TORRIJO JOSE R 
COSGAYA RIVERA FRANCISCO-JAVIER 
COSTA GIKM MARI A-JOSEFA

ALFONSO I 
BURRIEL (ALCALDE)

BURRIEL (ALCALDE)
CRLOOROÑO MONZXLB 
ORENSANZ. BALBINO 
VIOLA. MANUEL!PINTOR) 
VIOLA. MANUEL(PINTOR) 
ALMANSA. BATALLA DE 
SAN VICENTE PAUL 
SAN VICENTE PAUL 
PRADILLA. FRANCISCO 
SANTA INES 
LUNA. DON PEDRO DE 
ALMOTILLA. CAMINO

CASTELLON. CARRETERA
MORCILLO.CASIMIRO! ARZ 
ARAGON (CORTES DE I 
QPBARCCLONA
PUENTE VIRREY. CAMINO 
ESPAÑA. PLAZA DE 
GUERRERO, MARIA 
VINAZA (CONDE DE IAI 
DAMAS. PASEO DE LAS 
FLETA. (TENOR) AVDA.
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N-RCC-LIO N0M6HE

LOOEHZO SA

CRISTOBAL MAROUINA M-AZUNENA

CRUCES ALASTUEY ANGELES

CONTAMINACRUZ CAflAS ANGEL

CUENCA LAGUARTA

ELENA MARTIN Y J

MALPICA. PG. IfC.

/. 113-0 DIAZ FUENTES PEDRO

ESCAPARATE ZARAGOZA SA
MCCIUÓAO JARDIN

DISTRIBUCIONES

IT.
ESTEBAN ROJAS JUAN-AÑORES

55:290-2 DISTRIBUIDORES ALIKNT GRANO 
ae.ie,-s dist r ibuido*; «l i*ht  o r »«

SOCIEDAD 
SOCIEDAD

AVENIDA DE 
AVENIDA DE

RUSIÑOL. SANTIAGO 
MCCIUOAO JARDIN

CUBERO RODRIGO JOSEFINA 
CUBILLAS EGUILUZ RAFAEL

DIAZ OIieNO JOSE-LUIS 
O!*?

COSTA GINER MARIA-j OSEFA 
COVRE SOAO CIVIL

CRESPO ANADON MAXIMO
CRESPO GO^Z M-CAR*s

CRUZ MONTERDE LUIS 
CUADRAS GALGUERAS SA

SANGENIS. ANTONIO

LOGROÑO. AUTOVIA CST

CESAR AUGUSTO. AVDA 
ALCAY (DOCTOR)

N.REC-LIQ NOMBRE

ESCUDERO LAGA M-ROSA 
ESCUDERO FALENCIA JUANA

FITA^BERNARDO

EGAYNO SOCIEDAD LIMITADA 
EGEA ASENSIO MANUEL 
EJARQUE ALFONSO LUZ DIVINA 
EL CAMARON SC

D ONIS RAMON JOAQUIN 
gigyíM su

CUESTA LAZARO ALFONSO 
CUEVA VAZQUEZ FERNANDO

CUv!ct°5AC,A “'C*I5T,MA

EL MAYOR ALMACEN SDAO CIVIL 
EL METRO CUADRADO SC

ESTEVE RABASCO JOSE-MANUfc 
ESTONILLO AROSA M CARME»

DALFO ARBOLES ALBERTO 
DANCHARINEA GASTON M ISABEL 
□ANGELO TURINA GLAUCO LUIS 
DANIEL PLOU VALERO

ESCUDERO VILLARROYA JUAN 
ESCUELA PROGRAMACION IPATHtA 
ESCUSOL GOMEZ M-ELENA

CRIADO Y LORENZO SA 
CRIADO Y LORENZO SA

CRISTALERIA AVENIDA
CRISTALERIA AVENIDA

DIAZ HORCAJO CARKN 
DIAZ LAPUENTE ANTONIO

CRESPO TOMAS GREGORIO 
CRIADO v LORENZO $A C 
CRIADO Y LORENZO SA C

ESTESO LEON M-JESUS 
ESTEVE RABASCO JOSE-M 
ESTEVE RABASCO JOSE MANUEL

DIAZ Jk l Suc va «rwm . OTAOS 
DIAZ-TUESTA ORPI JOAQUIN 
DIAZ-TUESTA ORPI JOAQUIN

ELECTRODOMESTICOS EIBAR S

EMPRESA PARRA SA
ENALVIRT SDAO CIVIL
ENCABO MARTINEZ JOSE-ANTONIO
ENCABO MARTINEZ JOSE-ANTON10

' -—y- -

EDIF,C*CION

ESCOLA PARDO M-JESUS 
ESCOLANO LAS*RAS CARKN 
ESCOLA* LASKRAS CARMEN 
ESCOLA* PEREZ ANTONIO .rr... .n r Aorta UAOtá

PAMoLso*i PASE0

Lo g r o ño 5 a ut o vía c st

FLETA. (TENOR) AVDA

gaffcó^KM^k-ÍNCN*™ CÍSÜL»; BÍFl .O

SgSKSti Mi j L.e, 

Í5CMB¡*'eM0«S JUAN.-CRISTIN.

?*-5 DIEZ DIEZ OLIVA

n n C..C mu TCWTII CA

CASTELLON,

BAliBtiCfl OI

ESTRADA VERA LUCIA

i:O73-< LOGROÑO. AUTOVIA
23.235-7

2:438-6 EZPELETA OLORIZ M1GUEL-A

IOGRDNO: AUTOVIA ^r o 'et Rsa  SL

ARTIGAS^JOSE Gt*V.

LOGROÑO: AUTOVIA CS 
RAMON BERENGUER IV

MOLINER. MARIA 
FLETA. (TENOR) AVDA.

E XPLOT AC I ÍmOB ILIARI AS
EXPOSITO CRUZ CARMEN

SANCLEMENTE. FELIPE

v *,CLVS,V

,18-0 OMSA ZARAGOZA 
,19-3 OMSA ZARAGOZA SA

EDUCATIVA ARAGONES ARAGON.(CO^NA^^

ALMANSA. BA1ALLA 
MUÑOZ SECA. PEDRO 
PORTurALL

£¡«-10..»T*^- <»'SPO

.385-4 un
1 510-2 OONINCO CU65T4 ANTONIO sai^í DOMINGO CU6STA ANTONIO
, 976-1 "WN00 CPAU U-ARACELI

5 610-9 EUROTOUR SA

AGHO,MOUS

DOMINGO SALAS JUAN-JOSE 
DOMINGO SOLANAS JOSE-L 
DOMINGO SOLANAS JOSE-L 
DOMINGUEZ AGUDO ADOLFO 
DOMÍNGUEZ PEREZ RAFAEL 
DOMINGUEZ PORROCHE FERNANDO 
DOMINGUEZ SANJUAN PILAR 
DOMINGUEZ VALDES ANGEL 
DOMINGUEZ VERA NARCISO 
DOMINGUEZ VITAS ESTEBAN 
DONATt MARTINEZ JUAN-A

ALFONSO X EL SABIO 
NAVAS DE TOLOSA 
NAVAS DE TOLOSA 
MCPUERTA CARAEN 
PUENTE VIRREY. TRAV. 
RIVAS. JUAN JOSE(DR ) 
SAN ADRIAN DE SASADE 
NAVARRA. AVENIDA DE 
SAN ANTONIO M CLARET 
SALAMANCA
POBLET. MONASTERIO DE 
PELL1CER. JOSE

Ríe, PEDRO MARI 
CIV GARGALLO. PABLO AV. 
CIV GARGALLO. PABLO AV.

REBOLLEDO. RODRIGO DE

SERVET. MIGUEL
GASCON OE GOTO*. ANS. 
CUELLAR. PASEO DE

CUARTERO CABEZA «RCEOES 
CUARTERO CABEZA MERCEDES 
CUARTERO LARROSA SAIOEt 
CUARTERO LARROSA SAWíEL 
CUARTERO LARROSA SAMUEL 
CUBA PRIETO ABEL 
CUBERO GOMEZ CARIDAD

FLETA. (TENOR) AVDA. 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
M1RAFL0RES 
MIRAFLORES 
MIRAFLORES 
DAMAS. PASEO OE LAS

PELLICE*. JÓSE
PAÑO Y RUATA. MARIANO 
PAÑO Y RUATA. MARIANO

PAMPLONA ESCUDERO. R.
FERNANDO CATOLICO. PS

LOSTAL, MARIA 
CINCO DE MARZO 
OCTAVIO DE TOLEDO, J.
BROTO. VALLE DE 
PUENTE VIRREY, CAMINO

HIDALGO M-CARKN PAÑO Y RUATA. MARIANO 
INDEPENDENCIA AVENIDA

DE DIEGO VELASCO ABEL
- ' * IGLESIA ASCASO JOSE-LUIS

X NOVA GALVEZ OCTAVIO

DELGADO SANTOS LUIS 
DELGADO TOLOSANA M-l

DIAPOLS SA
DIARTE GARCES FERNANDO

29^773-0 DISTRIBAKIOX!
12.252-4 DISTRIBUCION! vn iciiT toK'

DISTRIBUCIONES MABAV SA 
DISTR16UCI0WS MABAV SA 
D1STR IBUCtOKS MAVORAL SL 
DtSTRIBUCIO*; ««ORAL SL

IÍt r !

DISTRIBUCIONES REUS SA

:: a venÍo a de

20.074-5
6.726-8

SAN ANTONIO M CLARET 
INDEPENDENCIA. AVEN IDA

GOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
QOYA.FCO.(PINTOR) AV. 
MORCILLO.CASIMIRO!ARZ 
coso............. ..  _ . ..
NAVARRA. AVENIDA DE 
NAVARRA. AVENIDA DE 
NAVARRA. AVENIDA DE 
FRANCO Y LOPEZ 
CERVANTES. M|G«L OE

ZURITA. JERON1K) 
ZURITA. JERONIMO 
SERVET. MIGUEL _ 
$ZOOUEMe€"T0, °P'

TRANZO (DOCTOR.

LASALA VALDES. MARIO 
CONTAMINA 
GRACIAN. BALTASAR

SAN ANTONIO M CLARE 
MADRID. AVENIDA DE 
ADRADOS. ANTONIO

VERUELA. MONASTERIO 
MADRID. AVENIDA DE

IBAÑEZ.J(OOCTOR) 
IBAÑEZ.J(DOCTOR) 
I8AÑEZ.J(DOCTOR)

FLETA. (TENOR) AVDA. 
VITORIA. FRANCISCO DE 
SAN ANTONIO M CLARE 
LOGROÑO. AUTOVIA 
LOGROÑO. AUTOVIA

ALMOZARA. CAMINO 
ALMOZARA. CAMINO 
MARIN BAGUES (PINTOR)

RUISEÑORES. PASEO DE

FLETA. (TENOR) AVDA. 
AGUSTIN. PASEO MARIA

ALAMOA (UR8ANIZ )CS 
41RAFL0RES. CAMINO De

CASTELLON. CARRETERA

AVENIDA DE

FRANCISCO OE

DOS RUEDAS 
OOVtAL SA 
OUARTE SACEDA M . E 
DUARTE SACEDA M-JUbE 
DUARTE VELA LAZARO 
DUASO SANCHEZ ALBERTO 
DUEÑAS AGUILERA LUCIO 
DUEÑAS CARRILLO BENIGNO 
QUESO AZNAR ANGEL Y HNOS 
QUESO FERNANDEZ FERNANDO 
DULCES Y SECOS SA 
DULINA SDAO PRIV CIVIL 
DULNA SL
DUQUE INGALATURRE ROSA-MARU 
E A 5 T SDAO LTDA 
EBANISTERIA ALDEA SL 
EBRINOX SA 
EBRO COOP LTDA 
EBRD INTERNACIONAL SA
E8R0-0IVIS10N SL 
EBRO-OIVISION SL 
EGA ENTIDAD COLABORADORA DE 
ECASTAÑOSA CALVO JAIW 
ECHARRI FLORES M SOCORRO 
ECHARRI CARDE JESUS _ 
ECHAVE ARANOA M-OOlORíS 
ECHEVARRIA JARABA EMILIO 
ECKVARRIA JARABA EMILIO 
ECHEVARRIA JARABA EMILIO 
ECHEVARRIA LASARAS M 
ECONOMATO DEPORTIVO SA

SAGASTA. PASEO OE 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
DAMAS. LAS SJN
C0IM6RA (CIUDAD) 
SAN IGNACIO OE LOYOLA 
BOGOIERO. BASILIO 
BOGGIERO. BASILIO 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
MORCILLO.CAS!M|RO(ARZ 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
SANTA OROS IA 
MALPICA. PG. INO. 
MALPICA. PG INO 

l-CAR CASPE. AV.COMPROMISO 
NAVARRA. AVENIDA DE 
BRAILLE. LUIS

ECONOMATO DEPORTIVO SA 
ECONOMATO DEPORTIVO SA 
EDICIONES DEPORTIVAS ARAGONESAS 
EDICIONES DEPORTIVAS ARAGOMISAS 
EDIFICACIONES PORTALET SA 
EDIFICACIONES ZALFONADA SL 
EDITORIAL DISTRESA SA 
EDITORIAL DISTRESA SA

ELCTRO LASER SL
ELÜUOUE JORDAN JULIA-C 
ELECTRICIDAD ENMA SA 
ELECTRICIDAD ENMA SA 
ELECTRÍCIOAO HERMANOS EGEA SL 
ELECTRICIDAD MENOIGUREN SA

ELECTROGENOS VELASCO SA 
o-o ELECTRONICA DOMESTICA SA

26.034-1 ELECTRONICA

938

MALPICA. PG. INO.
PREDICADORES 
PREDICADORES 
JARNES. BENJAMIN 
OLLETA. JUSEPILLO OE 
GARCIA ARISTA. GREG. 
TERUEL. PASEO 
MIRALBUENO (BARRIO) 
ESCOSURA, DESIDERIO 
ESCOSURA. DESIDERIO 
ESCOSURA. DESIDERIO 
V1LLAHE ROSA! DUQUESA) 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
MARCIAL. MARCO!POETA) 
MARCIAL. MARCO!POETA) 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
ARANOA (CONDE DE) 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
FLETA. (TENOR) AVOA. 
VALENCIA. CARRETERA 
DATO. EDUARDO 
SANTA TERESITA 
PELLlCER. JOSE

RIBERA. JULIAN 
ARAGON ^CORTES DE) 

Sl UCER. JOSE 
IRANZO (DOCTOR) 
SANTA TERESITA 
CONSTITUCION. PASEO

LAPUYADE 
HISPANIDAD. VIA 
MARTINEZ SORIA. FCO. 
SANTA OROSIA

EUCTRONICA V PESAJES ARADO*SES J0S£
U.660-6 ELECTRONICA Z0R9I SA __ MSCON - . JOSE

EL TORO CLAVER ANTONIO 
ELVIRA RU1Z SL 
EMBID LAFUENTC ALBERTO

* — . EMBID LOPEZ TEODORO
1.328-6 EMBID SIERRA ANTONIO-JESUS

22,106-9 EMBUTIDOS LASECA SL
26 275-1 EWUTIOOS MONREPOS SA15 933-1 EMBUTIDOS Y JAMONES NOEL SA 
í ... * rtanenanno aaor.AI I fl tOSE

45.323-2 ENCABO-LETOSA-SA
28125-6 ENCOFER SL
21.775-6 EMXXZ Y FERREA SL
29.334-5 ENGRANAJES PAMARSA SA
6.183-1 ENCUITA GUILLEN VICENTE
61?í-6 L

11'.975
y‘$8

2:396

29 938

SERVET. MIGUEL 
CASTELAR. EMILIO 
FERNANDO CATOLICO. 
ORIENTE 
CATALUÑA. AVENIDA Ot
MCVICTORIA
NAVARRA. D.BLANCA DE 
TORRES QUEVEDO. L.
SAN JOSE. AVENIDA DE 
MANRIQUE.JORGE(POETA)

CASTELLON. CARRETERA 
CASTELLON. CARRETERA 
PADILLA. JUAN 
GARGALLO. PABLO 
LOGROÑO. AUTOVIA 
F01X. GERMANA DE 
FOIX. GERMANA DE

AVENIDA DE12:966-2 ENLUCIOOS V CONS.T«UCCIO«S BARBA SAN JOSE. - ----- ---------  

fooo-i ENTABAN SOCIEDAD COOMRATIVA LIM COTUÑA. LA
13.979-0 ENVA GHAF SL ... CUJELLON. CARHE 11».Í^S^P^.C.O.OEX.ER.O. 
45.176-8 ERATA SA
19,513-1 EMBO SDAO COOP LTDA
19.514- 2 EREBO SDAO COOP LTOA
19.515- 1 EREBO SOAD COOP LTDA
44 964-0 EMBO SDAO COOP LTDA

1:B10-a BRSTEMS SA 
29.286-3 ESABE EXPRESS SA 
27.266-1 ESCALADA CASTILLO JOSEV/.VOO-I C1-.X,.......
. «eo-e esc«to~» “*•» JOM 
4.481-5 eSC4L0N4 N4VA JOSE

13.456-2 eSCA«RO O0W4LH.. . . rcr*iieu«Tr SA

18.255-6 ESCO GONZALEZ ARNAl DO-M
19:i22-3 ESCO GONZALEZ ARNALOO-M

DISEMINADO MRL
MONTAÑANA (BARRIO) 
PAMPLONA ESCUDERO. R- 
PAMPLONA ESCUDERO. R 
PAMPLONA ESCUDERO. R. 
PAMPLONA ESCUDERO. R. 
TORRE NUEVA 
LOGROÑO. AUTOVIA CST
ARANOA (CONDE DE) 
ARANOA (CONDE Of) 
POBLET. MONASTERIO OE 
RUISEÑORES. PASEO OF. 
RUISEÑORES. PASEO OE 
RIPA. FRANCISCO DE LA 
CERBUNA, PEDRO

29.938
39.030
2.393

47.900

79 9J?
29.938

za pa t a : MARCOS 
MADRID. AVENIDA DE
AGUSTIN. PASEO MARIA 
CASA JlKNEZ(MAROUeS)

ECHEGARAV. JOSE (DON)

2?:37Y:O ESCRIBANO SUPERVÍA PEDRO

7:¿^9 ESMlOl LIRIA PEDRO-JOSE 
.5:^:: ItíaL^^z dieg o  
70 ¡M-T espa ño l  FERNANDEZ DIEGO 28 5*1 ESPADAS FERNANDEZ JESUS
9.026-3 ESPALLAROAS COSTA S

18:151-2 ESPATUR SA 
rs”iu5ío...* -.«L,.

18 729-6 ESPINOSA OAVILA APMANOO JOSE 
5:718-7 ESPINOSA VELAZQUEZ M-PILAR
lí.667-5 ESPINOSA YACOBI JUAN

880-5 ESOUEJ PASCUAL 0ISTRIBUC10XS ir.KC I AMAf R SA
2:928-0 ESTAUN LAHOZ LUISA

13 924-7 ESTEBAN AYUDA ALFREDO
9.864-4 ESTEBAN CERCOLES ANGEL

15663-5 ESTEBAN GARCIA FRANCISCO
7.890-7 ESTEBAN GIMENO JOSE 

15,074-3 ESTEBAN LACASA LUIS. ¿rTcaaM uaoflM MARIA AMP)

34:951-6 ESTEBAN ROYO ANGEL
34.952-9 ESTEBAN ROVO ANGEL

.............. ESTELLA TAPIA MIGUEL
ESTELLA TAPIA MlO^L5:635-0 ESTELLA TAPIA MIGUEL 

9836-3 ESTELLA TAPIA MIGUEL

MIRALBUENO (BARRIO)

ALDEBARAN
ROMEO. LEOPOLDO
PIZARRO. FRANCISCO

SERVET, MIGUEL 
SAÍNZ O VARANOA.SIMON 
CERVANTES. MIGUEL DE

SANTANDER
CATALUÑA. AVENIDA Ut 
COGULLADA. CAMINO DE 
CONCEPCION 
SAN JUAN OE LA CRUZ 
BLANCAS. JERONIMO 
VELAZOUEZ.D. GLORIETA 
JORDAN OE URRIES. R. 
CAROCA 
ARAGON (CORTES DE) 
CONCEPCION 
GASCON Y MARIN, JOSE 
LOGROÑO. AUTOVIA CST 
BENLLIURE (ESCULTOR) 
MALPICA. PG. INO. 
SAN VICENTE PAUL 
CASTELLON. CARRETERA 
DOMENECH(ARZ)-> TRAMO 
S^tSA. MONASTERIO DE

SAN JOSE. AVENIDA OE

CASTELAR. EMILIO 
CASTELAR. EMILIO_ 
DOMEÑECHIARZ)-1 TRAMO 
00KNECHÍARZI-1 TRAMO 
DONENECHÍARZ)-1 TRAMO 
CHECA. JENARO

SARASATE. PABLO

SAN ANTONIO M LLAHt 
0OMENECH(ARZ)* 1 TRAMO 
LOGROÑO. AUTOVIA CST9:805-0 ESTRADERA ALVAREZ

336-2 ^^G^n^NTOR)

lO^IS-A EXCAVAD V *BM1G RUEDA 
ti 044-7 EXCAVACIONES LISCA $A
6.257-9 EXCLUSIVAS OE E0!C10*S SA 

. e.n.ci.ex !XAX SL644-0
29 154-3 ERCLUSIV4S WZOUI» l«
29.292-5 EXCLUSIVAS «ZOUIA SA
10.955-4 EXCLUSIVAS SAUL SI
25.207-0 EXCLUSIVAS SAUL SL
16 746-5 EXCLUSIVAS ZARF.SI ;L
7 .60-9 EXCLUSIVAS ZA*SI SL 
■---- --- EXICOM l iivba; SA

29 938

geg

29 938

29:93a
29 938

49.896
2.393

29 938
ir 975

Ti
33.929

2 393
2 393 
2.393

20 938 
34.928

5.988

3j:929

53 887

1 1 975

RAFOLS (MADRE) 
PREDICADORES 
VIVA ESPAÑA 
CASTELLON. CARRETERA 
BROTO. VALLE DE 
MCDOCE DE OCTUBRE

RAMON Y CAJAL 
ZARA JAIME I (DON) 

GALAN BERGUA. DEMETR.

11:975 
??:???

5:988 
5.988

19.958

55:884
19:958
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N.REC-L10 NOMBRE NUM 0 DI 30 eí Pl PC PE IMPORTE N.REC-LIO NOMBRE NUM D Di P8 ES Pl PG PE IMPORTE

11 97K। i 14 970
X t.i 928

10 * > 9^
• 4 96

। i 929
- ,

101* / * v x")

3 3
10 ?<l 938। ।

29 9 38
10 .r) R96

14 *129

7 15 026

999 5 988

107 776
'O QM!

t o 29 936
1 1 075
f4 049
fiQ 854

1
yo M Q 7 G
17 1 1 975
66 49 RQ6
■ «

35 Q26
22 29 930t * 26"?3n

176
1B
3*1 ( , । ej । ; 4

11 066
3 1 t .t 970

t 1 <)75
24 29i 938

90 33 *120
33.929

t X 60 664
23 19.950
*^8 4 7 OOO

19 «Rñ। । ^0 038

999 * f*»3
2 5 1 i 975

33 929
n 20 930

'“O 930
' 1 97 5

12 i o 150
32
i * । oo 01 7। 20 9 J0

1 /•. 19 958। 7
ii

1 A
14i •

trt'QA6

X 43 111
*

36
46 29 018

29.930
10 53.087

30 14.570
46 35.926

999 10 963
S3.M7

43 33 939

5B 20 930

91

53
2 393

u 6'1 854
11.975

160
33l r

7 1.1 <17 0
2 193

17 963
1 i 075

18 29 030
.4 4

1 2*1 *130
<| 1 :if*O
A

2 120
| 1.4 <il>>1

13 l<) •) 1 7
25 33 929• 388

।
24
24
7o 3j 929
*i 1

,2'6M13 1
) 1 9 7 6

15 • । 88 7
33.92?
29.938

2 33 929

7 33 929
64 4'1 806

41® 11
• 34 920,a )A9

16 966
I 1A QA6

70 <138
9 1 7

19 958
y<i 954
32'.393

15 2') 030

32 69 854
e *190
4 296
4 2 <16

29 9 IB
i , t 975

29 9 18
1 4 1 * 9 7

•. 900
4<l H'lfi

7 4<1 A96
i

55
24

i 33.928
4 8 2.383
52 49 090
53 50 887
i 2 19.1

1 )9 1
1 T flO 85'1
7 y 8 883
58 33.829

29 93 3
>o”^'0

i ।। ।
11 23.960
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reoooRO ma r r ó n c a mp r ec o no uisia
KREDE ROS OE TEODORO MARRON CAMP «ECONQU STA 
►«REDEROS OE TEODORO MARROfi CAMP «CONQUISTAALAMEDA (URBANtZ IC5T

HEREDIA PESCADOR PILAR
HEREOIA RIOS GERARDO
MERGUEDAS SANZ ALFONSO 
HERMANOS CO SA

•ORNO ALCORTAI DOCTOR»

CASTELLON. CARRETERA

HERMANOS CO SA
HERMANOS GOMEZ BOU COAD BIEXS 
HERMANOS LANGA SC
TtnaxrAjj vuj vo .r ■ - - . . . -
HtAMAÑOS PASTOR NAVAL v l IA j RC 
HERMANOS SIENES MONGE SDAD CIVIL 
HERMANOS TOLEDO Y MANEZ SC 
HERMANOS TOLEDO Y MANEZ SC 
HERMANOS 'OMAS SL
KRMOSILLA MARTINEZ GUlLLERMD

tCRNANDCZ

*ÍÍna n^5

'Ír na nl íz

MIGUEL JOSE

AZUARA JESUS

PORTEA BENILOE

S ww®i z *

HERNANDEZ JOSE 
ISARCH FCO-J

HERNANDEZ

VICENTE FCO'

VIDAL JOSE
: 184-4 («RNANOIS KRREto AMPARO 
.338-9 HERNANDO LORAS.RAMON

KRRAMIENTAS Y MAQUINARIA 
HERRANZ BARRIOS LADISLAA 
►«RRARTE GIMENO ADOLFO 
HERRARTE GIMENO ADOLFO 
HERRARTB GIMENO ADOLFO

HERRER PEDRO ANTONIO

HERRERA WR1N0 JAVIER-A

.AZARO RICARDO
L710-9 HERRERO MONTAÑES EUSEBIO

CASTELLON, CARRETERA
MADRID. AVENIDA OE

ARGÜIS. PANTANO DE 
RE*. FLORIAN

CATALUÑA. AVENIDA DE

SENECA. LUCIO ANNEO 
MONTANANA. AV.DE W 
MONTERDE. RICARDO

BORAO. JERONIMO 
CABEZA. SANT.NTRA.SRA 
LACRUZ. MANUEL

PAISANOS. LOS
PE RIE. PASCUALA
INOE PENDENCIA. AVENIDA
ALMJZARA. CAMINO
RONCESVALLES. MNTRIO

TORRES QUE VEDO. L.
LASTANOSA 
LASTAÑOSA 
LASTANOSA

SANZ IBAÑEZ.JIDOCTOR»

SANCHO ARROYO. JOSE
MADRID. AVENIDA DE

CATALUÑA. AVENIDA DE

CASTELAR. EMILIOECHEGARAV V CABALLERO 
CABALOOS. CAMINO DE 
MINGUIJON. SALVADOR 
MINOUIJON. SALVADO* 
MINGUIJON. SALVADOR

RANILLAS, AVENIDA DE 
HISPANIDAD. VIA 
CASTELLON. CARRETERA 
HISPANIDAD. VIA 
’ERMINILLO 
NAVARRA. AVENIDA OE

BORAO. JERONIMO 
ALDEOARAN

Í5"is ienez CALEFACCION SAWAM SERVET. Mlto*L 
«"VIAS PEREZ CALEFACCION SANEAN SERVIR . MIGUEL
HIDALGO ABAD ANA- 
HIDALGO NUÑEZ ISA 
HIDALGO NUÑEZ ISi 
hida l GO-S sa bo ne -

HIERROS ZARAGOZA SA 
HIQUF.RO VAZQUEZ C 
HIGÜERO VAZQUEZ C 
H10UER0 VAZQUEZ C _ 
HIJAZO GARCIA IGNACIO

H1NEI CATALUÑA. AVENIDA DE 
MONZALBARDA. CAMINO 
REBOLLEDO. RODRIGO DE

HISPANIA CAZA SL 
HISPANIDAD S L EDICIONES 
HNAS GARCIA GUIO SDAD CIVIL ..... man rtuti

NNOS FRANCO SDAO CIVIL

HOGAR DEL PESCADOR SL

GALLEGO SA

694-5 HOSTELERA VILLA DE ZARAUZ SA
865-6 HOSTELERA ARAGONESA-SA
849-5 HOSTELERIA AZAR SA
609-7 HOSTELERIA DEL FUTURO SL
883-6 HOSTELERIA EL BOCHO SA

21.680-5 MUGUET ALDABAS JOSE-M
1.591-8 HURTADO ARCOTE CARMEN-M

13.603-5 HURTADO GUILLAMON VIRGIL
32^352-2 HURTADO PALOMINO ALFREDO 
21.186-0 IBAÑEZ ALMAU ROBERTO
32.352-2 HURTACX
21 ¿86-0 BARON M-P1LAR 

CALVO M-JESUS 
INSA ANTONIO TOMA

10-7 IBAÑEZ LONOAS PABLO 
11-4 IBANEZ LONGAS PABLO 

133-3 IBANEZ SERRANO ALFREDO 
112-3 IBAÑEZ TELLO CIRILO

16Í24O-D IBARS nOORlCUEZ JAI*

1 BE RFOOO-ZAR AGOZA SA 
IBERICA CUADRIC1CL0S SA ■ m nireoiuiu irujf

SAN^ICÉNTE PAUL

AGUSTIN. PASEO MARIA

LEYVA. ANTONIO DE 
SERVET. MIGUEL 
CSVENTA OLIVAR

NAVARRA. AVtNlOA DE

RAF OIS (MAORt) 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
MANIFESTACION
NAVARRA, AVENIDA DE

VITORIA. FRANCISCO DE

FAOIOLA (REINA!
ARAGON (CORONA DE» 
PARAISO (RESIDENCIAL! 
MCCENTRAL ARRABAL

SERVET. MIGUEL 
CAMELLAS. VIDAL DE 
DARIO. RUBEN
GIL. ILDEFONSO MANUEL 
SAN MIGUEL
BURETA (CONDESA DE»

HISPANIDAD. VIA
B050UED. JOSE (MOSEN»

MENDEZ NÓÑEZ. CASTO

CA5PE . AV.COMPROMISO 
PE RAI . ISAAC 
LOGROÑO. AUTOVIA DE

AGUSTIN. PASEO MARIA 
PORTOLES «CAPITAN) 
CORTES. KRNAN 
VALENCIA. AVENIDA DE 
ZUMALACARREGUI. TOMAS

iSksíi INTERNACION INFORM AGRICO SAGASTA. PASEO DE
1.814-3 IGLESIAS CASAS FRANCISCO

11.148-6 IGLESIAS RODRIGUEZ CESAR
IGNACIO SORIA SA
IGUACEN BASTAROS ANTONIO 
ILLESCAS LAVEGA ANGEL J 
ILLUMAR SA

HISPANIDAD. VIA 
ISABEL CATOLICA, PS.
GOMEZ SEGURA. CONST.
PINA (CAPI TATO 
DATO. EDUARDO

ZARA LUCERO DEL ALBA 
ZARA LUCERO DEL ALBA

1MP0RIAC10M.S WRCH SI l uha . do n peono oe

23.950
33.829

20.940-4

22^702-0

INASA REPUESTOS Y MAQUINARIA 
1NAUXFERR SA
INOACABLES SA

LUNA," DON PEDRO DE 
BORAO. JtRONlMO

SA MORClicO.CASlMinOIAPZ

INDUSTRIAL■«"«»«»*. =SS51C.*£ ÍSS&.
I. RAMON VIA

1.369-4 INDUSTRIAL
1.370-6 INDUSTRIAL
1.371-2 INDUSTRIAL
1.372-4 INDUSTRIAL
1.373-0 INDUSTRIAL

INDUSTRIALE

rÁrñFRFRA ARAGONESA S CORTES. HERNAN
CARAOTIAA ARAGONESA S I lOACM). «V'OvlA « 
CARROCERA ARAGONESA S MALPICA. PG lf<L 
MAQUINARIA SERVICIOS PGNAVAS S JUAN MO 
MAQUINARIA SERVICIOS PGNAVAS S JUAN MO 
MAQUINARIA SERVICIOS PGNAVAS S JUAN MO 
MAQUINARIA SERVICIOS Pr-"«v“ * JUAN MO 
MAQUINARIA SERVICIOS 

IZACIONES DIVERSAS SA

PGNAVAS
PGNAVAS S JUAN MO 
MOMPEON MOTOS. ANT

i="?0^u,'"‘s “L te"ímlsTniÁs AROA SA OCHLLlURfiüoüsTniis AVICOLAS MA«T1«Z SL ¡CgUIMlCA,
INDUSTRIAS AZ SL 
INDUSTRIAS BANOtUX SA 
INDUSTRIAS CARNICAS Ml

.OGROÑO: AUTOVIA DE

944-0 NOUSTRÍAS COSMETOLOGICAS ESPECI LAPUENTF««-i !®8'2!t= LirSci
INDUSTRIAS DEL FRIO 
INDUSTRIAS DEL FR OÍnoust r Ía s ml  mío v a l i*nt a c i ma l pic a .

“b ”!S! ¡ti"? »:

NOUSTR AS «L FRIO V AlIMENTACI MALPICA. Susíñ AS DEL FRIO V ALl*HtACT MALPICA. 
’SÜ*? « «L 'ÜO ’ ti-'*!!™* "!'*“•

28*612-5' INDUSTRIAS DEV 
28.614-9 INDUSTRIAS DELNOUSTR AS DEL FRIO Y ALIMENTACI MALPICA. PG.

AS DEL FR O Y ALIMENTACI MALPICA. PG. 
1?™!!!!?? ií. cotn V Al 1M8MTAC1 MALPICA. PG.INDUSTRIAS XI rHIU * XV ¡.Jí
INDUSTRIAS DEL FRIO V ALlMENTACl MALPICA. PG NO.SÍSTR AS ML FRIO Y AlIMENTACI MALPICA, PG. NO.
NDUSTRIAS DEL FRIO Y ALlieNT*CI MALPICA, PG. NO.£. C» n v Al IMFNTAs-l MALPICA. PG. INO.INDUSTRIAS DEL FRIO Y ALIMENTACI MALPICA.

INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS 
INDUSTRIAS

FRIO Y ALIMENTACI 
FRIO v ALIMNTACI 
FRIO V ALIMENTACI 
FRIO V ALlMNTACI 
FRIO V ALIMENTACI 
FRIO V ALIMENTACI

MALPICA. PG.

ALIMENTAC!
FRIO^ALIMENTACI

MALPICA. PG. 
MALPICA. PG- 
MALPICA. PG
VÍCO. ANTONIOINDUSTRIAS uc l jr —• 

INOUSTFIAS FRIGORIFICAS ARACOHES ASTURIAS 
INOUSIAIM JA1Z SA 1ÍS2Í?.. AUTOVIA
Íno ust r Ía s l o r en'sa  a er o puer t o , c a r r et er a
INDUSTRIAS LUMEN SA L“““2- ‘U!°V ? £?!
INDUSTRIAS LUieN SA LOGROÑO. AUTOVIA CST
INDUSTRIAS LUWN SA LOGROÑO. AUTOVIA CST
INDUSTRIAS «TAL. . MAN l<RMAiAj PUENTE ML PILAR. AV
NOUSTRIAS KTAL1CAS MAN MRMANC PIENTE OEL PILAR

INDUSTRIAS «TALURG MONCUUlLL SA CERVANTES. MIGUEL M
INDUSTRIAS METALURGICAS CADE SL DISEMINADO MRLINDUSTRIAS METALURGICAS CADE $L 
INDUSTRIAS METALURGICAS CADE SL 
INDUSTRIAS PLASTICAS DEL HUERVA

INDUSTRIAS V G SA
INDUSTRIAS V G SA ...........  
INDUSTRIAS Y MANUFACTURAS
INEBRO SL
INELDA SA
INES ADELANTADO LUtS-M 
INES CASABONA XIAQUlN 
INES VILLAR ANA-CRISTINA

DISEMINADO 
EDPORTZ S LAMBERT 
IRANZO (DOCTOR)
BODEGON^ El  
BORAO. JERONIMO
ESQUI DAS 
MENENOEZ PIGAL. » 
PIGNATELLI. RAMON

PjMIRAFLORESIXOR-ARAGON ' ■
INFORMATICA PARA PROFESIONALES S ISABAL. MARCELlAW
TNFORMAIICA ZARAGOZA SA OVIEDO
INFORMATICA ZARAGOZA SA 
INGLNIE91A ESPADOLA SA INGEbPA ■uniunw*.. nAMn-ww

CASETAS (BARRIO» 
1A3NTERDE. RICARDO

í^Ñieñi: «íKíoTí:™?
INGENIERIA V HORNOS SA 1NHDSA
INGEVOL SA
INM06 GRACIA RABAL SA
INMOB GRACIA RABAL SA
INM06 RESTIN SA
INM36ILJARIA BAJO ARAGON SA 
INMOBILIARIA CONSTRUCTORA TECNIC 

. m.,» taiVine* irruir

COGULLADA. CAMINO OE 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
DAMAS, PASEO DE LAS

SSbíL AR A CONSTRUCTORA TECNIC CANFRANC 
SSb C a r ia de pr o mo c ió n r eo a r  r a f o l s (ma dr e »

, .n,, ... noca ua uiin si sa l  a mer o , mig ue
irwjDii---- 
INWRILIARIA FERRER MARTIN SA 
INMOaillARlA GRACIA JULIAN SA 
INMOBILIARIA GRACIA LAS FUENTES
ire^uiLi^n!- ...................
IMOBILIAR1A MANUEL ASIN SL
IWOBILIARIA MONTOLAR SL

SALAMERO.MIGUEL PLAZA
INDEPENDENCIA.AVENIDA 
INÜEPENDENCIA.AVENIDA 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
AL1ERTA. AV CESAREO 
UNIVERSITAS. VIA

ITMDBILIARIA PEDRO I DE ARAGON S 
INMOBILIARIA RIO HUERVA SL

INMOBILIARIA VALLE DEL EBRU $A 
INOX-TRADER SA

INSTALACIONES MONTAJES NSA SA 
INSTALACIONES MONTAJES INSA SA 
INSTALACIONES 0SV10A SDAO L ...r,.. V Al OAMI Í6!* FFI
INSTITUTO ZARAGOZANO 
INTAR SA 
iNt el ex*sa

INTELEX SA
..............o.

6.165-9

LOZANO'MONZON.R. (DR.>
GUf o nso°í UAR1A 

PELl Jc ER. JOSE

f l et a " (TENOR» AVDA.

CUELLAR. PASEO DE
DE ENSEÑANZ PAMPLONA. PASEO

INTERCONTINENTAL CARGO 
INTERIOR E ILUMINACION

FERNANDO CATOLICO. PS

EXPRESS S DELICIAS

INTHOR SAINVERSION C0N5TRUC DEPORTIVA SA
INVERSIONES SANCKZ BUDR1A SA 

«ínn. .ive.cc-cci tcmAn
IRANZO AZNAR VIOLETA 
IRANZO CANDIAL RAMON 
IRANZO CANDIAL RAMON 
IRANZO FRAGU PEDRO 
IRANZO GIL JOSE-M 
IRANZO PEREZ M-JOSE 
IRIARTE GOÑI ESTEBAN

ISASI SALAZAR SANTIAGO ISO ECFXGOYCN JESUS-MARIA 
ISO ECXGOYEN JESUS-MARIA

1ZA0UERR1 LOPEZ NIQUEL 
1ZAQUERR1 SANCHEZ A 
1ZCARA C1WN0 FERNANOO 
IZCARA OIMENO FERNANDO 
IZQUIERDO ANDRES CARLOS 
HOUltRDO ANDRES CARLOS

IZQUIERDO IZQUIERDO JESUS 
IZQUIERDO M0L1NER MARTIN
IZQUIERDO MUR1LL0 E 
IZQUIERDO SORIANO ANGEL 
JARALLON SDAD CCOPERA1 L1MI 
JACINTO ALCORTA SA JATA 
JACINTO MAGALLANES ANTONIOj«^«^55"vícéN7e

24*769-9 JAER SC
3 901-8 JAFESA SL

iZ^OaO-Z JAIME MUNIESE CARSLOS 
13.343-2 JAIME PEDRO SA
. . i , i^liCC -ufa AZCtíFÍ-SJAMONES-E-VELAZQUEZ-!
2l:^ 9 j^ÁBO PERTEJO CONCEPCION 
39,102-3 JARDIEL AC1N M-LUJSA

PARAISO (RESIDENCIAL) 
FCESTAC PORTILLO 
SANClEMEMTE. FELIPE 
S. J. MOZARRIFAR. BR. 
SANTANDER
MADRID. AVENIDA DE

ALONSO V 
BALLESTEROS. Fl DRENT. 
AMERICA. AVENIDA DE

SAN MIGUEL
DATO. EDUARDO
DATO. EDUARDO 
DONANTES OE SANGRE. H 
CARDERERA. MARIANO

SOBRARB£UG^ 1

SAN JOSE. AVENIDA DE 
LUCERO DEL ALBA 
ARANDA (CONDE K) 
MCHERNAN CORTES 
TERUEL. PASEO 
CASTILLO. MARIANO 
SACRAS NTO | MADRE) 
LAPUVAOE 
qSÍeDO. FRANCISCO OE 
TARRAGONA 
VITORIA. FRANCISCO OE 
LORENZO PARDO. MANUEL

GARATE. JUAN JOSE 
bo t er ó n j UAN

FERNANDO CATOLICO. PS
FERNANDO CATOLICO". PS1Q HT-S JARO EL AC N M-LUISA FERNANDO CATOLICO. PS=: *E 5 ££

iT.zoti jJ^oti^ESG'í-'PAáíó
JAv ÍeR*SA£NZ DE JUBERA Y FCO MEN

6 527-0 JEREZ*SANCHEZ JOSE M
7.054-4 JERONIMO PULIDO MARIA CARKN„ —»«,.< T.ercuTi: C»9.850-2 JESUS VICENTE SA 

26 618-4 JESUS VICENTE SA 
26.619-9 JESUS VICENTE SA 
26.820-2 JESUS VICENTE SAICCXC uiriUTIJESUS VICENTE SA

JESUS VICENTE SA 
JESUS VICENTE SF36.623-6 JESUS VICENTE SA

26.623-6 JESUS VICENTE SA
30.304-2 JET SERVICES ESPAÑA SA 
Í6.667-3 JI*«Z AR«DO JUAN-CARLOS 
12.736-0 JIKNEZ BUNUEL «LICl*
30.033-3 JIME«Z CALVO SANTIAGO 
ro.667-6 JIMENEZ CISNEROS MANUCL-BENITO
9.363-9 JIMENEZ COLAS RAU1I —.e, n.e, u.OlA- 1SAI1I >

ARAGON (CORONA DE) 
ARIÑO SAMBIA.CALLLJÜN 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
CASTILLA. COMUNEROS D 
BLAS UBI DE. JUAN 
GUILLEN. JORGE 
00MENECH(ARZ»-1 TRAMO 
MADRID. CARRETERA DE 
MADRID. CARRETERA CE 
MADRID. CARRETERA OE 
MADRID, CARRETERA DE 
MADRID, CARRETERA DE 
MADRID, CARRETERA DE 
GARCIA GALDEANU. ZOEL 
FLETA. (TENOR) AVDA. 
ÑERVO. AMADO

JlieNEZ DOMINGUEZ FELIX
7.323-4 JI**Z ELIPE CARLOS

17.036-7 JI*NEZ ELIPE CARLOS
1*1-1 JIWNEZ ELVIRA JOSE í? ñnn-7 JIMENEZ FORTES MARIANO ¡4 T43-1 J«3Í CALMANO JE SUS "ANTONIO
4 980-3 J WNEZ JIWNEZ ANTONIO
A 061-7 JIWWZ JIWNEZ ANTONIO

27 670-7 JIWNEZ JIWNL'Z ANTONIO
«iena-A JIWNEZ J1WWZ ASUNCION
4.995-6 JIWNEZ JIWNEZ JOSE-L

I6.A00-6 JIWNEZ JIWWZ JUAN-A . ... - —.w-w .nw.a-1 Uinnc, -MeniAJlWNEZ jiie«z

ROMA. PARQUE(URBANIZ)
LEPANTO. BATALLA DE 
PAMPLONA ESCUDERO. R. 
SAN JUAN DE LA PENA 
FLETA. (TENOR! AVDA.

FLETA. (TENOR! AVDA. 
SANZ GALEA. JOAQUIN 
ECXANOIA. PEDRO 
SAN PABLO 
GARRAPIN1LL0S (BR.) 
SAN PABLO 
OOGGIERO. BASILIO

is 6.7-9 JIMENEZ J1WNEZ RAMON
31.600-7 JIWNEZ MADUENO M-OCLOACS
31.691-3 J1*NEZ MADUENO M-OOLQRES 
. 646-6 JlieNEZ MOYA JUAN 
2.IOA-6 Jl*«Z MUÑOZ ANTONIA

JIMENEZ NAVLA MANUEL
JIMENEZ OMEÑACA JOSE-I 
JIMENEZ PERAL JESUS-P 
JIMENEZ REFUSTA FCO
J1WNEZ SOSA EST^R 
JIMENO ARCOS LOURDES 

W.O.v— JIMENO CABRE JAS JUAN-MANUEL 
20.649-4 JIICNO JIMENEZ JESUS 
20.650-7 JIMENO JIWNEZ JESUS

SaIa Ió pc o uo iepfe*>
ARAGON. PEDRO I DE 
ARAGON. PEDRO I DE
PILAR. PL. NTRA. SRA. 
PARAISO (RESIDENCIAL) 
RAM. DOMINGO
ALLENDE. SAI V ADOR AV . 
ALMUZARA, CAMINO

JIMENO MUR PILAR 
JOAQUIN CIAURRI2 SA

^"sí*

ROMA, PARQUE(URRANIZ) 
ROMA. PARQUE(URBANI2) 
BAILEN. BATALLA 01 
ARAPILES. BATALLA DE 
PUENTE VIRREY. CAMINO

JORDAN ALVAREZ ANTONIO 
JORDAN URUEN BRAULIU-J 
JORDAN ZALD1VAR JOSE-C 
JORDAN ZALDIVAR JOSE CARLOS 
JOSt FERNANDO BERGOS SA
JOSE JUAN ORERO SL 
JOSE JUAN ORERO SL 
JOSE JUAN ORERO SL

SAGASTA^ PASEO DE 
GODOY BEL IRANI CAPTAN» 
ALMANSA. BATALLA OE 
LON LAGA (GENERAL» 
LGN i ACA (GENERAL i

SAN MIGUEL 
SAN MIGUEL 
SAN MIGUEL

"insf LUIS VICENTE V OTROS SDAD C SAN JORGEínSE MANUEL Y JORGE LOPEZ YARZA MARCIAL. MARCO! PMTA)Ste ^/cOeS^.-eNEZ SOAD C GALAN BERQUA. ««IR
JOSE-MANUEL PUCH SA '•""»««*
JOVEN ENGUID JOSE ‘SOCTOaiJOVEN ENGUID JOSE
JOVEN GARCIA ENRIQUE 

20.664-0 JOVEN LEGARRE SDAD CIVIL 
2 275-9 JOYERIA AnPE SA

ROMA. PARQUEIURBANI2)

j um ARtOLA AZumeHOi Ci* JUAN ARTOLA AZURMENOl 1 CIA SC 
.7..A. ...Tr.ith u, AMrn v OTROS SD/

JAIME I (DON»
PIRINEOS. AV.

K™s sT'" ■
r ..^-nnr DtrDCETlufK FAROJUEGOS RECREATIVOS EBRD 

JULIAN NAVARRO PLACIDO 
JULVEZ CAKRANO JOSE-JULIAN

JURADO LAHUERTA MARIANO-.
JURADO ZAMORA JUAN
JUSAN COOP 
JUSTE BENEOI JOSE

FERNANDO CATOLICO. PS 

PIRINEOS. AV. DE LOS 

CATALUÑA. AVENIDA DE

M.C.D. 2022
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JUSTO PE M MAGDALENA 
KACEVIGAR SA

KAN SESSEl
KM SESSEl

ALLENDE. SALVADOR AV. 
ORAN VIA 
FERRAN. JAIME 
FERRAN. JAIME
TORRES 5 LAM6ERT0(URB
TORRES S LAM6ERT0(URU

«CA SA VILLAKRMOSA!DUQUESA)
'OPTACION Y DISTRI APANDA (CONDE OE)
. BRETON.TOMAS(MACSTRO)MCCENTRAL

SANTA CLARA. MTRIO.DE
SANTA CLARA. MTRIO.DE 
LORENGAR PILAR 
SANTANDER
FLOR. ROGER OE CMHORNERA CASETAS

k uhnEl  ROS JOSE-IGNACIO 
KUMNEL ROS JOSE-IGNACIO 
KURTZ LOPEZ ALFONSO

LA ESPUMA SOAD CIVIL 
LA GAMBA DE ORC

LA LACTARIA ESPAÑOLA SA
LA kECA DE LOS PANTALONES SA
LA MECA DE LOS PANTALON5 SA
LA MECA OE LOS PANTALONES SA

GIMENO VIZARRA. HNOS. 
GIMENO VIZARRA. HNOS.

SALLENAVE. 
SALLENAVE.
AGUSTIN. PASEO MARIA

AGUSTIN. PASEO MARIAMAAOu InÁ (MAESTRO) 
SANTA CRUZ. PLAZA DE
ESPAÑA. PLAZA DE 
LCGROJ). AUTOVIA 
LOGROÑO. AUTOVIA 
LOGROÑO. AUTOVIA

ERNANOFZ AN

E5C0SURA. DESIDERIO 
CASPE. AV.COMPROMISO 
INDEPENDENCIA.AVENIDA 
ESPARTERO
AGUSTIN. PASEO MARIA 
AGUSTIN. PASEO MARIA

LAGARTA KRNANOO ROBERTO 
LABORATORIO FITOQUIMICO SL
LABORATORIOS GIL ION SA

LABORDA JUDERIAS JOSE-ANTONIO 
LABORDA LOPEZ ANTONIO-J 
LABORDA ROYO FERNANDO

LACALLE OLIVA CONCEPCION 
LACAMARA BE5C0S LUIS
ÍACARRA PEREZ FERNANDO 
.ACASA CLAVER SALVADOR

.ACOSTA MAGDALENA

LADRERO GOTOR LUIS
LAFQZ VIRUETE FRANCISCO

‘ í ‘rí

BENEDICTO M 
G0M1S Pt . O MlOUEt 
GOMIS PEDRO MIGUEL 
GOMIS PEDRO MIGUEL

MARZO JOAQUIN 
MONTEROE M-A

BOROBÍA.D (MOSEN) SIS 

ROMA. PARQUE(URBANIZ)
SAGASTA. PASEO DE ' 
MADRID. AVENIDA DE
DÜMEXCH(ARZ)-1 TRAMO

DIAZ DE VIVAR.RODRIGO ALVIRA LASIERRA. M,

MONTAÑANÁ (BARRIO)

C^UDADELA

?1L,ÍX*’AVENIDA OE 
ALMOZARA. CAMINO

LEON FELIPE (POETA) 
CFRRADA (DOCTOR)

SERVET. MIGUE*
ORTEGO JESUS-JOSE-CARLO SAN JOSE. AVENIDA DE
ORTEÚO JE SUS-JOSE-CARLO SAN JOSE. AVENIDA DE

LAGA VAILESPIN ANTONIO V CEREZO. MARIANO

MEBOI.LEDO. RODRIGO DE 
TORRES QULVEDO. L 
MCFUESTES
RIVAS. JUAN JO$E(DR. I 
LOGROÑO. AUTOVIA CST

PUENTE^ IRRE Y. TRAV.

S AI NZ^VARANOA .SIMON

LANILLA SALVADOR MIGUEL 
LAHOZ BERNA MARGARITA

MCOELICIAS CENT C 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
MCOOCE DE OCTUBRE

DARBASTRO. CIUDAD 
RAM. DOMINGO
CATALUÑA. AVENIDA DE

LEBOLE SA
LEBRERO BAYONA j ESUS-A 
LEBRERO BAYONA JESUS-A 
LECHA TAULE MARIA 
LEC1NA LECINA JAVIER

FLETA, (TEÑO») AVOA.
ANTONIO Di
ANTONIO DE

LfCuMetKHI HOORIGuEZ MARIA-PILAR VIA,
LEDESMA ALVAREZ SANTIAGO 
LEOIDO GARCIA j OSE-M 
LEGIDO RODRIGUEZ FIDEL 
LEGORBURO AZNAREZ LUIS JAVIER 
LEGUA ELIPE ARMANDO 
LEJ MARTIN MANUEL-ANGEL 
LEON GONZALEZ JESUS-MANUEL DE 
LEON JULVEZ EMILIO 
LEON MARIN ANGELES 
LEON PACHON ANTONIO 
LER1A HERNANDEZ BENIGNO 
LERIDA MARTINEZ MARIA 
LEZA ARTEAGA CONSUELO-BENlTA 
LEZCANO MARTINEZ MARIO 
LIARTE BELTRAN GONZALO 
LIBRERIA KABALA SCP

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO SA
LIMPIEZAS CANOVAS SL
LIMPIEZAS LA LUNA SL
LIMPIEZAS MONCAYO SA
LINACERO AMAIRIA1N FCO-J 
LINARES LEAL FRANCISCO 
LINCE ARAGONESA INFORMACION 
LINEA INFORMATICA SA 
LINEARTE SL LINEARTE SL 
LINEPLAST SL
LINERO ROMERO MANUELA 
LIPE VICENTE FRANCISCO 
LISO GRANADOS PEDRO 
LISON BALAÑA IGNACIO 
LISTE DORADO PEDRO 
LISTE LALAGUNA JAVIER 
LIZAGA CARNICER ALBERTO 
LIZALDEZ FERNANDEZ R 
LLANES GARCIA RICARDO 
LLAVAYOT LLOPART FRANCISCA 
LLERA ALIAS FELICIA 
LLOP ALBIAC ROMUALDO-JORGE 
LLOP LARRUGA M-CARMEN

SEPULCRO 
CISNEROS (CARDENAL)

MCVELAZQUEZ 
LOSTAL. MARIA 
BARBAS TRO. CIUDAD 
MANIFESTACICN 
ZAMORANO. M (POETA) 
PIRINEOS, AV. OE LOS 
GARRAPIÑALOS. CN GRP 
HISPANIDAD. VIA 
ORENSANZ. 8ALBIN0 
NAVARRA. AVENIDA DE 
LOBATO (ESCULTOR) 
RAMAZZINI. BERNARDO

BOGGIERO, BASILIO PJN1 RAÍL ORES 
BENAVENTE. JACINTO 
SANCLEMENTE. FELIPE 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
BENAVENTE. JACINTO 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
CINCO DE MARZO 
CESAR AUGUSTO. AVOA 
ESLAVA. HILARION 
FLETA. (TENOR) AVOA. 
MORCILLO.CASIMIRO!ARZ 
ESCOSURA, DESIDERIO 
ESCOSURA. DESIDERIO

TORRES S LAMBERTO!URB 
ESPAÑA. PLAZA DE 
SANIA INES

OLIVAN. ALEJANDRO 
ALJAFERIA 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
BAROAJI. BE RENGUE A DE 
MADRID, AVENIDA DE 
1BARRA. hCrtMANO^ 
ECHEGARAY Y CABALLERO 
SUEIRO (GENERAL) 
SIRESA, MONASTERIO DE

LLORENS SUMINISTROS CONSTRUCCION TERUEL. PASEO
LLOVERIA SORIANO EDUARDO. ■ ■
LOBERA NAVARRO PASCUAL

26.389-5 LOOOS OSCAR-DAVID

LOGROZA SL
LOGROZA SL
LOGROZA SLSÍ 765-0 LOGROZA

Oís

199 Í 584 
14.369
29í938

AMERICA. AVENIDA DE
PEGA50ANCISC0’ PLAZA

QUINTO DE EBRO
B^'eAO * ,e*°

LOGROZA SL 
LOGROZA SL 
LOGROZA SL 
LOGROZA SL 
LOLLO BERCERUELO HNS 
LOMO GIL JUAN-JOSE 
LONOERRY SL
LONGARES VICENTE JUANA

PRINCESA
CAMPOAMQR. RAMON DE
REBOLLEDO. RODRIGO DE

LONGARON LERA M ELENA VISITACION DORMER, DIEGO
LOPERENA ESEV6RRI VARIA
LOPEZ AGU1LAR RAFAEL 
LOPEZ AGUSTIN ENRIQUE
LOPEZ ALGAS LAURA 
LOPEZ ALGAS LAURA

M0L1KR, MARIA 
ARAPILES. BATALLA DE

16.940-2 LOPEZ ALONSO BEGOÑA OTRA SC
18.941-0 LOPEZ ALONSO BEGOÑA OTRA SC 
2.135-0 LOPEZ APRUEBO AGUSTIN

LOPEZ 8ALLAN0 JÜSE-M 
LOPEZ BALLANO JOSE-M

22í130-3 LOPEZ BARRIO PABLO
LOPEZ BEL JOSE-M 
LOPEZ BEL j OSE-M 
LOPEZ BLASCO ANTONIO 
LOPEZ BLASCO MANUEL 
LOPEZ CASARES JOSE-A 
LOPEZ CEBOLLA FRANCISCO-,

3.9S8-2 LOPEZ CERRA LUlS-CARLOS
LOPEZ CHAMORRO ESPERANZA
LOPEZ CKCA CARLOS 
LOPEZ CORDOBA RICARDO

24.029-7 LOPEZ CORTES TRINIDAD
LOPEZ CURDI JESUS

12.024-1 LOPEZ DAL ANTONIO
2.577-6 LOPEZ DIAZ MAXIMO
1.157-0 LOPEZ ESQUINAS SALVADORA

LOPEZ FERNANDEZ F[ 
LOPEZ GARCIA ANGEL

573-2 LOPEZ GARCIA JOSEFA
LOPEZ GARCIA MIGUEL 
LOPEZ GAVIN JOSE 
LOPEZ GOMEZ JESUS

22.018-3 LOPEZ GONZALEZ ENRIQUE

110
DONARIA, NTRA.SRA.DE 
BONARIA, NTRA.SRA.DE 
ARAGON (COPONA DE) 
ARAGON (CORONA DE) 
ESPOZ Y MINA 
RUIWJNTE, PEDRO MRL 
RUIMONTE. PEDRO MPl  
NAVAS DE TOLOSA 
R0K0. LEOPOLDO
SOLES»*5. MNTRIO. DE 
MCS JUAN PEÑA
SANTA TERESA DE JESUS 
PALAFOX MNZ
VITORIA. FRANCISCO DE
PEREZ. SILVESTRE 
GIKNEZ SOLER. ANDRES 
PALAO (ESCULTOR) 
CASTELLON^. CARRETERA 
SAN PEDRO NOCASCO. PL 
MCS FRANCISCO 
MCVICENTE

29í938

Sí 929 
.929

11.975

20.680-6 LAI TOCCO MARIO

LALAGUNA SALVADOR FRANCISCQ-J

LANGARITA SALANOVA ANTONIO

ANEMIA ROMA FERNANDO

LALMOLDA GUILLO OAVIO-I 
LAMANA GONZALEZ JESUS

LANAU CASTILLO CRISTOBAL
LANAU CASTILLO CRISTOBAL

ÍAMINACIONES Y CORTES SA 
AMPARAS CRISTALUZ SA

-APUENTE LOPEZ ANTONIO 
.427-0 LAPUENTE SIERRA JOSE-L

LARDIES MAYORAL DAVID

21Í777-O LARENA GARCIA PAULINO 
28116-2 LARIO JARQUE TOMAS-C

LARMA LACASTA RAFAEL

ÍARROSA ARNAL MARIA-CARMEN

LAS ARCADAS SDAD LIMITAD^ 
LAS LOMAS DEL GALLEGO SL

BIELSA LORENZO 
BIELSA PASCUAL

SAN LORENZO 
SAN LORENZO

NAVARRA. AVENIDA DE 
CASTELAR. EMILIO 
PRADILLA. FRANCISCO 
PRADILLA. FRANCISCO 
PRAOILLA. FRANCISCO 
BUESO. EUGENIA 
ZAPATA. MARCOS 
SAN LAMBERTO. GP CÑI

FLETA. (TENOR) AVOA. 
ESC0R1AZA Y FABRO. M

FERRAN. JAIME 
LOGROÑO. AUTO»LOGROÑOÍ AUTOVIA CST 
SANTA PAU(COMANDANTE)

ARAGON (CORTES. DE) 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
tNWOIO MNZ
CATALUÑA. A'/ENIDA OE 
ARAGON. JUAN DE (DON) 
DORAD. JERONIMO
CUARTE. CAMINO DE 
MCLORENZO PARDO

COIMBRA (CIUDAD) 
RUIZ PICASSO. PA1

CAPRICORNIO
CAPRICORNIO
CAPRICORNIO
GASCON DE GOTOR. ANS.

a pa g ó n  Ac o r t es o e >

GARQALLO. PABLO AV. 
SANTA OROSIA 
VADO. PASAJE DEL 
VADO. PASAJE DEL 
MOVERA (BARRIO)

AGUSTIN, ANTONIO
SAN JOSE. AVENIDA DE

Al IERTA, AV. CESAREO
ACIERTA. AV. CESAREO

CORRUCHAGA JOSE-ANTONIO ESIREMIANA (MAESTRO)
0ILA8ERTE M-PKAR 
GRACIA MARIA-BELEE

PIGNATELLI. RAMON
ZUMALACARREGUI. TOMAS

MARTIN CECILIO ANTONIO 
GARCIA JOSE-A

lATIENDA BEAMONTE FCO-JAVIER

LATORRE ESCARTIN M-JOSE 
LATORRE LACRUZ PEDRO-JOSE
LATORRE PEREZ LUlS-FERNANDO

CASPE. AV.COMPROMISO

PAMPLONA ESCUDERO. R.
FITA, BERNARDO
TORRE NUEVA
OLIVA. MONASTERIO DE
CASTELAR. EMILIO
LASIERRA PURROY

LAUSIN VICENTE SL

3 908-0 LAVUS ROYO M-PILAR
109-9 LAZARO CAMARDIEL MIGUELA
110-7 LAZARO CAMARDIEL MIGUELA

11.908-8 LAZARO CAMPO EDMUNDO

CERRADA (DOCTOR) 
da r o c a "* 
ARMASEN. ENRIQUE 
MCLORENZO PARDJ 
SOLANO. BRUJO 
VITORIA. FRANCISCO Oí

ÍAZARO CASTRILLO EDUARDO

CSVILLARRAPA CASE 
RIBAGORZA
PUENTE VIRREY, CAMINO

LAZARO GONZALEZ TRINIDAD 
LAZARO LAPLANA SALVADOR V OTRA 
LAZARO RODRIGO ALFREDO
LAZARO SEGURA CONCEPCION

LEAL RIVAS JOSE-MANUFI
LEAL RIVAS j OSE-MANUEi 
LEAL SILVA reo-JESUS

R1C. PEDRO MARIA
MCVICTORIA
APANDA (CONDE DE) 
MIRAFLORES. CAMINO DE 
MIRAFLORES. CAMINO DE 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
MIRAFLORES. CAMINO DE

2Í393

LOPEZ GONZALEZ FELIPE
LOPEZ GRACIA JOSE
LOPEZ GUTIERREZ ALFONSO ANTONIO
LOPEZ HERNANDEZ JOSE-JAVIER

25Í2O6-0 LOPEZ IBAÜtZ M-PIlAR

9 í 920-4 LOPEZ
LOPEZ LAZARO LUlS-MIGuEL 
LOPEZ LERA RICARDO-JOSE

1NAN JOSEFINA
LOPEZ LOPEZ JULIO V
LOPEZ LOPEZ JULIO-VICTOR
LOPEZ LOPEZ JULIO-VICTOR
LOPEZ LOPEZ JULIO-VICTOR
LOPEZ LOPEZ PEDRO
LOPEZ LORENTE ANGEL

SÍ703-6 LOPEZ LOZANO JESUS
LOPEZ LUENGO MARTIN
LOPEZ MALO JOSE-ANTONIO

" ■ '16Í48O-6 LOPEZ MARTIN M-JOSEFA
LOPEZ MONTALBAN MIGUEL A 
LOPEZ MONTALBAN * . UEL A

22í930-7 LOPEZ MORALES ENRIQUE 
16.066-9 LOPFZ MOROS ANA-M

LOPEZ OLIVA ANTONIO
LOPEZ OROUNA SANTIAGO-ISMAEL
LOPEZ ORTEGA JOSE
LOPEZ ORTIZ PAULINO

3.435-5 LOPEZ PEREZ ANTONIO
LOPEZ PEREZ ANTONIO

12.051-6 LOPEZ PEREZ DIEGO 
15.652-0 LOPEZ P1QUER JOSEFA 
15.473-7 LOPEZ RAMIREZ JUAN 
3.384-4 LOPEZ REBLET M-CONCEPCION 
5.714-6 LOPEZ RODRIGUEZ JOSE-ANIONIO 
7.156-4 LOPEZ ROSCO LUIS

11.179-1 LOPEZ SANCHEZ FA010LA 
6.906-0 LOPEZ SANCHEZ JOSEFA

26.780-9 LOPEZ SANCKZ MARIO 
6.774-9 LOPEZ SANCHEZ SATURNINO

24.196-9 LOPEZ SANCHEZ SATURNINO 
43.219-6 LOPEZ SANZ M-PILAR

LOPEZ SANZ MXRIA-CARMEN 
LOPEZ S0R1AN0 JOSE-A
LOPEZ URD1AIN M INMACULA

11.299-9 LOPEZ USON SA
11.300-2 LOPEZ USON SA
14.081-7 LOPEZ USON SA
12.439-4 LOPEZ ZARO CRISTOBAL

LOPEZ ZARO CRISTOBAL 
LOPEZ-HUERTA LOPEZ FCA

15.695-5 LOR LOSCOS JOSE
15.774-0 LOR LOSCOS JOSE 
10.906-2 LORCA BELLO ANTONIO 
27.763-2 LOMEN VEDIAVILLA MANUEL

LORENTE MEORANO WLCHOR 
LORENTE MORALES DANIEL 
LORENTE PASTOR MARTA

25.952-0 LORENTE PASTOR MARTA
LORENZO LLORENTE ANGEL 
LORENZO RAYON MEDARDO

16594-7 LORENZO RUEDA MAPIA 
28.756-5 LORENZO RUIZ ANTONIO 
13.571-0 LORES «RIÑO MIGUEL

LORITE OSMA 
LORITE OSMA

16í463-6 LOSA MARTINEZ M-ISABEL 
16.454-6 LOSA MARTINEZ M-ISABEL

25.269-0 LOSTE P/
25.270-0 LOSTE P/
25.271-1 LOSTE PZ

LOSADA AURE LUIS 
LOSCERTALES SANZ JULIAN

MARIA PILAR

MARIA PILAR
LOSTES DOMPER JOSE-LUIS 
LOZANO BUENO JOSE-LUIS 
LOZANO BURO VALENTIN

29Í796-3 LOZANO BURO VALENTIN 
22.395-2 LOZANO ESTERAS FELIX

LOZANO FERNANDEZ MANUEL 
LOZANO MOSTACERO EMILIO

16.104-5 LOZANO TEJEDOR CARMELO 
19.601-5 LOZANO V FORTUN V CIA 
11.369-4 LUÑO LAMANA JOSE-LUIS

1.345-6 LUCAS CHOPO MANUELA
19.396 8 LUCAS GRIMA TOMAS
40.276-9 LUCAS VADO CELIA 
3.388-9 LUCCA SC

LUCIA ASENSIO JULIO 
LUCIA ROVO BERNAL Y 
LUCKY-CAR SL

2Í4O3-O LUIS ALBERTO LASUEN
LUIS ALBERTO LASUEN SA 
LUIS-ALBERTO-LASUEN- SA 
LUIS-ALBERTO-LASUEN-SA 
LUIS-ALBERTO-LASUEN-SA 
LUIS-ALBERTO-LASUEN-SA 
LUIS-ALBERTO-LASUEN-SA 
LUNA GALLARDO MIGUEL-ANGEL 
LUNA GIMENEZ MARIA-TERE5A 
LUNA GIMENEZ MARIA-TERESA

14.998-3 LUSILLA POLO JUAN
18.439-8 M PLAZA CALOEIRO SA
28.736-5 M PLAZA CALOEIRO SA
28.737-8 M PLAZA CALOEIRO SA

M PLAZA CALOEIRO SA
M T0GNIN1 SA
M 25 ASOCIADOS SA
M-TFRESA GARCIA MARTINEZ Y OTRA
MAÑEZ LAFUENTE FRANCISCO
MACIA EZPELETA OSCAR
HACIAS GONZALEZ DOLORES

NAVARRA. AVENIDA DE 
SANTA ISABEL. BARRIO 
TAJON (OBISPÓ) 
E5C0RIAZA Y FABRO. M. 
PRIVILEGIO O LA UNION 
LASALA VALDCS. MARIO 
RAMON Y CAJAL. S. 
REBOLLEDO. RODRIGO OE

SERVET. MIGUEL 
PUENTE VIRREY, CAMINO 
MORCILLO.CASIMIRO!ARZ 
2UMALACARREGUI. TOMAS 
ZUMALACARREOUI. TOMAS 
ZUMALACARREGUl. TOMAS 
GUERRERO. MARIA
ALJAFERIA
CASA JIMENEZ (MARQUES) 
SERRANO MRGES.PL SIS 
PUESTA. FRANCISCO OE 
FERNANDO CATOLICO. P5 
DOCE DE OCTUBRE 
MCKRNAN CORTES 
PIGNATELLI. RAMON 
SANGENJS. ANTONIO 
BARBASAN. MARIANO 
VICENTE.ANORESIMÜSÉN) 
DOS DE MAYO 
GUATIZALEMA. RIO
1Ñ0EPENDENCIA,AVENIDA
ORENSEPLAZA 06
PEREZ. SILVESTRE 
MINGUIJON. SALVADOR 
COSTA. JOAQUIN
CASA JIMtNEZ(MARQUES> 
SAN JUAN DE LA PENA 
PIGNATELLI. RAMON VIA 
SAURA.CARLOS(CINEASTA

PIXDA, MARIANA 
REGLA. JUAN (FRAY) 
LUNA. DON PEDRO OE 
PRIVILEGIO 0 LA UNION 
MOLINER. MARIA 
ZARAGOZA LA VIEJA 
GOYA.FCO.ÍPINTOR) AV. 
CASTELLON DE LA PLANA

CASTELLON. CARRETERA 
POBLET. MONASTERIO DE 
POBLET. MONASTERIO DE
FERNANDO CATOLICO.
S1RESA, MONASTERIO OE 
SIOENA, MOííASTERIO DE 
ROCASOLANO. ANTONIO 
PLATANOS. PASEO CRT
NAVARPA. AVENIDA DE 
LOGROÑO. AUTOVIA DE 
LOGROÑO. AUTOVIA DE 
LORENTE. JUAN jOSt 
TARRAGONA
MAL PICA. PG. INO. 
SERVE T. MIGUEL 
APANDA (CONOÍ DE) 
AMANDA (CONDE DE) 
DOCE DE OCTUBRE 
DOCE DE OCTUBRE 
CARTAGENA 
CASTRO. R. (POETA) 
FRANCO V LOPEZ 
FRANCO V LOPEZ 
FRANCO Y LOPEZ 
VALENCIA. AVENIDA DE 
PALAO (ESCULTOR) 
ALMUNIA D DOÑA GOOINA 
ALMOZARA. CAMINO 
BERDUSAN. VICENTE 
PONTEVEDRA

OLIVA. MONASTERIO DE 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
SAN MARCIAL

CANOVAS. ANTONIO 
SAN JORGE 
COSTA. JOAQUIN 
PUENTE VIRREY. TRAV. 
HIPA, FRANCISCO OE LA 
TARRAGONA
MENDEZ NUÑEZ. CASTO 
ISABAL. MARCElIANO

«NOEZ NUÑEZ. CASTO 
ISABAL. MARCfcLlANO 
OSA MENOR 
CASAIS. PABLO 
CASALS. PABLO 
CASPE. AV.COMPROMISO 
FITA, BERNARDO 
MALPICA. PG. IND. 
MALPTCA. PG. INO. 
MALPICA. PG. INO. 
BALLESTEROS. PIO. DON 
MADRID. CARRETERA DE 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
VIANTE. AN0RE5(M0SEN) 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
SOBRADIEL (CONDL OE)

1IÍ975
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MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

CATALAN JESUS 
CATIVIELA ESPERANZA 
DELGADO ISMAEL 
DELPON JOAQUIN

MARI1NEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ
MARTINEZ

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARIINEZ

EMBIO PEDRO
ESPINAR NARCISO 
FALCON CARLOS 
FARPON MANUEL-RAFAEl 
FERNANDEZ EOELMIRA 
FERRER MIGUEL-ANGEL 
FILLAT JESUS-C 
FRANCIA VICTORIA

MARTINEZ GARCIA ALFREDO 
MARTINEZ GARCIA ALFREDO 
MARTINEZ GARCIA ALFREDO 
MARTINEZ GARCIA ISABEL» 
MARTINEZ GARCIA MERCEDES 
MARTINEZ GARCIA MERCEDES
MARTINEZ GASCA FERNANDO 
MARTINEZ GIMENEZ ARMANDO 
MARTINEZ GIMENEZ M-T 
MARTINEZ GOWZ LUCIA 
MARI I,4Z KRRERO LOURDES 
MARTINEZ HURTADO FLORENCIO 
MARTINEZ HURTADO «LlTON

SAN JUAN OE LA CRUZ 
PRINCESA 
FLETA. (TENOR) AVDA
BRETON.TOMAS(MAESTRO I 
MADRID, AVENIDA DE 
LASTANG5A
GARRAPINlLLOS lBR.) 
CLAVE. JOSÉ ANSELMO 
VICENTE.ANORESIMOSEN) 
ALMUÑIA O DONA 0001NA 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
DELICIAS 
CASTEl AR. EMILIO 
CUELLAR. PASEO DE 
CORTES. MARTIN 
BERMEJO. LUIS 
CORTES. HERNAN 
ARANCA (COTCE DE) 
LAPUVAGE 
GORMER. DIEGO 
ARAGON (CORONA DE ) 
SALAMERO.MIGUEL PLAZA

MARTINEZ

MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ 
MARTINEZ

HURTADO «LITON 
IBARZ JOSE-M 
JIICNEZ LUIS-* 
JIMENEZ MERCEDES 
J1«NEZ KRCtOES 
LA IRADO CARLOS LASOAIN JOAQUIN-MARIA 
LATORRE MARIANO 
LEBRUSAN JESUS 
LIRA ASUNCION

MARTINEZ LOPEZ RAFAEL 
MARTINEZ MAÑAS ANTONIO 
MARTINEZ MACHALES JOSE JAVIER 
MARTINEZ MANSILLA E 
MARTINEZ MARCO GABRIEL 
MARTINEZ MARCO GABRIEL 
MARTINEZ MARCO GABRIEL 
MARTI«Z MARCOS ROSA-M 
MARTINEZ MARTIN ANTONIO 
MARTINEZ MARTINEZ E 
MARTINEZ MARTINEZ JOSE 
MARTINEZ MARTINEZ JOSE MARIA 
MARTINEZ MATEO FRANCISCA 
MARTINEZ MINGO FEDERICO 
MARTINEZ MIR RAFAEL 
MAR'INEZ MORALES ABlLlO 
MARTINEZ MORALES ATILlO-PASCUAl 
MARTINEZ MOTIVOL ANA ISABEL 
MARTINEZ MURGUllTNOO AMPARU 
MARTINEZ MURGUIONDO AMPARO 
MARTINEZ NAVARRO ALFONSO 
MARTINEZ IXLES CESAR DAVID 
MARTINEZ ORGA JAIW 
MARTINEZ ORTEGO M-PILAR 
MARTINEZ PARDOS MANUEL 
MARTINEZ PASCUAL M-ISABEL 
MARTINEZ PEÑA ROBERTO 
MARTINEZ PERALTA LAURA-MARIA 
MARTINEZ RAMON AVELINO 
MARTl»«Z RAMON LUIS

GUADALOPE. RIO 
GUADALOPE. RIO SANTA ISABEL. BARRIO 
SANTA INES 
RADIO JUVENTUD

RECONQUISTA
HISPANIDAD. VIA

LEPANTO5 BATALLA DE 
CESAR AUGUSTO. AVOA 
KRRERIN. JAIME BAL.

SAN JOSE. AVENIDA DE 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
CABALOOS. CAMINO DE 
MAURA. ANTONIO

MARTINEZ SAEZ JOSE MANUE
MARTINEZ SANCKZ ANTONIO
MARTINEZ SANCKZ JESUS
MARTINEZ SANRÜMAN ANTONIO OTRO 
MARTINEZ S*NZ FILO«NO 
MARTINEZ SAU MAR1ANO-E

OTO. JOSE
NAVARRA. AVENIDA DE 
MONTAÑAN* (BARRIO) 
MADRID. AVENIDA OE 
MCAZOQUE NAVARRA. AVENIDA Di. 
CASA JlMENEZlMAROUtS) 
BALLESTEROS. FLORENT. 
BALLESTEROS. FLORENT. 
ASSO.IGNACIO J (Pt .DE 
VIL L AFÍ RMOS A (DUQK S A > 
SAN0EN1S. ANTONIO 
SAN JUAN DE LA CRUZ

LAS IERRA PURROY 
SAN PABLO 
CARIÑENA 
.«RALDO DE ARAGM 
APANDA (CONDE DE I 
SAN RAMON NONATO 
OTO. JOSE 
PELLICER. JOSE 
FERREIRO. C. EMILIO 
DAMAS. PASEO DE LAS

MARTINEZ TORRES SC • 
MARTINEZ TUDELA ELENA 
MARTINEZ VALOIVIELSO EUGEN A 
MARTINEZ VALOIVIELSO EUGENIA 
MARTINEZ VlVEO GLORIA 
MARTINEZ VAGUE M-PILAR 
MARYEN SD*D COOP LTDA 
MARVEN SOAD COOP LTDA 
MARVEN SOAO COOP LTDA 
MARZO BLASCO ARMANDO 
MARZO BLASCO ARMANDO 
MARZO PEREZ MIGUEL 
MAS Di. TRECE SOAD LIMITADA 
MAS POMARETA ROBERTO 
MAS POMARETA ROBERTO _ 
MASEGOSA MARTINEZ RAMON MASFERRER BARREOADA CLABA ELENA 
MASIP CAMPS RAMONA 
MATA BRUN PEDRO 
MATA GO«Z JESUS

UNIVERSITAS. VIA

MCDQ V1LLAKRM0SA 
CEL0RR10. SIXTO
VITORIA. FRANCISCO DE 
VITORIA. FRANCISCO OE 
VITORIA. FRANCISCO OE 
LOPEZ ALLUE. LUIS 
CUELLAR. PASEO OE 
CUELLAR. PASEO DE 
GALAN BERGuA. DE«TR. 
PJ INDEPENDENC IA 
FLOR. ROGFR DE 
FLOR. ROGiR Df 
CORTES. «RNAN
DUERO. RIO

MATA PUEYO LUIS

ORTIZ ZARATE (GRUPO) 
lEWA. ANTONIO OE 
GALAN BERGUA. OE«TR 
CORTES. MARTIN 
CORTES. MARTIN

MATAMALA VELAZQUEZ M PILAR 
MATEO ENCUITA J-ANGEL 
MATEO FRAJ CRUZ 
MATEO FRAJ CRUZ
MATEO FRAJ CRUZ 
MATEO KRRERÜ EMILIO 
MATEO MOSQUERA M-TERESA 
MATEO MUSTIENES MANUEL 
MATEO PEREZ ENRIQUE 
MATEO SANCHO ANGEL 
MATEO SANCHO ANGEL 
MATEO SERRANO JOSE M 
MATEOS LASVIGNES CARLOS 
MATILLA ALBALATE CIRILO 
MATILLA SERRANO CARMEN 
MATITO QUINTERO BENITO 
MATZTO QUINTERO OENIW

6 042 H MATURANA RAMIREZ JOSE 
43.329-1 MATUTE FAl CON ALEJANDRO 
43.330-2 MATUTE FALCON ALEJANDRO 
-2 - MAURICIO GIRONA RAFAEL

MAVNAR FERREP MANUEL

BONET. JUAN PABLO 
LOGROÑO. AUTOVIA DE 
PLEYADES. LAS 
OULONG. SANTIAGO!DON) 
DULONG. SANTIAGO»DON) 
DULONG. SANTIAGO!DON) 
SANTA INES
VITORIA. FRANCISCO DE 
SANTA LUCIABALTASAR CARLOS IPPE) 
SIRESA. MONASTERIO DE 
SIRESA. MONASTERIO DE 
CERRADA (DOCTOR) 
BRETON.TOMAS(MAESTRO) 
PIGNATELLI. RAMON 
SALVADOR. DEL

AGUSTIN. PASEO MARIA 
OARCES. JULIAN (FRAY) 
MONFORTE. VICENIE 
BARBASAN. MARIANO 
XGUADORtS

10.116- 0 MAYNAR Y PANIEGO SA
10.120- 8 MAYNAR Y PANtEOO SA
10.121- 4 MAYNAR Y PANIEGO SA
10:126-2 MAYNAR Y PANIEGO SA 
10.127-2 MAYNAR V PANIEGO SA

I. AVENIDA DE 
JUAN PABLO 
JUAN PABLO 
JUAN PABLO 
JUAN PABLO 
JUAN PABLO

CESAR AUGUS10. AVDA 
SAN JUAN OE l* PENA 
BLANCAS. JERONIMO 
ALFONSO1!0

ALtERTA. AV. CESAREO 
VADO. CAMINO DEL
VA(X). CAMINO DEL 

______ ______ ______  - SU VlLLA»CRMOSA(DUOUeSA)
M M1-Í wriNÍzADOS ENCUITA SL PINA (CAPITAN)356-9 «CAN z¡DOS GURPI COMUNIDAD BIEN S. J. M0ZARR1FAR. BR.
28.^ 5 «C¡2!z¡DO5 VARIOS «VA5C SOAU C ALMOT.LLA CAMINO 
28.370-1 «CAPRE SA LABORAL , _ í.lJí J?9Z*R",FA"- 6

____ , MAYOR SEVILLANO GABRIEL 
.281-3 MAYORAL LETOSA JOSE-LUIS

3.050-9 M*ZING«R SA
1.07 6-9 MAZOD MAZOO FELISA
2.206- 6 MC INMOBILIARIA SA
2.207- 9 MC IWOBILIARIA SA

10 375-2 MC IíMJBILIARIA SA
7.661-9 «CANICAS OINFER SA

MECANICAS OINFER SA 
MECANIZACION CALCULO REGISTRO

SIS
23.615-7 «DELUX SA
2.343-3 «DINA GARCIA **F*EL
9.601-6 «DRANO EMBIO JOSE-M

11 173-7 «DRANO GARCIA MATEO
«JIAS PASTOR MAR1A-SANT0S 
MELANTUCA LOSARCOS *NA 
«LtNDEZ AGREDA MARIA-PlLAR 

eceuHA Fnn-F17:5»=» «LÍÍSíz «SEHS.O roo-,

37 837-0 *«eR»l>0 EJAROUt M--1LAH 
H.SS5-» eneRAOO RODRIGO CONCEPCION- U.no.n.^o cmiAHnnO;838-1 ME:ME BARRAQUER EDUARDO
24 008-8 MENA CIAURRIZ PEDRO-M 
15:889-3 «NADAS CRESPO MARIA ISABELUOl.SAU! Cl

MENDEZ «NOEZ MANUEL 
MENDEZ «NMZ MANUEL

MARTINEZ. JOSEIMOSEN) 
APAOLAZA (ARZOBISPO) 
QUINTO OE EBRO 
JA!« l (DON) 
ZUMALACARREGU1 . TOMAS 
PIGNATELL1. RAMON VIA
MADRID. CARRETERA DE 
TORRES. CAMINO.OE LAS 
SAN ELOY BRETON. TOMAS (MAESTRO) 
CATALUÑA. AVENIDA OE 
CINCO DE MARZO 
FERNANDO CATOLICO. PS 
CORTES. MARTIN 
CUARTE, CALLE 
LEON FELIPE (POETA) 
PALAO (ESCULTOR) 
SERVET. MIOUEL
AGUAS.NTRA.SRA.DE LAS

29.425-"" ■CIUVI.I. — .~-~
21.020-3 WN01ARA SAIZ PASCUAL
21.021-6 «NDIARA SAIZ PASCUAL
21.022-3 «NDIARA SAIZ PASCUAL
21.023-9 «NDIARA SAIZ PASCUAL
21.024-2 «NDIARA SAIZ PASCUAL
34.401-5 «NDIARA SAIZ P*SCUAL

854-9 «NDOZA GARCIA 
367-6 «NDOZA GARCIA . .«-..Mía GARCIA

LASARAS. JOSE PL.CST 
HISPANIDAD. VIA 
HISPANIDAD. VIA 
HISPANIDAD. VI* 
HISPANIDAD. VI* 
HISPANIDAD. VIA 
GALAN BERGUA. «ME IR. 
ECKGARAY. JOSE (DON) 
SAN ANTONIO M CLARET 
D0MENECH(ARZ)-1 TRAMO 
BALLESTEROS. FLORENT. 
BALLESTEROS. FLORENT. 
BAI.LESTEROS. FLÜREn T 
BALLESTEROS. FLORENT 
INDEPENDENCIA. AVENIDA 
BONET. JUAN PABLO 
SAN PABLO 
ROSARIO. PLAZA DEL 
VIRIO. MARI*
DOS OE MAYO 
PJROMA. PARQUE

LAS IERRA PURROY
OANIVET. ANGEL 
BLANCAS. JERONIMO 
CERDAN. CN.LUGAR. MVR 
SALZ. NTRA.SRA.OEL 
ARTIGAS. MIGUEL 
S1RESA. MONASTERIO DE

14.370- 4 «NDOZA GARCIA JAVIER
14.371- 2 «NOOZA GARCIA
14.372- 7 «NDOZA GARCIA FCO-JAVIER
3.580-1 «NOOZA GARCIA TRINIDAD

10.131- 7 «NDOZA «NOOZA LUIS-A
4.933-5 «NOOZA ■»NDOZA M-CARMEN 
« ...n -í .«.x HIUL AMU'.Ulfl
8.852-6 «NES ALIJARDE CAf» OC 
2.496-9 «NG1BAR «DINA JULIO

17.591-4 «NGIBAR «DINA JULIO
1.473-1 «NGUEZ BUJ OLGA 
3.712-2 «NOS CUARTO SL

11.925-6 «OZ RUES'* M-LU1S* 
•0.960-6 «RC*D*L ANDRES ANGEL10.1

38 363-2 «RENCIANO AL«R!A ANTON
27 075-5 «RENCIANO Al «RIA FERNANDO
1B.709-5 «RIÑO ALCALA RICARDO-L
3.714- 1 «RIÑO BALLESTEROS JOSEFA

SS-ÜS tu-
14:562-9 WRLINS SAL
3.111-6 MESON SAN MIGUEL SCV — i.,

29:3 6-1. ÍTALIZACICXS CASABLANCA SA 
1h 622-0 «TOOOS Y SISTEMAS SA 
18.788-3 M1ÑANA GOR«D1NO MAR1A-JESUS 
13.132-6 MIÑON SA 
11.980-5 MICRO Si

SAN MIGUEL
LOGROÑO. AUTOVIA CST 
LOGROÑO. AUTOVIA CST 
LIRIA. AUGUSTO 
SAN ANTONIO M CLARET

19.255-5

SAN JUAN*BAUTISTA 
SAN JUAN BAUTISTAi'cuUS«N«L «O«tE SA C0HSTRVCC1 »"«ATb

MIGUEL BAQUERO JUAN-C BARBASAN. MARIANO
MIGUEL GONZALEZ CARLOS SAN MIOUEl
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HILAN ARTIGAS DOMINGO

NAVARRO MORENO CARLOS

MONTAÑES IRIAR1E JESUS 
MONTAIS PASTOR FCO M

CJV PEDRO II EL CATOLICO
1O.46Z-1 MONTAJES ELECTRICOS OTTESA SA

MONTANS SANTOS MARTIN*

NAVAZ PERIEL JULIO 
NOONGU NCHAMA MIGUE!

NAVARRO RIVED JESUS-A 
NAVARRO RIVED M-REYES

SERRANO CESAREO 
SERRANO CESAREO 
TELMO MANUEL

MONTAOUT CANOVAS ANTONIO 
MONTAJES M CARPINTERIA SOAD

GRACIA LUIS 
GREGORIO EMILIO 
MIwAN JOSE ANTON! 
PEREZ FCO-JAVIER

SACRAMENTO (MADRE) 
SAINZ D VAPANDA.SIMON 
M0NCAS1. JOSE 
ARAN. VALLE DE 
LAS IERRA PURROY

mÍa ACONFECCIONES SA 
MOBl ICU SL

NAVARRO V MARTIN SA 
NAVARRO V MARTIN SA 
NAVARRO ZABAY JOAQUIN

HAVASCUES CHIVITE JOSE 
NAVAZ PERIEL JULIO

N.REC-L10 NOMBRE

GARCIA LORCA. FEDER.

MJHI TENEDOR ENCARNACION 
MIHI TENEDOR ENCARNACION 
Mil NOVECIENTOS OCHENTA •

17.873-3 MONGARRY COUNTRV CLUB SA
17.874-6 MONGARRY COUNTRV CLUB SA
17.875-5 MONGARRY COUNTRV CLUB SA
17.876-1 MONGARRY COUNTRV CLUB SA

VIVES. LUIS

DERIVADOS SA
5^967-7 NAVARRO PUSTERO £-R

X0NTE7I0EC

22.073-0 NAVARRO TIESTOS ANA-ISABEL

17.277-8- HAVASCUES CALAVlA JOSE-J

14.244-5 NAVAZ PERIEL JULIO

TERTRE M-ASUNCIQ

-a , ma ai ■ i ..

.^NFOPMATICA SALARLUS-LUI5
13.399-5 00 ESPAÑA SA

OLIVAN PAULES MIGUEL-ANGEL

OLI VER D0LZ GABRIEL

■*■■1 pii w m m ■

'ANO SANTOS PAXfDES

ALAACDA (URBANIZ.ICS

ORTIZ KRNA NUEZ NICASIO

ORILLO BLASCO MARIO

21.851-1 0X1C0RTES ZARAGOZA SL

15.496-4 NAVARRO MAINAR OCTAVIO " 
8.610-3 NAVARRO MARSE FRANCISCO

25.788-6 ORIIZ GIL SEBASTIAN
12.343-2 ORTIZ GONZALEZ RAWJN
26.856-0 ORTIZ GONZALVO M-C

W.NTQLAR BOMA ALFONSO 
M0f<T0NÉ5 LOPEZ fOLANÜA

24 i 003-0

NAVARRA, AVENIDA DE 
NAVARRA. AVENIDA Df

OGS ESPAÑOLA 
OH BYBONO-NO 
OH BYEONG HO

OSTALÍ CALVO FERNANDO-JOSE 
OTAL ALCOLEA JOAQUIN 
OTERO BARREIRO EMILIO 
OTERO BLANCO EMILIO

ORTIN LUNO MARIA
ORTIN MARTINEZ MARIANO
ORTIN MARTINEZ MARIANO
ORTIZ DERNAL VICENTE

OLIVAN v VCSTLCY SA 
OLIVARES LOPEZ ANTONIO

BORAO. JERONIMO 

HISPANIDAD. VIA

ALFARO LÁPUÉRTA

NJZHA5 5C
NOCI 10 LOPEZ ANTONIO

CESAR AUGUSTO. AVDA

6.297-5 OLIVAN PAULES MIGUtL-ANGEL 
26.267-7 OLIVAN PUYAL10 AURELIO

OYAGA BARRAD LUIS L 
OVAGA TORRALBA jQSE-E 
PAÑO GUTIERREZ FERNANDO

OJANGUREN TOLOSA JUAN-RAMON 
OJEDA ROVO M-PILAR ANDELES 
OLARTE KRNANOEZ M ANTONIA

NOQUES CUCALON FERNANDO OTRO
NOQUES MARCO JOSE
NONAY JOVEN ELADIO
NONAy JOVEN ELADIO

GARAS.BJULIAN (FRAY) 
SAN LORENZO

BRE TOHTOMAS ( MAE S TRO I 
AZNAR.$EVERIN0(GRUPO 1

MCDELICIAS CEÑI C 
MCDELICIAS CENT C

8.660-8 NAVARRO MORENO CARLOS 
8.818-3 NAVARRO MORENO CARLOS

ÑUÑO LAZARO MANUEL
NUEVA CIA LITERARIA SA
NUEVA COMPUTER ARAGONESA SOAD
NUEVO DIAMOND Si
NUEVOS ELEMENTOS TRANSPORTES A

TAPIZADOS EDIL SA 
15TAS ARAGONESES SA

170-9 OLAZABAL URRESTI ANGELES 
.626-9 OLIACH SA

CASAS (DOCTOR) 
GARCIA SANCHEZ. JOSE 
GARATE. JUAN JOSE 
CASPE. AV.COMPROMISO 
CASPE. AV.COMPROMISO

3.112-0 ORO NAVARRA SL 
7.515-8 OROS GRIEGA DANIEL

29.433-9 OLIVAN CARENAS IGNACIO 
9.554-2 OLIVAN MILLAH AGUSTIN

2.782-4 NUNEZ FERNANDEZ JESUS 
16.947-0 MiÑEZ FERNANDEZ MIGUEL 
44.116-5 NUÑEZ LAMAS FCO-JAVIER

26.707-9 OLIVARES LOPEZ IGNACIO
9.686-5 OLIVARES SANCHEZ MARIA ANTONIA

20.436-7 OLIVER ANADON j ESUS-A
22.024-0 OLIVER CLARAMONTE VlCENT

38.923-0 NEBOT BIARGE CONSUELO
25.603-6 NEBOT MOYA ANGEL
18.578-7 NCBRA LAZARO JOSE 
18.789-0 HEBRA LAZARO JOSE

5.485-2 NUEZ BAGUES DOMINICA 
19.722-3 NUEZ LAFUENTE JESUS
5.595-6 NUTREMIX SA

14.843 7 NUÑEZ DIAZ ANTONIOLUlS 
19.635-2 NUNEZ DUEÑAS JESUS

9.737-0 MURILLO TQRRUBIA ANTONIO
2.708-9 IRJSTALAC CARRILLO JESUS

13.287-9 NOVAFRENO SL
13 289-9 NOVAFRENO SL 
34.690-5 NOVALES SEGURA JOAQUIN 
3.102-8

NOVELLON LOPEZ MANUEL-ALFONSO 
NSUf NZANG CONSTANTINO EKONG 
NUÑEZ DIAZ ANTONIO-LUIS

MINGARRO AGUDO ANGE 
MTNOUILLON 0LANZACC

MIRANDA ARTIGAS GREGORIO 
MIRANDA BAYQD ANTONIO 
MIRANDA BAYOO ANTONIO 
MIRANDA GRACIA M-NURIA

17.622-7 MIRANDA MARQUES AGUSTIN 
rt.500-2 MIRANDA PEREZ ANTONIO

17.230-3 MIRAVE BAILARIN ERNESTO
27.322-3 M1RIGU1L-SA
20.358-0 MIRSA ARAGON SA
11.135-8 MISTER SL

MOOICA ERDOCIAIN

S1**RO ALIENAR FCO . 
INERO ALMENAR FCO-.

SAN ROQUE MN1
SIRE5A. M0NASTER10 DE 
MOVi-FOH MOTOS. ANT 
PINEDA. MARIANA

RE». FLORIAN 
REY. FLORIAN 
SANTA JOAO DE VEORUNA 
DUERO. RIO 
DUERO. RIO

CUATRO DAMAS, PASEO DE LAS
OBARRA. MNTRIO DE

CASTELLOTE

NORMO ALCOR7A(DOCTOR I
ARAGON (CORTES DE)

ZARAGOZA LA VIEJA 
CABRERA. ISLA DE 
PRIVILEGIO D LA UNION

EPILA. CAMINO DE MR| 
FERREIRO. C. EMILIO 
FERRE IRQ. C. EMILIO 
CESAR AUGUSTO. AVDA 
CASTELLON. CARRETERA 
CESAR AUGUSTO. AvDA

E INFERIO RAFOLS (MADRE) 
CASADO. PABLO (CPTAN,

l«##ORTE GUTIERREZ ANGEl

ALÍiE^n .RAFAEL (PGE TAI

o a r a so na " PANTANO DF 
ba r c el o ña J°RG£

RENLL1ÚRE (ESCULTOR

CHANDA (CONDE DE)

FERNANDO CATOLICO. 
FERNANDO CATOLICO. 
FERNANDO CATOLICO. 
FIRMANDO CATOLICO. 
FERNANDO CATOLICO. 
ALFONSO X EL SABIO

HILANDO 
RAMIREZ (ESCULTOR) 
GOVA.FCO.(PINTOR) AV 
LACRUZ. MANUEL

PRIV MOMPEON MOTOS. ANT.

MONTE ROE PEREZ Fl ORINDA Y HNS

GARCIA SANCHEZ. JOSE 
MARTINEZ VARGAS (DR.I

RAMIREZ (ESCULTOR)
SAN JOSE. AVENIDA DE 
ALFONSO. PEDRO 
BOGOIERO. BASILIO 
ANZANIDO
NOBLEZA BATURRA

RIC, PEDRO MARIA
PARDO SASTRON. JOSE 
SANCHO. MANUELA

MARQUINA (MAESTRO) 
DORMER, DIEGO

Rorro. LEOPOCOO 
CRPEPAFLOR MONTAFANA 
CATALUÑA. AVENIDA DE

MDRELLA ESTQPAÑAN FERNANDO

CALLAO CRISTINA 
OIOS ENCARNACION

KN0 GRACIA LORENZO
LOPEZ M°CARI<,S

ÍANCKZ ANTONIO

VAIEAN PEORO-LUIS

GASCON FRANCISCO-,

LAZARO LUIS-MIGUEt

MAHIIN ANTONIO-J
MARTINEZ LUIS-FOO
P¡OVERA.'» "CL10OORO

SANCHEZ ISIDORO 
TRULLEN FRANCISCO

ABOLENGO * SAPAL 5CL 
ARTECO COOP LOA

COCINA SANVI SL

CERVANTES. MIGUEL DE

PREDICADORES

MADRID. CARRETERA OE 
SAN JOSE. AVENIDA DE 
AL8ARE0A, JOSE LUIS 
MANIFESTACION 
FERNANDO CATOLICO. PS DORMÍ-R. DIEGO

SAN JUAN DE LA PEÑA
mc c o mí-r o mís c a spe

NOGUERAS. CN. LAS MRl 
BOSQUED. JOSE (MUSEN)

SERVET. MIGUEL

CASTELLON, CARRETERA
COÑTIS^ MARTIN

LOBATO (ESCULTOR) 
(E5CULTOR) 
. AUTOVIA 
. AUTOVIA

ROMA. PARQUE(URBANIZ)

NACIONAL TAPICERA SL 
NACOZA SA
NADAL SANZ EDUARDO 
NADAL SANZ EDUARDO 
NAHARRO LOPEZ ANTONIO 
NAHARRO MONTERO EDUARDO 
NAMERVA SA 
NANDONOO NSENG ACACIO 
NARANJO MOLINA ENRIQUE 
NARVION PALLARUELO JOSE 
NATURISA SA 
NAVAL MONTERDE VICENTE 
NAVARRO ABADIA SERGIO 
NAVARRO AGUDO AMPARO 
NAVARRO ANGOS AGUSTIN 
NAVARRO ARNAS AGUSTIN 
NAVARRO BARCOS Al FREDO 
NAVARRO BLASCO JOSE-LUIS 
NAVARRO BORDONASA EUSEBIA 
NAVARRO BORDONADA EUSEBIA 
NAVARRO BOROBIA GREGORIO 
NAVARRO CASADO MANUEL 
NAVARRO CEBOLLA CECILIO 
NAVARRO ESCOLANO FRANCISCO 
NAVARRO FERNANDEZ AÑORES 
NAVARRO FERNANDEZ JESUS
NAVARRO GAMARRA PABLO 
NAVARRO UARCIA LUIS-FOO 
NAVARRO HERNANDEZ CARMEN 
NAVARRO HIGUERA JOSE-A 
NAVARRO LACOSTA ROSA-M 
NAVARRO LORENTE MERCEDES

NEIRA VICENTE JESUS 
NCIRA VICENTE JOSE 
NENAIZ MORENO CARMELO 
NETEGES SA
NETO MARTINS MANUEL-ADÍL10 
aMA NCHAMA DOLORES 

PACHECO LUIS ROMAN
NICOLAO BENAVENTE ANGEL 
NICOLAO BENAVENTE ANGEL 
NICOLAO LOPEZ ENRIQUE - JAVIER 
MIGOLAS GASCON EUSEBIO 
MIGOLAS CEPtRO JOSE-LUIS

NUVIALA PELLICENA ANGEL 
NUVlALA PELLICENA ANGEL 
NOVOLA SA
NVZE INTERNATIONAL SL 
O P C ZARAGOZA SA 
OBON PASTOR MARIANO 
OBON PASTOR MARIANO 
OBREGON BURGOA JUAN M 
OChQA CLEMENTE MARIA-CARMEN 
OCKJA CU MENTE MARIA CARMÍN 
OCHOA GREGORIO CARLOS-VICENTE 
OCHOA SANCKZ JOSE -l 
OCRE CONSULTORES SC

22:936-9 OLIVER PEREZ JOSE-OSCAR 
20.871-3 OLMEDO DELGADO ROGELIO 
15.354-2 OLMOS BERNA CARMEN 
11.313-3 OLMOS MANGAS SANTIAGO 
26.243-1 OLVES-PEÑA SCV
7.620-4 QUEDAS RAMILLETE JOSE-M

ONOIVIELA GUERRERO MAR¡A-CARMEN 
ONOIVIELA GUERRERO MARIA-CARMEN 
ONTIVEROS CASTRO DOLORES 
OPERADORES ZARAGOZA 5A OZASA 
GRAVEN LASHERAS M-C 
ORDOÑEZ JIMENEZ MIGUEL ANGEL

23.902-3 ORDOÑEZ ROJAS BARTOLOME 
Z ROJAS BARTOLOME 
Z ROJAS BARTOIOME 
Z SECO LORETO 

3.655-0 ORDOVAS ARRUEGO JOSE
381-9 ORDOVAS CALVERA YOLANDA 

7.926-6 ORDUÑA VALLES MATIAS-J

PERAL. ISAAC 
L06EZ PUEVO. JOSE 
LOBEZ PUEVO. JOSE 
GARGALLO. PABLO AV. 
RUISEÑORES. PASEO DE 
CADENA DE LA GRANJA 
CASAS (DOCTOR) 
ARANOA (CONDE DE I

MIRAFL0RE5 
CABALOOS. CAMINO DE 
IRANZO (DOCTOR)
NAVARRA. AVENIDA DF 
LEPANTO. BATALLA DE 
VILLAHERMOSA(DUQUESA) 
RAMAZZIN!. BERNARDO 
CARMEN. PL.NTRA.SRA.D 
CARMEN. PL.NTRA.SRA.D 
ESCUELAS CRT
GARAS, JULIAN (FRAY) 
LOSTAL. MARIA 
PALAO (ESCULTOR)

SOLANO. BRUNO 
AGUSTIN. PASEO MARIA 
RIBERA. PASEO DE LA 
MCFUENTES 
SAN RAFAEl

FLETA, (TENOR) AVDA. 
GARCIA SANCKZ. JÜSE 
MINGUIJON. SALVADOR 
JOTA, AVENIDA DE LA 
JOTA. AVENIDA DE LA 
JOTA. AVENIDA DE LA 
CALE. FELISA
QARCÉS. JULIAN (FRAV, 
OARCES. JULIAN (FRAY)
GAYARRE (TENOR) 
CATALUÑA, AVENIDA DE 
CATALUÑA, AVENIDA DE 
CERRADA (DOCTOR) 
SANTA ROSA

TORRES, CAMINO DE LAS 
TORRES. CAMINO DE l AS 
TORRES. CAMINO DE LAS 
TORRES. CAMINO DE LAS 
SANTA OROS!A 
SAN JORGE 
BIARRITZ 
CERRADA (DOCTOR) 
SAN ANTONIO M CLARE! 
(Kwez SEGURA, CONST
ECHE GARAv. JOSE (DON) 
ALIERTA. AV. CESAREO 
DOS DE MAYO

AGUDO. DOMINGO I MOSEN)
ARCO. RICARDO DEL 
ARCO. RICARDO DEL 
UNIVERSIDAD 
LfWA. ANTONIO DE 
VALENCIA. CARRETERA 
RAMIREZ (ESCULTOR) 
BERCEO, GONZALO DE
PUENTE VIRREY, TRAV.
REBOLLEDO, ROORIGO DE

CASPE. AV.COMPROMISO
PIRINEOS. AV DE LOS 
PIRINEOS. AV. DE LOS 
VIRGEN DEL PUEVO VLM 
TRABAJO. CALLE DEL 
TRABAJO, CALLE DEL 
CONSTITUCION. PASEO 
REPOLLES (COMANDANTE)
PUENTE DEL PILAR. AV.
CASPE. AV.COMPROMISO 
CASPE. AV.COMPROMISO 
LORENTE, JUAN JOSE 
PALAFOX, JOSE 
LOBERA. DOMINGO 
LAUSANA

MADRID, AVENIDA Oí 
MANIFESTACION
CHECA. JENARO 
ZURITA. JERONIMO
PEROMARTA. TELESFORO 
LORENOAR, pil a r  
AZNAREZ,JOSE(OLORIETA 
CASTELAR. EMILIO 
CASTtLAR, EMILIO 
BRFTON.TOMAS(MAESTRO) 
CUARTA AVENIDA 
INDEPENDENCIA.AVENIDA 
MCCENTPAL
CESAR AUGUSTO. AVDA 
CERRADA (DOCTOR) 
M1NGUIJ0N, SALVADOR 
MINGUUON, SALVADOR 
ECKOARAY Y CABALLERO 
AGUSTIN, PASEO MARIA 
SAN VICENTE MARTIR 
SAN VICENTE PAUL 
SAN VICENTE PAUL 
VITORIA. FRANCISCO DE 
PUEVO (TENIENTE CNEL) 
SERVET. MIGUEL 
SERVET. MIGUEL

GALVE,LUIS (PIANISTA) 
RIVAS. JUAN JOSEIDR. ) 
TORRES. CAMINO DE LAS 
CATALUÑA. AVENIDA DE 
MOLINER. MARIA 
RUEDA. MONASTERIO DE 
SAN JUAN PE LA PEÑA 
INDEPENDENCIA. AVENIDA
GIL DE JASA. ANIONIO 
OZA. VALLE DE 
OZA. VALLE DE 
TORRES QUEVEDO. L. 
MONGAS!. JOSE 
MCM!GU£L SERví T 
LAGUNA AZORIN. EMILIO 
MARQU1NA (MAESTRO) 
TERUEL. PASEO 
ESC0R1AZA Y FABRO. M.

SANÜENIS. ANTONIO 
ESCORIA/A. JOSE P 
IRANZO (DOCTOR) CHECA. JENARO 
TORRES QUCVEOO. L. 
ARAN. VALLE DE 
SAN VICENTE MARTIR 
SAN VICENTE MARTIR 
ARAGON. AGUSTINA DE 
SANGENIS. ANTONIO 
GANIVET. ANGEL 
HUESA DEL COMUN 
BARCELONA 
SALZ. NTRA.SRA.DEL 
SALZ. NTRA SRA DEL 
ASSO.IGNACIO J (Pl.OE 
CANALEJAS. JOSE 
MCCENTRAL 
NAVARRO. CECILIO 
SANTA ISABEL. BARRIO

LUNA (MAESTRO)

28.489-1 0REN5ANZ Gfl j OSE-LUIS 
4.827-6 ORENSANZ-BALLONGA SC 
1.820-1 ORGA MARIA JOSE ________ _
1 434 J ORGANIZACION DENTAL INTERNAC10NA PjMlRAFlORfS 

18.802-6 ORGANIZACION ESPAÑOLA KARATE KVQ SAN ANTONIO M CLARET 
.* Ani-Q ORGANIZACION ESPAÑOLA KARATE KYO SAN ANTONIO M CLARET 

ORLANDO CASTAÑEDA I-A LOBERA. DOMINGO
ORLEANS CAVIDO ANGELA - ---------- - —-

OROZCO RAYO PADLO-JOSE 
ORTA BEROUSAN MARIANO 
ORTE CALVO JULIA
ORTEGA BALLESTEROS RICARDO V OTR 
ORTEGA MOOR JOAQUIN-A

9.607-2 ORTEGA PANZ FRANCISCA 
18 859 O ORTEGA YUBERO SANTIAGO 
18.405-7 ORTlLLES BLASCO MIGUEL 
29.508-6 ORTIN Gil*NO VICENTE 
29.509-8 ORTIN GIKNÜ VICENTE 
29.510-4 ORTIN GIKNU VICENTE
3 587-2 ORTIN LUNO MARIA

24.272-0 ORTIZ NARROS SEBASTIAN 
2.600-0 ORTIZ TORREJON DOLORES 
6 795-4 ORTIZ ZAFRA M-NlEvES

12 843-7 ORTUZAR HIGUERA RAFAEL
14.338-3 OSARTE AOIZ M j ERUSAl EN 
5.403-6 OSIBA SOAD CIVIL

10.621-0 0S0R10 GONZALO PILAR
13.208-9 OSORIO GONZALO PILAR

PABLO MARTIN FLORENCIO
PABLO MONGE JESUS
PABLO MUGARRA EMILIO 
PACHECO BERLANGA ANTONIO 
PACO IGLESIA GRUPO MÓOA < 
PADILLA GUERRERO FCO-J

SANTO DOMINGO. PLAZA 
SAN MIGUEL
ORTIZ ZARATE (GRUPO)

ARAGON (CORONA DE) 
COCCl. JORGE-
ZUMALACARREGUI. TOMAS 
CALVE,LUIS (PIANISTA) 
DATO. EDUARDO 
BOROBIA.D.(MOSEN) SIS 
BOROBIA.D.IMOSEN) SIS 
DOROBIA.O.(MUSEN) SIS 
INOEPENDENCIA.AVENIDA 
GOVA.FCO (PINTOR) Av
TARRAGONA 
DISEMINADO
COMIN ROS.ALFONSO C. 
CANAL. PASEO DEL 
IGLESIA SIS
CONSTITUCION. PASEO 
VICENTE.ANDRES(MOSEN)
5A1Z DE OTERO. C. 
BERCEO. GONZALO DE 
HIGUERA. TOMAS 
CINCO DE MARZO 
MIC. PEDRO MARIA 
LORENZO PARDO. MANUEL 
ESCORIAZA v FABRU. M 
CASTELLV1 
TERM1N1LL0 
ALCAY (DOCTOR) 
MÜNZALDAROA. CAMINO 
ALMOZARA. CAMINO 
NAVARRA. D.BLANCA DE 
MENDEZ ÑOÑEZ. CASTO 
CAMON AZNAR. JOSE 
FRAGA. CIUDAD 
GRANADA 
SANCHO ARROYO, JOSE 
•«LINOS. CN. C-E LOS 
VITORIA, FRANCISCO DE 
ZALMEDINA
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Núm. 6.352

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 30 de 
noviembre de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan especial 
de reforma interior del área de intervención U-71-7 del barrio de Moverá, 
instado por Hogares Nuevos, S. A., y otros, según memorias con visado de 
19 de octubre de 1992 y planos visados el 9 de abril y el 22 de mayo de 1992, 
con la siguiente prescripción: '

En caso de presentar en las parcelas residenciales proyectos de edificación 
independientes, la volumetría deberá ajustarse a la ordenación del Plan 
especial de reforma interior.

Igualmente se procede a la publicación de las ordenanzas reguladoras del 
citado instrumento de planeamiento, según lo previsto en el articulo 70.2 de 
la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que 
contra la anterior resolución puede interponerse recurso de reposición en el 
Plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
si en el recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar 
desde la interposición del recurso de reposición, en el caso de que éste no 
fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el articulo 58 de 
•a citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1992. — El alcalde-presidente. Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general.

Ordenanzas reguladoras del Plan especial de reforma interior 
del área de intervención U-71-7 del barrio de Moverá

(Expediente 3.112.367-89)

1. Ordenación. — Los proyectos de edificación se realizarán por 
parcelas completas y se ajustarán a las siguientes ordenanzas y a los criterios 
descritos en los puntos anteriores de la memoria del presente expediente.

La edificabilidad y el número de viviendas quedan fijados para cada 
parcela en el correspondiente cuadro de la memoria de este expediente.

No obstante, podrá modificarse la ordenación o ubicación de los 
bloques, invariablemente por parcelas completas, mediante estudios de 
detalle, siempre que se respeten y contemplen los parámetros establecidos 
en este Plan especial.

2. Limitaciones de parcela. — La parcela mínima tendrá una superficie 
superior a 1.000 metros cuadrados y deberá respetar los medianiles 
señalados en los planos de este Plan especial.

3. Limitación de posición. Se establecen como alineaciones principales 
las señaladas en el punto 2.4.1.1 de esta memoria y en el plano 14. pudiendo 
modificar, mediante los oportunos estudios de detalle, la situación de la 
edificación, cumpliendo las separaciones minimas fijadas en el articulo 
2.4.1.1.

4. Limitaciones dimensionales. Se establecen limitaciones dimensio
nales especificas en cuanto a la tipología de los bloques de las parcelas I a 
4, que vendrá dado por aplicación de los dos puntos anteriores.

La altura máxima edificable será de baja, más cuatro plantas, más ático, 
para los bloques de viviendas, y de baja, más siete plantas, más ático, para 
el edificio destinado a otros usos.

Se autorizan los vuelos, siempre dentro de los límites y alineaciones de 
la parcela. La longitud de los vuelos y aleros se ajustará a la ordenanza 
municipal correspondiente.

5. Limitaciones de aprovechamiento. La ocupación máxima de 
suelo sobre parcela neta será la indicada en el punto 2.4.2.2. y siguientes, 
para cada una de las parcelas. En la planta baja de los bloques residenciales 
podrán ubicarse viviendas en las condiciones señaladas en las normas del 
Plan general de ordenación urbana.

6. Limitaciones de uso:
6.1. Criterio general. — Se establece como criterio general su asimilación 

a las limitaciones de uso a las de la zona A-2, en función de la tipología de 
vivienda colectiva en bloque a que responde la ordenación.

6.2. Usos pormenorizados por parcelas:
—Parcelas 1, 2, 3 y 4:
Uso dominante: Vivienda colectiva.
Uso compatible: Los establecidos para la zona A-2.
—Parcela 5:
Uso dominante: I) Residencia comunitaria y hotelero; 2) comercial y 

oficinas, y 3) equipamiento y servicios.
Uso compatible: Industrias, talleres y almacenes.
Los usos precedentes se regirán por las mismas normas y limitaciones que 

la zona A-2.
7. Otras limitaciones. — Para otros aspectos no contemplados en este 

Plan especial deberá remitirse a lo dispuesto con carácter general o 
particular en las normas del Plan general de ordenación urbana de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de octubre de 1992. Los arquitectos, Román Magaña 
Morera y Alfonso Cosedla Amela.

Núm. 74.457

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
dia 2 de noviembre de 1992.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 10.00 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde accidental, don Luis García-Nieto Alonso, con 
asistencia de los señores concejales don Antonio Piazuelo Plou, don 
Armando Pérez Borroy, don José Atarés Martínez, doña Carmen López 
González, don Fernando Villar Igual y don Ricardo Berdié Paha; don José 
Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; don Manuel Júlvez 
Hcrranz, ingeniero; don Ricardo Usón García, arquitecto; don Luis Cuesta 
Villalonga, oficial mayor; don Miguel-Angel l.orientc Ariza. con voz y sin 
voto; don José-Manuel Oliván García, interventor, y don Vicente Revilla 
González, secretario general. Excusan su asistencia el ilustrísimo señor 
alcalde don Antonio González Triviño y don Joaquín Guerrero Pcyrona. 
por tener obligaciones ineludibles que atender. El señor presidente declara 
abierta la sesión.

Se aprueban las actas de las sesiones de fecha 14 y 23 de octubre de 1992.
Se aprueban las relaciones de los extractos de los acuerdos adoptados 

por el Consejo de Gerencia durante el pasado mes de octubre.
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Expedientes para aprobación 
del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras a:
—Demetrio Vive Puyo, para legalización y ampliación de cuatro 

viviendas en calle Osa Mayor, angular a calle Saturno.
Promociones Luis Millán, para edificio en calle Monzón, 16.
Proutesa, para construcción de edificio en calle Duquesa Villahermosa, 115.
Francisco Salas Cabeza, para construcción de vivienda unifamiliar en 

camino de Garrapinillos, 12, del barrio de Casetas.
Alberto-Jesús Gavín Casterad, licencia de modificaciones a edificio en 

Lagasca, 3.
Ministerio de Educación y Ciencia, para construcción de muro en 

C. P. Pignatelli, sito en calle Océano Atlántico.
—Norconsa, para ampliación de licencia de obras de edificio en calles 

Bellavista-Tudelilla.
Cooperativa Victoria Martínez, para construcción de edificio de 

treinta y ocho viviendas en calle Consejo de Ciento, área 37.
Carlos Casaus Ruiz. para construcción de vivienda unifamiliar en 

urbanización Torre del Pinar, parcela 45.
Jesús Duarte Gállelo (Norconsa). para construcción de nueve viviendas 

en calle Mártires de Simancas, 2-4-6. (Presentar un segundo aval.)
ERZ, para instalación de centro transformador en sótano en avenida 

de Cesáreo Alierta, 21.
- Ministerio de Educación y Ciencia, para reforma de Escuela de Artes, 

en plaza de los Sitios, 6.
—Vicente Atares Gómez, en representación de Comunidad Terrazas de 

Cuéllar, para cerramiento perfil metálico en Terrazas de Cuéllar.
Iberlatre, S. A., para construcción de noventa y una viviendas, locales 

y garajes, en avenida Puerta de Sancho, rectificando error material.
—Gregorio Bello Portolés, para sustitución de cubierta en camino 

Ronda de Montañana.
- Edificaciones y Sistemas, S. A., para construcción de edificio de siete 

viviendas y estacionamientos en calle Inglaterra, 48.
Carlos Orea Luna, para construcción de vivienda unifamiliar en 

urbanización El Zorongo.
— María-Josefa Zofio Navarro, para rehabilitación de cubierta en calle 

Repollés, 4.
—Hilario Lázaro Clavera, para legalización de cubierto en calle San 

Miguel, 28, del barrio de Casetas.
Federico Urzaiz, para modificación de proyecto para construcción de 

edificio en calle Lasierra Purroy, 70 duplicado.
Valmazán. S. A., para construcción de dieciséis viviendas en Torre 

Pajaritos, área 57.
—Nueva Gestión, S. L., para construcción de dieciséis viviendas en calle 

San Viator, angular a Labastida, en polígono 37.
Marceliano Guillén, para construcción de cobertizo agrícola en 

camino de herederos del barrio de Alfocea.
Universidad de Zaragoza, para construcción de pabellón polideportivo 

en área 27.
Bruno Pastor Villa, para construcción de tres viviendas en calle 

Cereros.
—Nueva Clínica Quirón, S. A., para modificación de clínica en paseo 

Renovales.
Ceramig, S. A., para modificación de hotel en viviendas en calle 

Antonio Agustín.
— Celulosa Fabril, S. A., para ampliación de nave en polígono industrial 

Malpica, parcela 5.
Miguel Aguilar Martínez, para construcción de vivienda en calle de 

Enmedio, del barrio de San Gregorio. (Queda retirado.)
Jesús Becerrica Olmo, para construcción de vivienda unifamiliar en 

avenida de Montañana. 157.
Edificios Eisa, S. A., para modificación de proyecto en calle 

G. Torrente, del barrio de Santa Isabel.
Justo Fcrrer Falcón. para rehabilitación de edificio en calle Dos de 

Mayo. 17. del barrio de Casetas.
Congregación Hermanas I rinitarias. para rehabilitación de residencia 

en calle Porvenir, 5.
Comunidad de Bienes Hernández, para construcción de edificio en 

calle de las Armas. 83-85.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., para obras internas en calle 

San Miguel. 10.
Ministerio de I ducación y Ciencia, para ampliación del Instituto de 

Formación Profesional Pablo Serrano.
Miguel Carreras, para construcción de edificio en Valle de Zuriza, sin 

número.

— Diputación General de Aragón, para reforma de locales en calle 
Gabriel García Márquez.

Antonio Olmeda, para construcción de edificio en calle Almadieros 
del Roncal. (Se concede la licencia. Previamente deberán proceder a la 
cesión de suelos.)

Alacete, S. A., para construcción de edificio en polígono Actur.
—Servicios Comunes del Transportes, S. A., al proyecto de modificación 

de área comercial en la Ciudad del Transporte.
(El Consejo de Gerencia queda enterado del informe de los Servicios 

Jurídicos del Servicio de Licencias, en relación con la situación del mismo 
Servicio respecto a las licencias de obras.)

Conceder a Salduba Hostelera, S. L„ licencia de instalación de toldo 
para veladores en paseo María Agustín, 13.

Corregir error material padecido en licencia de obras concedida a 
Construcciones I abuenca, S. A., para construcción de edificio en polígono 
Universidad UV-D, referente al número de viviendas, siendo el correcto 96 
y no 92 como se concedió.

Devolver a Ramón Cano Matute aval constituido para garantizar el 
pago de la diferencia bonificable de la tasa de licencia de obras en calle 
Francisco Romero, 13, por haber obtenido la calificación de viviendas de 
protección oficial.

Idem ídem a Vidal Andreu Gimeno, en calle Lasala Valdés, 16-18.
Idem ídem a Vicente Burgos Rubio, en representación de Comunidad de 

propietarios de calle Juan Carlos I, 19.
Conceder bajas de vallas y andamies en los siguientes emplazamientos:
—Construcciones Bouza, S. A., en Fray Luis Urbano, sin número.
— Aragonesa de Obras, S. L., en calle Tulipán, 74.
—Juan Ferrer Martí, en calle Hortensia, 14.

Ricardo Mata Antonio, en calle San Antonio de Padua.
José L. Galindo Cabello, en avenida de Goya, 32.
Promociones Aneto, S. A., en calle Padre Polanco, número 32. (Dos 

expedientes.)
Dar de baja en los antecedentes tributarios por el concepto de ocupación 

de la vía pública mediante valla o andamio y devolver depósito provisional 
constituido para garantizar los servicios urbanísticos en los siguientes 
emplazamientos y a solicitud de los titulares:

—Texbla, S. A., calle León XIII, 21.
— Comunidad de propietarios de calle Latassa. 28.
—Antonio Marín Lacambra, en Pedro María Ric, 39.
—Andrés Lorente Serrano, en calle Gascón de Gotor, 24.
—Gustavo Bailo Bcltrán, en calle Arzobispo Morcillo. 26.

Banco de Finanzas e Inversiones, en calle Madre Vedruna. 16.
Pinturas López, S. C., en calle Zumalacárrcgui, 6.
Manuel Bcnavente Serrano, en Residencial Paraíso, local 19.

— Millán Millán Hermanos, S. A., en calle San Antonio Abad. 4-6.
Fermín Gómez Peinado, en calle Princesa, 18.
Aurelio Lorente Serrano, en calle Duquesa Villahermosa, 25.

—Luis Millán Ayarza, en calle Bretón, 20.
Santos Serrano Paricio, en calle Parque, 11.
Plastiwall, S. L., en calle Checa, 71.
Manuel Rodríguez Magallón, en calle José Nebra, 3.
Imper Goter, S. C., en calle García Lorca, 5.
Plastiwall. S. L., en calle María Moliner, I.

—Construcciones Arba, S. L., en calle Duquesa Villahermosa, 40.
Jesús Aznar Aznar. en calle Madre Sacramento, 11.
Comunidad Hermanos García Valls, en calle Pléyades, 23.
Angel-Luis Cortés Melquizo, en calle Carmen, 19.
Ana-Isabel Sevilla Torrijos, en calle Mesones de Isuela, 38.

—Federico Urzaiz Sáenz, en avenida de Tenor Fleta, 11.
Promalza, S. A., en calle José Pellicer, 29.
Federico Urzaiz Sáenz. en avenida de Tenor Fleta. 54.
Federico Urzaiz Sáenz, en avenida de Tenor Fleta, 56.
Plastiwall, S. L., en avenida de Tenor Fleta, 108.
Federico Urzaiz Sáenz, en paseo de Cuéllar.
Jesús Arjol Naudín, en calle León XIII, 20.

—Antonio Romero Milla, en calle Doce de Octubre, 39.
Juan-José Pascual Laviñeta, en calle Escultor Salas, 27.
María-Angeles Aísa Rodríguez, en calle San Ignacio de Loyola, 9.
Benito Lorente Serrano, en calle Cervantes, 25-27.
Antonio Martín Lacambra, en calle Luis Sallenave, 3-1 I.
Ascensión González Abad, en calle Mariano Nipho, 22.
Eduardo Tejero Asensio, en calle Supervía, 11.
Xiang-Lu-Xi, en avenida de San José, 124.
Santiago Martínez Martínez, en calle Madre Sacramento, 39.
Fermín Gómez Peinado, en paseo de Sagasta, 39. (Queda retirado.)

(En este momento abandona la sala el señor Oliván.)
Fermín Gómez Peinado, en paseo de Sagasta, 13.
Carlos López Joven, en avenida de Tenor Fleta, 18.
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—Plastiwall, S. L, en calle Luis Sallenave, 4.
—Armando García Casanova, en León XII1. 17.
—Norconsa, en Arzobispo Morcillo, angular a calle Jilgueros.
—Antonio Clavel Procas, en calle Monterregado, 21.
—Francisco García López, en calle Turco, 14.
—Bristol Man, en calle Salvador Minguijón, 19.
—Eladio Andrés Serrano, en calle Antonio Maura, 8.
—Antonio Gros Bañeres, en avenida de César Augusto, 113.
—Alvaro Martí Sobrino, en calle Rusiñol, 24.
—Enrique Hernández Giménez, en avenida de San Cristóbal, del barrio 

de Peñaflor.
—Carlos Galán Gracia, en calle Leopoldo Romeo, 18.
-Federico Urzaiz Sáenz, en calle Porcell, 10.

—Banco de Santander, en calle Sobrarbe.
—Conrado Urisel González, en avenida de Compromiso de Caspe, 17.
—Eugenio Fernández. Martínez, en calle Hermanos Ibarra. 2-4-6.
—Francisco Sanmartín Artigas, en calle Coimbra, 1.
—Francisco Benet Pina, en calle San Pablo, 104.
—Benito Lorente Serrano, en calle Alcober y calle Barrioverde.
—Pilar Vidal Asín, en Montañana, 90.
—Pedro García Martínez, en Coso, 31.
—Eduardo Chopo Aparicio, en calle Alcober, 25.
—Mariano Lázaro Garrido, en calle Don Teobaldo. 16.
—Ignacio Uriol Lera, en calle Alfonso I, 19.
—Francisco Lasheras Rodríguez, en calle Santa Ana, 19, del barrio de 

Monzalbarba.
—Lucio Julián Villuendas, en avenida de Montañana, 71.
—Santiago Motilva Serrat, en calle Zalmedina, 3.

Asunción Muñoz Pescador, en calle Cuatro de Agosto, 13.
— Cristino Blánquez Villaba, en calle San José. 61, del barrio de 

Monzalbarba.
—Andofa, S. A., en calle Matadero, 27.

- Plastiwall, S. L., en Coso, 42.
—José Castellón Latorre, en calle Don Juan de Aragón, 7.
- Teresa Brusca Gascón, en calle Torre, 28.
—Pintados Industriales Pirineos, en calle Lorenzo Pardo, 7.
—Joaquín Zorraquino Moreno, en calle Cadena y Gastón.

Marcos Cardiel Chuyeca, en calle Navas de Tolosa, 61.
—Vicente Olmos Mangas, en calle Rodrigo Rebolledo, 45.
—María-Paz Tejero Tamaña, en calle Rusiñol, 25.
—Construcciones Rucalsa, en calle Agustina de Aragón, sin número.
—Aurelio Lorente Serrano, en calle La Salina, 6.

María Fustero Naval, en calle Enmedio, 28. del barrio de Peñaflor.
Francisco Sanmartín Artigas, en calle Coimbra, núm. I.

—Antonio Soriano Hidalgo, en calle Joaquín Numancia.
■—Enrique Forner Herranz (Mercadona), en calle Doctor Iranzo.
—Rosario Abad Salvador, en calle Enmedio, 30, del barrio de Peñaflor.

- Antonio Barbany Bailo, en avenida Cesáreo Alierta. 9-11.
— Geconvisa, en calle de la Torre, 23.
—Rafael Marín Fernando, en calle de la Balsa, 33, del barrio de 

Villamayor.
• —Miguel A. Francés Jurado, en calle Mamblas, 30, del barrio de Santa 

Isabel.
— Félix Modrego Lara, en calle Galicia, 27, del barrio de Casetas.
— Marcelino Naval Gonzalvo, en calle Nicanor Villa, 16.
—Victoria Abadías Artigas, en calle de la Parra, 2, del barrio de C asetas.

Margarita Aparicio Aliaga, en calle Goya, 14. del barrio de Casetas.
—José L. Marchador Navarra, en calle Monasterio de Samos, 35.
—Carlos López Joven, en calle Santuario de Cabañas, 1.
—Construcciones Daniel Aguilar, en calle Arquitecto Magdalena, 1-3.
—Benito Lorente Serrano, en avenida de las Torres, 34-36.
—Isabela de Rentería Cano, en calle Costa, 11.
—Antonio Mateo Marco, en calle Bodegón, 28, del barrio de Santa 

Isabel.
Conceder certificado final de obra a Miguel Vusté Hernández, respecto 

de obra en calle Cuatro de Agosto, 15. ,
Estimar recurso de reposición interpuesto por Ebro Industrial y Mercantil, 

A., contra desestimación de certificado final de obra en calle Méndez 
Núñez, 36, y conceder licencia de modificaciones y extender certificado.

Desestimar petición de baja de valla en calle Mariana Pineda a José L. 
Aguaviva Aguaviva.

Dar cuenta de las licencias de acondicionamiento de local concedidas por 
el procedimiento de trámite abreviado a:

—Rosa-María Pérez Monrea, para peluquería en calle Lagasca, 17.
—Jesús Cabrejas Rupérez, para autoescuela en calle Duquesa Villaher- 

^osa, 133.
—José Guillén, en representación de Banco Central Hispano, para 

oficina bancaria en avenida de Pablo Gargallo, 82.

—Gonzalo Gil Fata, en representación de Ibercaja, para oficina bancaria 
en calle San Miguel, 12.

—José Delgado Gómez, en representación de New Wear, S. A., para 
venta de ropa en calle Delicias, 57.

—Alberto García Ruiz, en representación de Sazaplas Sistemas, S. L., 
para comercio en avenida de las Torres, 15.

—Jaime Jiménez Muñoz, para tienda de material fotográfico en calle 
Illueca, 1.

—Carmen Chavarría Vicente, para peluquería en calle Pascuala Perié, 7.
—Caja Madrid, para oficina bancaria en calle Juan Pablo Bonet, 7.
—Gregorio Vallejo Lahoz, para farmacia en avenida Gertrudis Gómez 

de Avellaneda, 43-45.
- Antonio Berzal Herrero, para agencia de viajes en calle Delicias, 11.

—José-Maria Sánchez. Tosaus. en representación de Sánchez e Hijos, 
S. C., para venta menor de productos manufacturados de charcutería en 
avenida Salvador Allende, 57.

—Exclusivas Técnicas Industriales Lozano, para tienda de frutos secos 
en Corona de Aragón, 15.

—Jesús García Palacin, en representación de Ibérica de Mantenimiento, 
para oficina comercial en calle Juan Pablo II, 2.

Concepción Martínez Felipe, para comercio en Julián Sanz Ibáñez, 53.
—Tomás-Pedro Serrano Gabasa, para papelería en plaza Nuestra 

Señora de las Nieves, 10.
—Luis Ruiz-Apilánez Mehave, en representación de Sociedad Dimones 

Pimkie, para venta de ropa en calle Alfonso 1, 20.
—Caja Rural Provincial de Zaragoza, para oficinas en plaza San 

Gregorio, angular a calle Villacampa, 50.
—Guillermo Andiano Arnedo, para venta y exposición de instrumentos 

musicales en paseo Teruel, 30.
— Amplifón Ibérica, S. A., para tienda de audífonos en plaza San 

Miguel, 2.
—Renault Financiación, S. A., para oficinas en calle Duquesa Villaher- 

mosa, 147.
— Balbino L.afuente, para venta y exposición de persianas en calle Suiza, 

núm. 6.
—Carnes Cabaldós, S. A. L., para carnicería en camino de Cabaldós, 

núm. 37.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Autorizar al Hospital San Juan de Dios, en cuya representación actúa 
Manuel Campos Mayor, para ejecución de las obras de adecuación de 
pavimento de la zona circundante al depósito de oxígeno líquido en calle 
Fray Julián Garcés.

Servicios Generales-Contratación

Devolver fianza definitiva constituida para responder de las siguientes 
obras:

—Urbanización de los accesos a Vadorrey.
—Pavimentación y renovación de servicios en plaza Sas y calles Pino.

Blasón Aragonés. Libertad. Estébanes y Cuatro de Agosto.
—Pavimentación de diversas zonas del barrio de Garrapinillos.
—Restauración del parque Tío Jorge.
—Instalación de alumbrado público en plaza de San Francisco.
— Mejoras parque en calle Oviedo.
Quedar enterado del acta de recepción provisional de las siguientes 

obras:
—Alumbrado público en barrio de Santa Isabel (segunda fase).
—Alumbrado público en barrio de Valdefierro.
Quedar enterado del acta de recepción definitiva de las siguientes obras:
—Instalación de alumbrado público en plaza de San Felipe.
—Instalación de alumbrado público en el puente Trece de Septiembre.
__Instalación de alumbrado público en calle Duquesa Villahermosa (vía 

Univérsitas-vía Hispanidad).
—Entorno Escuela Municipal de Jardinería, en Pinares de Venecia y 

camino de Cuarte.
Mejoras y pavimentos en parque Ricardo Mur, en el barrio de Casetas.
Mirador y equipamiento en pinar colindante a la prolongación de la 

Cuarta Avenida y calle Teniente Coronel Moyano.
—Mejora del parque en calle Oviedo (segunda fase).
—Restauración del parque Tío Jorge.

Servicio de Suelo y Vivienda

Aprobar la hoja de aprecio municipal en expropiación de terreno, 
servidumbre de paso y ocupación temporal de fincas afectadas por el 
proyecto de instalación del colector del polígono I, propiedad de:

—José-Antonio Tobajas Embid.
—Angel Tobajas Embid.
Rechazar la hoja de aprecio formulada por los hermanos Ullate Royo
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y aprobar la municipal, en expropiación de la finca número 43 de la calle 
Cartagena (urbanización Cesáreo Alierta).

Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia, rechazar la hoja 
de aprecio formulada por Pilar Montesinos Gracia y aprobar la municipal, 
en la extinción de derechos arrendaticios de local de peluquería sito en calle 
Antonio Leyva, 13.

Conceder licencia de derribo de la edificación sita en calle Montecar- 
melo, 26.

Requerir la ejecución de las obras ordenadas a la propiedad de los 
siguientes inmuebles.

Calle Armas, 74. Eliminar filtraciones en cubierta, sustituir falso 
techo, reparar instalaciones de agua y vertido, etc.

Conde Aranda, 14. Aportar informe técnico del estado del edificio.
Mosén Pedro Dosset, 9. Reparar instalaciones del vertido.

—García Sánchez, 39. Aportar informe técnico de las causas de las 
humedades.

Camino de Borgas, sin número. Aportar informe técnico del estado de 
las naves y edificaciones del interior de la finca.

Conceder una prórroga de seis meses en la ejecución de las obras de 
demolición de la finca número 4 de la calle Alava.

Incoar expediente de sanción y requerir la ejecución de las obras 
ordenadas a la propiedad de los siguientes inmuebles:

Calle Cadena, 9. Aportar informe técnico sobre el estado de la fachada 
y balcones.

—Avenida de San José, 2 y 4. Reparar la grieta del muro del patio.
—Calle San Pablo, 93. Reparar avería en la instalación de vertido, 

reparar cubierta, etc.

Servicio de Planeamiento

Informar favorablemente la declaración de utilidad pública en SNU, 
carretera provincial CV-624, de La Puebla de Albortón a carretera de 
Zaragoza a Castellón por Valmadrid, de una instalación industrial de 
almacenamiento y distribución combustible gasóleo, solicitada por Francisco 
Zapata Pérez.

Dar cuenta de la renovación de cargos del Consejo Rector de la Junta 
de Compensación del sector 60. polígono I (Casablanca).

Emitir informe urbanístico sobre acceso a parcela de equipamiento 60.9, 
calle General Capaz, a instancia de Javier Uncela Morales.

Emitir informe urbanístico sobre posibilidad de ubicar guardería infantil 
en calle Francisco de Vitoria, 11, piso 1.2, local, a instancia de Manuel Cortés 
Fernández.

Emitir informe urbanístico sobre reconsideración de la margen izquierda 
de la carretera de Castellón como zona industrial, a instancia de Industrias 
Químicas Virval, S. L.

Emitir informe urbanístico sobre posibilidad de instalar gasolinera en 
parcela industrial sita en carretera de Castellón, kilómetro 3, a instancia de 
Blasco Cadena, S. A., y otros. (Exigir el pago de lasas.)

Emitir informe urbanístico en calle San Ramón, 172, del barrio de 
Moverá, a instancia de Ana-Pilar Ferruz Sancho. (Exigir el pago de tasas.)

Servicio de Casco Histórico

Quedar enterado de la relación de obras requeridas por el Ayuntamiento 
a los propietarios de inmuebles, tanto las que se llevan a efecto como las que 
no se han cumplimentado durante el último semestre.

Requerir a la propiedad de las siguientes fincas para que procedan a la 
relación de diversas obras:

—Calle Cádiz, 12.
—Plaza Asso, 4.

Calle Contamina, 11.
—Calle Manifestación. 2.
Adecuar la rotulación comercial de los siguientes establecimientos a la 

normativa vigente: Banco Popular Español, Publicidad Moncayo, Hotel 
Maza, Hermanas Malo Peluquería, Grupo A. M. Seguros. Galerías
Preciados, Almacenes Modernos, Administración de Lotería número 4.
Banco de Comercio, Hermanas Alfonso.

Incoarexpcdientesdesanción a la propiedad de los siguientes inmuebles:
Calle Pignatelli, 80.
Avenida César Augusto. 80.
Calle Armas. 103.
Calle Alfonso I. 16.
Calle Santa Lucia. 11 (iglesia de las Fócelas).

Comunicar resolución calle Armas. 79.
Conceder prórroga para realización de obras a la propiedad de los 

siguientes inmuebles:
Pasco Independencia. 18.
Calle Armas. 31.

—Calle Predicadores, 64.
Calle Armas, 105.

Conceder subvención bonificación tasas en calle Torre, 23.
Comunicar a Clausolles, S. A., la obligación de realizar obras en calle 

Alfonso I, 7.
Rectificar el error material producido en el acuerdo del Consejo de 

Gerencia de fecha 9 de septiembre de 1992, calle Pabostría, 4.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias

Conceder licencia de apertura (calificada) de locales a los siguientes 
interesados:

.losé-Luis Moreno Sisamón, para carpintería de aluminio en polígono 
industrial de Malpica, calle B, parcela 93, nave C-7.

Manuel Martínez Gutiérrez, para obrador de pastelería en calle Lugo, 
núm. 130.

Distribuciones Reus, S. A., para supermercado en calle Castilla, 10.
—Bar Alaska, S. 1.., para café-bar de cuarta categoría sin equipo musical 

en calle Doctor Lozano Monzón, I.
Luis-Ernesto Hernández Moros, para bar de tercera categoría y 

restaurante sin equipo de música en avenida de Clavé, 47.
Antonio García Sada, para fabricación de mosaicos en calle Lourdes, 

núm. 13.
Conceder licencia de apertura (no calificada) de locales a los siguientes 

interesados:
—Librería Antigono, S. C., para venta de libros al por menor en calle 

Pedro Cerbuna, 25.
—Banca Catalana, S. A., para oficina bancaria en calle Marqués de la 

Cadena, 7 y 9.
—Carros y Olmos, S. L., para almacén de materiales de construcción en 

calle Río Guadiana, 8.
—Eduardo Gago Laguardia, para venta mayor de artículos de fiesta en 

calle Sangenís.
Alimentación Cabaldós, S. L., para venta menor de alimentación en 

autoservicio en camino de Cabaldós, 41.
Zatorrc y Muñoz, S. A., para almacén de suministros industriales y 

ferretería en calle Molino de las Armas, núms. 6 y 8.
Rcuben Woolley, para centro de enseñanzas de idiomas en calle 

Almagro, 5, previa estimación de recurso de reposición.
—Viajes A. G. V., para agencia de viajes grupo A. en calle Reina 

Fabiola, 37.
—Telecón, S. A., para conservación y mantenimiento de equipos de 

oficina en calle Berenguer de Bardají, 9.
Ernesto Funes, S. L„ para oficina de administración de empresas en 

calle Condes de Aragón, 16.
Expert La Fuentes. S. L., para venta menor de electrodomésticos en 

Compromiso de Caspe, 83.
Xania, S. A., para comercio menor de prendas de vestir y tocado en 

paseo de las Damas, 29.
—Zenit-5, S. C., para comercio mayor de libros, papel y material escolar 

en calle Rodrigo Rebolledo, 38.
Concepción Pérez Simón, para venta menor de artículos deportivos 

en avenida Compromiso de Caspe, 109.
Macón. S. A. (DUOMO), para venta menor de prendas de vestir en 

calle Isaac Peral, angular a calle Zurita, 10.
Hermanas Berzosa, S. C.. para venta menor de prendas de vestir en 

calle Mariano Carderera, 3.
—Carlos Felipe Ortega (Felmar, S. C.), para instalaciones eléctricas en 

calle Mosén Domingo. 40.
Fernando de Sus Pérez, para venta menor de muebles de toda clase 

en calle Pino, I.
Inform Ambientes, S. L., para comercio menor de muebles de cocina 

y baño en avenida de Tenor Fleta. 42.
Inform Ambientes, S. L„ para comercio menor de electrodomésticos 

en avenida de Tenor Fleta, 42.
Clemente Artero Forniés, para óptica en avenida de Coya, 77.
Rodolfo Valero del Patrocinio, para venta mayor de material de 

construcción en calle Reino, 12. .
Bodegas Javier, S. C., para comercio mayor de bebidas y productos 

alimenticios en Mercazaragoza.
Desestimar licencias de apertura (no calificada) de locales, a los 

siguientes interesados:
Hostal Residencia Torre Ramona, S. C., para hostal de una estrella 

con diez camas en calle Fray Luis Urbano, 55, piso primero.
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Hostal Residencia Torre Ramona, S. C., para hostal de una estrella 
con nueve camas en calle Fray Luis Urbano, 57, piso primero.

- Hostal Residencia Torre Ramona. S. C., para hostal de una estrella 
con siete camas en calle Fray Luis Urbano, 55. piso primero.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Servimax, S. A. 
(Servicios Administrativos), por desestimación de licencia de apertura en 
paseo de Sagasta, 32.

Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados:
Garaje Filias, S. L.. para garaje en camino de Filias, sin número.

—Promociones y Garajes Z, S. L., para garaje en calle Hermanos 
Pinzón, 7.

Aragón Alimentos, S. L., para almacén frigorífico en polígono 
industrial Malpica, calle B. parcela 93, nave 10.

Tepeyac, S. L., para taller de confección en calle Santo Domingo de 
Silos, 4 y 6.

Manuel Gutiérrez Pradilla, para taller de afilado de herramientas en 
calle Francisco de Quevedo, 16.

- Ukerr, S. L., para taller de corte de prendas deportivas en calle Epila, 
número 9, del barrio de Miralbueno.

Lámparas Aparicio, S. L., para fábrica de lámparas en calle Aries, 3. 
del polígono industrial Las Navas, en el barrio de San Juan de Mozarrifar.

El Realengo, S. 1... para gas propano en paseo Infantes de España.
Extintores Jar, S. L., para taller de fabricación y carga de extintores 

en polígono industrial Malpica, calle C, parcela 14, nave 3-A.
—Panadería Pinilla, C. B., para obrador de pastelería en calle Quinto 

de Ebro, 11.
Estaciones Radiofónicas, S. A., para emisora de radio en plaza de los 

Sitios, 17.

Servicio de Medio Ambiente

Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados:
Rico y Echevarría, S. A., para tren de laminación de perfiles en 

caliente en camino Corbera Baja, sin número.
Rectorado Universidad de Zaragoza, para nave de explotación 

cunícola en calle Miguel Servet, 177 (Facultad de Veterinaria).
Conceder licencia de apertura a Compañía Aragonesa de Productos 

Alimenticios, S. A., para almacén de productos alimenticios y sala de 
despiece de carnes en Mercazaragoza.

Aprobar proyecto de aislamiento acústico e insonorización presentado 
Por Alicia González, en representación de Los Caprichos de Diorrios, S. L., 
tHular del Bar Los Caprichos, sito en calle Espoz y Mina, 25 y 27. y requerir 
Para que en el plazo de un mes proceda a la ejecución del proyecto, 
acreditándolo mediante la presentación de un certificado técnico oficial 
debidamente cumplimentado.

Desestimar la denuncia por ruidos presentada por la Comunidad de 
Propietarios de avenida Cesáreo Alierta, 24, contra la actividad del Pub

amelot, sito en avenida Cesáreo Alierta, 24. cuyo titular es Pedro Menes 
* ardos, por cuanto los servicios técnicos han informado que dicha actividad 
se encuentra dentro de los limites permitidos.

Requerir subsanación de deficiencias a los siguientes interesados:
El Anafe, S. L., titular del Restaurante El Anafe, sito en calle Santa 

ncs, 6. para que en el plazo de un mes subsane deficiencias en materia de 
ru¡dos denunciadas por la Policía local, a requerimiento de Félix Lozano.

Carmen Remigia, titular del Bar Menta, sito en calle Turco, 4, para
en el plazo de un mes subsane deficiencias en materia de ruidos 

denunciadas por la Comunidad de propietarios.
Jaime Remacho Valtiveña, titular de la actividad de Cafetería 

l^andy’s, sita en avenida de Madrid, 128, para que en el plazo de un mes 
subsane deficiencias en materia de ruidos denunciadas por Luisa Lasmarias.

Pedro Rodríguez Arroyo, titular del Bar-Restaurante As de Copas, 
Slto en calle Comandante Rodríguez de Córdoba, 4, para que en el plazo de 
“n mes subsane deficiencias en materia de humos denunciadas por la 

°munidad de propietarios.
Ordenar la clausura temporal de los siguientes establecimientos:

Pub Clinic, sito en calle Riela, 8, cuyo titular es Antonio Morales, por 
Molestias en ruidos denunciadas por la Comunidad de propietarios.

Bar Terminal, sito en avenida César Augusto, 17, cuyo titular es José 
Crez Benavente, por molestias de humos y olores denunciadas por María 
Cresa Lapesa Soriano.

' jecutar mediante providencia de Alcaldía la clausura temporal del 
Cstablccimiento denominado Taberna McNamara, sita en Méndez Núñez, 
num. 36, cuya titular es McMora, S. L., por molestias por ruidos denunciadas 
P°r la Policía municipal a requerimiento de los vecinos, ordenada por 
resolución de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de 21 de febrero de 1992. 

. Aprobar y clasificar la declaración de vertido presentada por las 
S|8uientes empresas:

- Sociedad Anónima de Bebidas Carbónicas, titular de la actividad de 

venta al mayor de bebidas refrescantes, sita en carretera de Logroño, 
kilómetro 1,500.

Super Lema, S. A., titular de la actividad de mecanización de piezas 
metálicas sita en calle Jaime Ferrán, nave 19-30 int.

—Gala Gar, S. A., titular de la actividad de venta al por mayor de 
maquinaria, sita en calle Jaime Ferrán, 19.

Mecánicas Reunidas Romero, S. A., titular de la actividad de 
construcción de engranajes sita en calle Tomás A. Edison, 23.

Enelco, S. A., titular de la actividad de fábrica de herramientas 
neumáticas y vibración.

—Used Industrias de la Madera, S. A., titular de la actividad de 
carpintería industrial de la madera sita en calle Alejandro Bell, 14-16.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

* Servicios Generales-Contratación

Rectificar error material producido en acuerdo de la M. I. Comisión de 
Gobierno de 2 de junio de 1992, por el que se aprobaba certificación número 
13-ampliación, relativa a las obras de instalación de alumbrado público en 
carretera de Huesca, hasta urbanización El Zorongo.

Aprobar la certificación núm. 4-L, relativa a las obras de pavimentación 
y renovación de servicios en calle Aguadores, y reconocer una obligación al 
tratarse de obras ya ejecutadas.

Aprobar la liquidación provisional relativa a las obras de remodelación 
de la avenida César Augusto, y reconocer una obligación al tratarse de obras 
ya ejecutadas.

Aprobar el proyecto de mejora de señalización vertical y orientativa en 
el término municipal de Zaragoza (proyecto V-92) y adjudicar en la forma 
señalada en el dictamen.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Devolver y cancelar aval bancario por importe de 6.000.000 de pesetas, 
constituido para garantizar obras de urbanización en vía Hispanidad, 65, a 
solicitud de Arturo López Caballero, en representación de la Comunidad de 
propietarios de vía Hispanidad, 65.

Servicio de Medio Ambiente

Aprobar concierto de colaboración, continuación del aprobado por la 
M. I. Comisión de Gobierno, entre Brames, S. A., y el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza (fase II).

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Servicios Generales- Contratación

Ratificar acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 18 de julio de 
1991, por el que se declaraba válido el concurso celebrado para la 
contratación de las obras contenidas en el proyecto de derribo del antiguo 
cuartel de San Agustín, y rectificar el apartado tercero del citado acuerdo.

Terminado el orden del día, el señor García-Nieto comunica a los señores 
consejeros que la próxima sesión se celebrará el día 11 de noviembre, a las 
9.00 horas, en el edificio de Dirección Urbanística (“El Cubo”), en la nueva 
sala del Consejo, ubicada en la cuarta planta.

El señor García-Nieto da cuenta de la reunión habida con la Asociación 
de Vecinos Puerta del Carmen.

El señor García-Nieto da cuenta de la reunión habida el pasado viernes 
30 de octubre, en la que se presentó el documento “Visión retrospectiva año 
1986”, y próximamente se va a remitir una ficha técnica a asociaciones, 
colectivos, etc., invitando a la participación de los mismos.

En este momento entran en la sala el señor Aldea, el señor interventor 
y el señor Meroño, quien hace constar que no ha recibido a tiempo la 
convocatoria del Consejo de Gerencia.

El señor gerente da cuenta de las obras complementarias realizadas en 
el edificio de Dirección Urbanística (“El Cubo”), que supondrán una adición 
de 2.000.000 de pesetas.

Se levanta la sesión a las 10.30 horas.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1992. El secretario general, Vicente 

Revilla González. Visto bueno: El alcalde.

Núm. 74.457

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo 
Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
día II de noviembre de 1992.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria en primera convocatoria, siendo las 9.15 horas, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia 
de los señoies concejales don Luis García-Nieto Alonso, don Santiago Aldea 
Gimeno, don Armando Pérez Borroy, don José Atarés Martínez, doña 
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Carmen López González, don Fernando Villar Igual, don Joaquín Guerrero 
Peyrona, don Francisco Meroño Ros y don Ricardo Berdié Paba; don José 
Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; don Manuel Júlvez 
Herranz, ingeniero; don Ricardo Usón García, arquitecto; don Luis Cuesta 
Villalonga, oficial mayor; don Miguel-Angel Loríente Ariza, con voz. y sin 
voto; don José-Manuel Oliván García, interventor, y don Vicente Revilla 
González, secretario general. El señor presidente declara abierta la sesión.

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 26 de octubre de 1992.
Se someten al Consejo de Gerencia las propuestas siguientes, por si tiene 

a bien aceptarlas:
Expedientes para aprobación 

del Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias

Informar a Antonio de Félix Abadía sobre interpretación de ordenanzas 
en el polígono Actur.

Conceder licencia de obras a:
Luis Ostáriz Asensio (Redondos Preformados, S. L.), para ampliación 

de nave en polígono de Malpica, calle F, parcela 55.
Francisco J. Meseguer Anadón, para construcción de viviendas 

unifamiliares en calle del Paso, 12, del barrio de Villamayor.
—Esteban Corsino Martin-Tembleque, para construcción de vivienda 

unifamiliar en calle Ronda, 206, del barrio de Montañana.
José Molina Lacosta, para construcción de cubierto en almacén en 

calle Arrabalico, del barrio de Peñaflor.
— Ministerio de Educación y Ciencia, para construcción del colegio de 

EGB Tomás Alvira, sito en calle Miguel Servet.
-Eugenio Lobera, para ampliación de local en calle Lagasca, 14. (Queda 

sobre la mesa.)
—Universidad de Zaragoza, para obras de reforma de la Facultad de 

Derecho, fase II, en Ciudad Universitaria.
Universidad de Zaragoza, para obras de reforma de la Facultad de 

Derecho, fase 111, en Ciudad Universitaria.
—Miguel A. Romero Riveres (Hermanos Romero, S. C.), para cons

trucción de nave agrícola en camino de Enmedio, del barrio de La Cartuja.
Conceder certificado final de obra a inmobiliaria Cesaraugusta, S. L., 

respecto de edificio construido en avenida de Valdefierro, 15.
Idem ídem a Julio Clúa Cebrián, respecto de edificio construido en 

calle Doctor Oliver Pascual, 4.
— Desestimar certificado final de obra solicitado por los siguientes 

interesados respecto a las construcciones en los emplazamientos que se 
indica:

- Jesús Lores Lacambra, vivienda unifamiliar en urbanización El 
Zorongo, parcela 292.

Raúl Arellano Fraile, edificio en María Guerrero, 14-16.
- Construcciones Palasol, edificio en vía Hispanidad,-30.

Rafael Andrés Rodrigo, edificio en calle Parque, 14-16.
—José-Luis Gracia, edificio en Eva Duarte, 9-11.
— EZASA, edificio en calle Burgos, 24.

Inmobiliaria Toledo, S. A., edificio en calle Toledo, 13-15.
Zaracons, S. L., edificio en calle Tudelilla, 36.
Amelugo, S. A., edificio en avenida de América, 111.
Hogares Aragoneses, S. A., edificio en Arzobispo Morcillo, 20-22.
Antonio Gracia Remartinez, edificio en Compromiso de Caspe, 

Batalla de Lepanto y Monasterio de Alahón, 1-3.
—Codisco, S. L., edificio en calle La Coruña, 13-15.
—Inmobiliaria Valparaíso, edificio en avenida de Madrid, calle Blanca 

de Navarra, Sarasate y Escoriaza y Fabro.
Pedro Giménez García, en calle Alcañiz y Santa Rita de Casia, 13.
Lackey, edificio en carretera de Madrid, kilómetro 316.
Eduardo Alonso Sola y Antonio Tirado Sebastián, en calle Cejador 

Frauca, 6 y 8.
Marvel, S. A., edificio en María Moliner, 26-32.

Desestimar recurso interpuesto por la Universidad de Zaragoza, sobre 
no aplicación ICO al proyecto de ampliación de biblioteca de la Facultad 
de Filosofía, e informar sobre paralización de procedimiento de recaudación.

Desestimar a don Marcial Chueca Domínguez licencia de obras para la 
reforma de cubierta de vivienda sita en calle Júpiter. 65.

Desestimar a Subías, S. 1... licencia de obras para la rehabilitación de 
vivienda unifamiliar en Garrapinillos. número 241.

Desestimar a Begoña l.ópez-Bailo Martínez licencia de obras para la 
construcción de nave en barrio de Miralbueno.

Desestimar a Luis-Angel Soguero I asala licencia de obras para la 
reforma de nave y oficinas en carretera de Madrid, kilómetro 315.8.

Conceder licencia de acondicionamiento de local a:
Emilio Ramos Moreno(Boll Zaragoza. S. A.), para taller de artesanías 

y almacén en calle María Guerrero. 17.

Yolanda Domínguez Murillo (Trío, S. C.), para local destinado a 
tienda de regalos en calle Méndez Núñez, 32, acceso por Ossau.

José Uribe Salmerón (Banco Español de Crédito), para local destinado 
a oficina bancaria en plaza de Lanuza, 40.

Ascensión Forniés Baigorri (Piñazuela, S. A.), para local destinado a 
uso de la Comunidad en calle Castilla, 4.

—José Diez Adell, para local destinado a exposición y venta de somieres 
en calle María Moliner, 70.

- Félix Gascón Sánchez, para local destinado a reuniones culturales de 
la Comunidad de Océano Atlántico, I.

Ernesto Bara Gallardo (Careaba, S. A.), para local destinado a 
oficinas en avenida de Madrid, 17.

-José-Andrés Rosagaray Arenillas (Iberia Seguros Generales. S. A.), 
para local destinado a oficina en calle Silvestre Pérez, 33.

María-Antonia Ferrero Serrano, para local destinado a perfumería en 
calle León XIII, 24.

—Purificación González Núñez, para local destinado a taller de confección 
en avenida Pablo Gargallo, 120.

—Javier Carroquino Oñate (Thyssen Boeticher. S. A.), para local 
destinado a oficinas y almacén en calle Gonzalo de Berceo, 3.

Nemesio-Jesús Benito Benito (Aragón Alimentos, S. L.), para nave 
destinada a cámaras frigoríficas sita en polígono industrial de Malpica, calle 
B, núm. 93, nave 10.

—Julio Espuelas Gómez, para local destinado a óptica en avenida de San 
José, 106.

—Belén Marcellán Mantecón (Optica Mola, S. L.), para local destinado 
a óptica en calle San Ignacio de Loyola, 7.

- Gustavo González Machuca (Performace, S. L.), para local destinado 
a taller de confección sito en calle Pablo Picasso, esquina a Fuerteventura, 
local 2, edificio Levante I.

—Javier Romeo Francés (Art Peluquería, S. C.), para local destinado 
a salón de peluquería en carretera de Logroño, núms. 80-82, barrio de 
Casetas.

Conceder licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de 
local a:

—Emilio Nicolau Girón, para restaurante sin música incurso en el 
grupo 1 de las ordenanzas municipales de distancias mínimas en Conde de 
Aranda, 22-24.

Maria-Pilar Carmona Serrano, para local sito en avenida de Madrid,253, 
destinado a bar-cervecería sin música, incurso en el grupo I de las 
ordenanzas municipales de distancias míminas.

Desestimar a don Angel Sahún Sánchez (entidad Alzasa, S. A.) legali
zación del acondicionamiento e instalación de local sito en avenida de 
Cesáreo Alierta, 16, destinado a hamburguesería sin música, incurso en el 
grupo I de las ordenanzas municipales de distancias mínimas.

Estimar alegaciones presentadas por José Fernández Plazo y conceder 
licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de café-bar sin 
música en calle Conde de Aranda, 17.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Milagros Arizcurren 
Rada, en representación de la Comunidad de propietarios de Manuel 
Lasala, 40, contra acuerdo del Consejo de Gerencia por el que se otorga a 
Miguel Morte Luengo licencia urbanística para acondicionar e instalar local 
destinado a restaurante sin equipo de música.

Desestimar a Fernando Lanuza Alegre, en representación de Ferian. 
S. A., certificado final de obra de local sito en avenida de Madrid, 24. 
destinado a oficinas y almacén de equipos de seguridad.

Conceder prórroga solicitada por Enrique Arjol (Supermercados Arjol, 
S. L.) para ejecutar obras en local sito en José Pellicer, 27, destinado a 
supermercado y cuya licencia de obras ya fue concedida.

Conceder a 1NEM licencia de acondicionamiento de fachada de oficina 
de empleo en calle Don Pedro de Luna, 25.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Legalizar obras de modificación de zona ajardinada para acceso a garaje 
en calle León Felipe, 14, solear C, parcela 27, área 13 del Actur, a solicitud 
de José-Carlos Tabucnca Gallardo, en representación de Construcciones 
Tabuenca, S. A.

Conceder prórroga para la ejecución de las obras correspondientes al 
proyecto de urbanización del Plan parcial del área Fuente de la Junquera, 
en polígono 59 del Plan general de ordenación urbana, a solicitud de José 
María Gabasa Cabello, en representación de Vallehermoso, S. A.

Autorizar la ejecución de las obras para la modificación de zona 
ajardinada para acceso a garaje en polígono Actur, área II, parcela 24, 
solares a-b-c (calle Gertrudis Gómez de Avellaneda), a solicitud de José 
Carlos Tabuenca Gallardo, en representación de Construcciones Tabuenca. 
Sociedad Anónima.

Autorizar la ejecución de las obras para modificación de zona ajardinada 

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 36 15 febrero 1993 647

para acceso a garaje en polígono Actur, área 13, parcela 20, solares D y E 
(calle Pablo Neruda, 26), a solicitud de José-Carlos Tabuenca Gallardo 
(Construcciones Tabuenca. S. A.).

Servicios Generales- Contratación

Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de instalación de 
alumbrado público en acceso peatonal al Hogar del Jubilado Roger de Flor.

Devolver fianza definitiva constituida para garantizar las obras de 
reparación de daños en barandilla del puente de La Almoz.ara.

Idem ídem ampliación de abastecimiento en calle Delicias.
Idem ídem pavimentación y amuebiamiento en confluencia de calles 

Duquesa de Villahermosa y Delicias.
Idem ídem pavimentación y renovación de servicios de abastecimiento 

en calle Delicias.
Idem ídem urbanización de diversas calles del barrio de Santa Isabel.

Servicio de Planeamiento

Conceder la aplicación de la normativa de fondo mínimo en calle 
Escuelas, angular a vía Ibérica, a solicitud de Juan-José Peña Torres.

Idem ídem en calle Perena y avenida de César Augusto. 66. a solicitud 
de Inarca, S. L.

Emitir informe urbanístico a solicitud de Agustina Guallar Luesca, sobre 
avenida de Cataluña, 200.

Idem ídem Patrimonial Alcañicense, S. A., sobre parcelas 9. 15 y 110 del 
Polígono 206 del catastro de rústica, área de referencia 91, parcelas 73 y 74 
del polígono 5, área de referencia 83 (autovía de Huesca).

Idem ídem Javier Marco Lostao, sobre calle Mosén Bernardo, sin 
número, del barrio de Villamayor. (Queda retirado.)

Idem ídem Fabio d’Angeli Giménez, sobre calle Encinacorba, núm. 2, 
angular a calle General Capaz. (Exigir el pago de tasas.)

Servicio de Casco Histórico

Estimar en parte el recurso presentado en relación al Palacio de Luzán, 
situado en calle Palafox, 4.

Abrir expediente contradictorio en relación con el inmueble situado en 
el número 60 de la calle Boggiero.

Idem ídem en el número 105 de la calle Boggiero.
Coneder a la comunidad de religiosas Hijas de la Caridad de San Vicente 

de Paúl una subvención del 50 % del importe de tasas de licencia 
correspondientes a las obras en la residencia de ancianos situada en calle 
Predicadores, 113-117.

Conceder a la propiedad el edificio situado en calle Predicadores, 25, una 
Prórroga para la realización de las obras ordenadas.

Realizar por el procedimiento de ejecución subsidiaria obras en calle San 
Miguel, 25. (Queda retirado, debiendo remitirse a Intervención para que 
informe.)

Idem ídem calle Capitán Portolés, 2. (Queda retirado, debiendo remitirse 
a Intervención para que informe.)

Desestimar recurso de reposición relativo a calle Alfonso I, 20.
Idem ídem calle Prudencio, 7. (Queda retirado, debiendo remitirse a 

•ntervención para que informe.)
Requerir nuevamente a la propiedad de las siguientes fincas, para que 

realicen diversas obras:
—Calle Prudencio, 5.
—Calle Libertad, 16-18.
—Calle Estébanes, 11-13.
—Calle San Pablo, 12.
—Calle Doctor Palomar, 7.
—Calle Vírgenes, 3.
—Coso, 143.
—Calle Alfonso I, 2.
Requerir a la propiedad de las siguientes fincas para que realicen 

distintas obras:
—Calle Flandro, 3, y Coso, 106 y 108.
—Calle Predicadores, 23.
Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguientes fincas:
—Calle Casta Alvarez, 30.
- Coso, 174.

—Coso, 172.
Calle Estébanes, 18.

Secretaria particular del gerente

Dar cuenta de los informes geotécnicos del Auditorio y Sala Multiusos.
Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias
Conceder licencia de apertura (calificada) a:

Zaragozana de Recreativos, S. A., para actividad de salón recreativo 
sito en avenida de las Torres, 96.

- Enrique-Felipe Martínez Gutiérrez, para bar de tercera categoría en 
calle Lóbez Pueyo, 32.

Jesús Sánchez Pellicer, para taller de ebanistería en calle Jiloca. 18.
Jesús Vela Marín, para confección de prendas en calle Lóbez Pueyo, 

número 14.
—Romualdo Romeo Royo, para venta de pan (ampliación de licencia 

anterior de obrador) en Cuarta Avenida, 70. local 5.
—Montajes Eléctricos Luis Camerano, S. A., para almacén de material 

de herramientas para montaje eléctrico en calle Octavio de Toledo, I y 5.
-Gráficas Grávalos. S. C., para artes gráficas en calle Lugo, 22.

Desestimar licencia de apertura a:
—Comunidad de bienes de Marqués de Ahumada, I, para alquiler de 

plazas de garaje sito en calle Marqués de Ahumada, núms. I y 3.
—Alejandro-Juan Bueno Martínez, para restaurante de un tenedor sito 

en avenida de Montañana, 90.
Conceder licencia de instalación a:
—Mariano Bergua Cavero, S. A., para hotel en Gran Vía. 38. (Queda 

retirado.)
—Comunidad de propietarios de calle Milagrosa, núms. 5 y 7, para 

garaje.
—Técnica Frilux, S. L., para taller de reparación de frigoríficos y aire 

acondicionado en calle Conde de la Viñaza, 22.
—Lance, S. L., para taller de confección en calle Monasterio de San 

Juan de las Abadesas, 4.
-Confecciones Selene, S. C., para taller de confección en calle Tiermas, 

núms. 14-16.
—Basculantes Pepín, S. A., para taller mecánico en polígono Malpica, 

calle B, parcela 93, nave 10-B.
—Talleres Bravo Murillo, S. C., para taller de reparación de automóviles 

en calle Batalla de Lepante, 18, previa estimación de recursos.
—Zoilo Ríos, S. A., para estación de servicio en carretera de Logroño, 

punto kilométrico 242,800, margen izquierda.
—Castélar, S. L, para fabricación y venta de pan en calle Fueros de 

Aragón, 16.
—Dacasa, para almacén de manipulación de cables en polígono 

Malpica, calle B, parcela 93, nave 8-b.
—Cuatro Tablas, S. C., para fabricación de muebles en calle Heraldo de 

Aragón. 55-57, del barrio de Valdefierro.
—Panadería Julián, S. C., para horno de panadería en calle Mayor, del 

barrio de Garrapinillos.
—Inarsa Arquitectura, para almacén y oficinas en avenida de San Juan 

de la Peña, 170.
Conceder licencia de apertura (no calificada) a Juan Casado Lara, para 

academia de enseñanza en calle San Miguel, 18. primero.
Conceder licencia de instalación y apertura a Pryca, en calle María 

Zambrano.

Servicio de Medio Ambiente

Conceder licencia de apertura a Autocares Pescador. S. L., para 
transporte de viajeros en calle Oviedo, 179.

Declarar inadmisible, por extemporáneo, el recurso de reposición 
interpuesto por Ismael Pérez Cascán, en representación de la Comunidad 
de propietarios de mercado Linares, sito en calle Ateca, 34, contra acuerdo 
de Alcaldía de 14 de febrero de 1992. Dar cumplimiento del citado acuerdo 
por cuanto el interesado ha presentado certificado técnico requerido en el 
mismo.

Autorizar el desprecinto del local sito en avenida de Pablo Gargallo, 23. 
solicitado por Julio Marcos Santamaría, cuya clausura fue acordada por 
providencia de la M. 1. Alcaldía-Presidencia de 4 de abril de 1992.

Requerir la subsanación de deficiencias en materia de medio ambiente 
atmosférico a Fernando Muñoz Jaime, titular de taller de chapa de vehículos 
en calle Granada, 44.

Requerir la subsanación de deficiencias en materia de ruidos a Pedro 
García Aranda, titular de la actividad de Pub Stradivarius, sito en calle 
Dato, 18.

Requerir subsanación de deficiencias en materia de ruidos y vibraciones 
y medio ambiente atmosférico a la Comunidd de propietarios del garaje sito 
en calle Miguel Labordeta, 5.

Aprobar y clasificar la declaración de vertido presentada por las 
siguientes empresas:

-Solgar, S. A., titular de la actividad de fabricación de máquinas para 
soldadura y corte en calle Benjamín Franklin, 6.

Serma, S. A., titular de la actividad de venta y reparación de carretillas 
elevadoras en calle Juan de la Cierva, 29.

—Fórmica Española, S. A., titular de la actividad de comercio al por 
mayor de productos químicos industriales en calle Tomás A. Edison, 27.

Talleres Cogullada, S. C., titular de la actividad de reparación de 
automóviles (electricidad) en calle Tomás A. Edison, 17.
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Transportes Carreras, S. A., titular de la actividad de transporte 
discrecional por carretera en calle Jaime Ferrán, 10.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación

Aprobar factura correspondiente a honorarios dirección técnica superior 
de las obras de construcción de carril adicional en avenida Puente del Pilar 
hasta calle Jesús.

Aprobar la certificación número 12 de 1991, correspondiente a la 
explotación, mantenimiento y conservación de la depuradora de La 
Almozara. (El señor Meroño hace constar que han recibido en su Grupo 
quejas de los vecinos por malos olores. En consecuencia, se acuerda solicitar 
un informe técnico del Servicio de Medio Ambiente y del Servicio de 
Infraestructura Hidráulica al respecto y una valoración de su explotación. 
A esto comenta el señor Júlvez que en los servicios municipales no se han 
recibido quejas y la impresión es satisfactoria.

Aprobar modificación de obras de cableado integral para la Gerencia de 
Urbanismo.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Devolver aval bancario por importe de 250.000 pesetas, constituido para 
garantizar la reposición de los servicios urbanísticos en calle Padre Polanco, 
36-38, a solicitud de doña Rosario Aguirre Bercero, en representación de 
General de Inmuebles y Negocios, S. A.

Idem ídem por importe de 56.000 pesetas, constituido para garantizar la 
conservación de aceras en calle Polanco, 36-38, a solicitud de Rosario 
Aguirre Bercero, en representación de General de Inmuebles y Negocios, 
S. A.

Idem ídem por importe de 327.440 pesetas, constituido para garantizar 
la conservación de servicios urbanísticos en calle Nicanor Villalta, 4, a 
solicitud de Rafael Ciprés Adán, en representación de Promociones 
Inmobiliarias Euro-Zaragoza, S. A.

Idem ídem por importe de 200.000 pesetas, constituido para garantizar 
la reposición de servicios urbanísticos en paseo Independencia, 28, a 
solicitud de Juan-Carlos Palacios Calvo, en representación de Europea de 
Inmuebles, S. A.

Idem ídem por importe de 2.160.000 pesetas, constituido para garantizar 
la conservación de aceras en polígono Actur, parcela 25, área 7 (calles 
Octavio Paz, Andador, Julio Cortázar y Andador), a solicitud de Joaquín 
Navarro Salillas, en representación de Puerto Aragón, S. A.

Idem ídem por importe de 32.000 pesetas, constituido para garantizar la 
reposición de servicios urbanísticos en calle Alcalá, 9 y 11, a solicitud de 
dirección de Inmobiliaria Zaragoza, S. A.

Idem ídem por importe de 433.052 pesetas, constituido para garantizar 
obras de urbanización en calle de nueva apertura y calle Miguel Servet, a 
solicitud de Ester de Juan Sevilla, en representación de Juan Bello, S. A.

Expedientes que se someten al Consejo de Gerencia, 
Comisión de Urbanismo y Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

Aprobar inicialmente el estudio de detalle en calle Méndez Coarasa, 10, 
instado por Bergil, S. A.

Aprobar inicialmente la modificación de estudio de detalle de la parcela
8 del área 13 del Actur, instada por Sistemas de Estructuras, S. A.

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder a la DGA licencia de obras para realizar nuevo acceso a Casa 
de Federaciones en edificio Kasán, sito en calle Padre Marcellán.

Finalizado el orden del día. el señor García-Nieto da cuenta de las 
conversaciones habidas con los propietarios del solar de Hernán Cortés y 
con la Asociación de Vecinos Puerta del Carmen, tendentes a la solución del 
Plan especial de la zona, dando lugar a un principio de acuerdo con ambas 
partes.

A continuación da cuenta de la presentación en la rueda de prensa que 
tendrá lugar finalizado el Consejo de Gerencia del proyecto ronda Hispanidad 
tercer cinturón, que comprende las zonas; Miralbueno. Oliver. Bombarda, 
polígono Universidad, barrio de San José. I a Jota y Picarral. y da lugar a 
la realización de cuatro puentes.

Igualmente el señor García-Nieto da cuenta de la reunión habida con la 
ONCE, relativa al acuerdo firmado por el Ayuntamiento \ dicha organización 
sobre colaboración en supresión de barreras arquitectónicas e instalación de 
quioscos de venta de cupones.

A propuesta del señor Guerrero, el Consejo acuerda que diariamente se 
elabore un listado de todas las solicitudes de licencia de obras y se exponga 
en el tablón de anuncios de la Gerencia de Urbanismo.

El señor Guerrero comenta la posibilidad de actualizar las ordenanzas 
municipales.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.
Zaragoza, II de noviembre de 1992. — El secretario general, Vicente 

Revilla González. Visto bueno: El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm 426

Don Virgilio Villafranco Vázquez ha solicitado autorización para 
realizar los trabajos cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Tipo de obra: Desvío de cauce dentro de finca del peticionario.
Características: El nuevo cauce tendrá forma de U y una longitud total 

de 66 metros.
Rio-cauce afectado: Barranco Navallo.
Paraje: “Navallo”.
Municipio: Novallas (Zaragoza).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1992. — El comisario de Aguas. Angel 
María Solchaga Catalán.

Dirección General 
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo Núm. 3.375

R ESOL LICION de 2 de enero de 1993 del Departamento de Ordenación Terri
torial. Obras Públicas y Transportes de la DGA, por la que se da publicidad 
al acuerdo relativo al recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de fecha 
26 de marzo de 1992, sobre proyecto de delimitación de suelo urbano de
Paracuellos de Ji loca (Zaragoza).
El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, en sesión celebrada el 

día 2 de diciembre de 1992, adoptó el siguiente acuerdo:
«Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Severiano Durán Gimeno 

contra el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio de Zaragoza, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 1992, por el 
que se aprobó definitivamente el proyecto de delimitación de suelo urbano del 
municipio de Paracuellos de Jiloca, que se circunscribe únicamente a la 
apertura de nuevo viario entre la calle Colladillo y la carretera de Sagunto a 
Burgos, dejando esto sin efecto y estimando ajustado a derecho el expresado 
acuerdo en el resto de su contenido.»

Lo que sé hace público para general conocimiento, puntualizando que 
contra el precitado acuerdo puede interponerse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el Consejo de Ordenación del Territorio 
de Aragón, en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en concordancia con lo dis
puesto en el ordenamiento jurídico.

Zaragoza, 14 de enero de 1993. — El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Rafael Fernández de Alarcón Herrero.

Núm. 3.376

RESOLUCION de 2 de enero de 1993 del Departamento de Ordenación Terri
torial, Obras Públicasy Transportes de la DGA, por la que se da publicidad 
al acuerdo relativo al recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de a 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, de fecha 
26 de marzo de 1992. sobre proyecto de delimitación de suelo urbano de
Paracuellos de Jiloca (Zaragoza).
El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, en sesión celebrada el 

día 2 de diciembre de 1992, adoptó el siguiente acuerdo:
«Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Jesús Sancho Pascual y 

doña Eugenia Acero Oliete contra el acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en sesión celebrada el 
día 26 de marzo de 1992, por el que se aprobó definitivamente el proyecto de 
delimitación de suelo urbano del municipio de Paracuellos de Jiloca, mclu- 
vendo los terrenos reflejados en el plano aportado, con alegación formulada 
por el señor Sancho Pascual, durante el trámite de información pública, como 
suelo urbano en el mencionado proyecto de delimitación, estimando ajustado 
a derecho el expresado acuerdo en el resto de su contenido.»
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Lo que se hace público para general conocimiento, puntualizando que 
contra el precitado acuerdo puede interponerse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante el Consejo de Ordenación del Territorio 
de Aragón, en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en concordancia con lo dis
puesto en el ordenamiento jurídico.

Zaragoza, 14 de enero de 1993. - El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Rafael Fernández de Alarcón Herrero.

Núm. 5.888

ANUNCIO del Departamento de Ordenación Territorial. Obras Públicas y 
Transportes de la DGA. por el que se da publicidad a la notificación de 
don Alfredo Collados Vicente, cuyo domicilio se ignora, del acuerdo de 
aprobación definitiva de la modificación del Plan general de Zaragoza, 
para el ámbito del paseo de las Damas, Pedro Mana Ric y plaza de Albert 
Schweitzer.
De conformidad con lo regulado en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, se notifica a don Alfredo Collados Vicente, del cual se 
ignora su domicilio o no se tiene constancia de que haya recibido la notificación 
que se le ha efectuado, que la Diputación General de Aragón, el 18 de agosto 
de 1992, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar con carácter definitivo la modificación del Plan general de 
ordenación urbana de Zaragoza para el ámbito del paseo de las Damas, calle 
Pedro María Ric y plaza de Albert Schweitzer. parcela de la Casa-Residencia 
de RR. M M. Oblatas del Santo Redentor, cambiando la calificación de zona 
A-l, grado I, a zona A-1, grado 2, debiendo redactarse un texto refundido en 
el que se contengan las siguientes descripciones:

I. Previsión de espacios libres como mínimo de 530 metros cuadrados de 
superficie.

2. Deberá respetarse la separación de dos tercios de altura propuesta, 
dado que se trata de edificios con fachada a lindero sobre la propia parcela, de 
conformidad con lo establecido en el punto 5 del apartado 5.4.6 de las 
Ordenanzas municipales.

3. Se creará una calle peatonal que tendrá como mínimo 12 metros 
cuadrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del anexo del 
Reglamento de Planeamiento.»

Contra el transcrito acuerdo se puede interponer recurso de reposición 
ante la Diputación General de Aragón en el plazo de un mes, computado a 
partir del día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, teniendo este recurso el carácter de preceptivo y previo a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio de la for
mulación de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 22 de enero de 1993. — El director general de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Rafael Fernández de Alarcón Herrero.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Subasta de bienes muebles Núm. 6.374

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra don .losé-María Uliaque Sáez, por débitos de Seguri
dad Social, régimen general y régimen especial de autónomos, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 26 de enero de 1993 la subasta de 
bienes muebles propiedad de don .losé-María Uliaque Sáez, embargados por 
diligencia de fecha I I de noviembre de 1992, en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 9 de marzo de 1993, a las 10.00 horas, en las oficinas de 
esta Unidad de Recaudación (sitasen la calle Costa, núm. 1.4.° izquierda, de 
esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al 
cónyuge del deudor, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar que la presente subasta de bienes muebles se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
de 1991, de II de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias:

I .“ Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote núm. I
Una cocina industrial, modelo “Angelopo”. Tasada en 300.000 pesetas.
Un lavavajillas GX-14, marca “Gaggia”. Tasado en 225.0(M) pesetas.
Dos freidoras marca “Romag". Tasadas en 60.000 pesetas.
Una plancha marca “Mirror”. Tasada en 125.000 pesetas.
U n mueble frigorífico de cuatro puertas, marca “Italbar”, modelo AC-1304.

Tasado en 150.000 pesetas.
Total tasación. 860.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 860.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 645.000 pesetas.

Lote núm. 2

Una cortadora de fiambre, marca “Mar Safig”. Tasada en 30.000 pesetas.
Un frigorífico bajo mostrador, con mesa de trabajo, marca “Gaggia"

Tasado en 60.000 pesetas.
Un horno microondas, marca “Balay". Tasado en 20.000 pesetas.
U na cafetera de dos brazos, marca “Gaggia", modelo G X. Tasada en 120.000 

pesetas.
Un mueble encimera, en acero, con puertas y fregadero, de 2.70 x 0,80.

Tasado en 40.000 pesetas.
Una campana extractora. marca “Funes", de 2,20 metros. Tasada en 70.000 

pesetas.
Un termo eléctrico de 20 litros, marca “Termocita". Tasado en 12.000 

pesetas.
Trece mesas de madera, color claro, y cincuenta y dos sillas y una librería a 

juego. Tasadas en 160.000 pesetas.
U na cafetera de dos brazos, marca “Gaggia". modelo GX. Tasada en 80.000 

pesetas. . m
Un frigorífico bajo mostrador, con mesa de trabajo, marca “Gaggia". 

Tasado en 40.000 pesetas.
Una campana extractora, marca “Funes", de 1,20 metros. I asada en 50.000 

pesetas.
Dos aparatos de aire acondicionado, marca “Panasonic", de 4.500 frigorías. 

Tasados en 140.000 pesetas.
Un lavavajillas marca “Fagor", modelo X-28. Tasado en 80.000 pesetas.
Seis mesas de color gris y base metálica, con veinticuatro sillas y siete 

taburetes a juego. Tasados en 80.000 pesetas.
Un televisor de 26 pulgadas, marca “Telefunken". Tasado en 15.000 pesetas.
Un televisor de 25 pulgadas, marca “Fisher”. Tasado en 80.000 pesetas.
Un vídeo marca “Saba". Tasado en 30.000 pesetas.
Una caja registradora, marca “Tet", modelo MA-78 (averiada). 1 asada en 

10.000 pesetas.
Una caja registradora, marca “Reyma”. modelo 227. Tasada en 24.000 

pesetas.
Dos ventiladores de techo, de cuatro aspas, marca “Electrolux” Tasados 

en 12.000 pesetas.
Total tasación, 1.153.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación. I.153.OOO pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 864.750 pesetas.

Lote núm. 3
El derecho de traspaso del local número 3, sito en calle Poeta Miguel 

Labordeta, núms. 1-3, de esta ciudad, donde el deudor realiza su actividad, 
establecimiento de bebidas y cafés. Tasado en 4.000.000 de pesetas.

Total tasación, 4.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación. 4.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 3.000.000 de pesetas.

Lote núm. 4

El derecho de traspaso del local número 4, sito en calle Poeta Miguel 
Labordeta, núms. 1-3, de esta ciudad, donde el deudor realiza su actividad, 
establecimiento de bebidas y cafés. Tasado en 4.500.000 pesetas.

Total tasación, 4.500.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitcación. 4.500.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 3.375.000 pesetas.
2 .a Que los bienes se hallan poder del depositario don José-María Uliaque 

Sáez y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en calle Poeta 
Miguel Labordeta, núms. 1-3, de esta ciudad.

3 .B El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.
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6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 %del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el 
acto o al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofreci
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Condiciones especiales para los derechos de traspaso que se subastan:
a) La adjudicación o aprobación del remate quedará en suspenso 

durante el plazo de treinta días, en el que el arrendador podrá ejercitar el 
derecho de tanteo que le asiste conforme a lo dispuesto en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

b) El adjudicatario adquiere la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, destinándolo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al que venía ejerciendo el arren
datario.

Zaragoza a 3 de febrero de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas. •

ADMINISTRACION NUM. 5 Núm. 6.517

Don Francisco Campodarve Izárbcz, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación número 5 de la Seguridad Social;
Por la presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo 

expediente administrativo de apremio contra don Mario García Callejero, 
por cuotas adeudadas al régimen especial de trabajadores autónomos de la 
Seguridad Social, declaro embargado el vehículo marca “Ebro". modelo 
F-350 65 N. matricula Z-4335-O. embargo que ha sido anotado enJa Jefatura 
Provincial de Tráfico de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de los recursos del sistema de la Seguridad Social y Real Decreto 1.517 
de 1991. de II de octubre (“BOE” núm. 256. de 25-10-91). al haber sido 
devueltas por el Servicio de Correos las notificaciones al deudor, se le notifica 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que 
comparezca por sí o por medio de representante.

Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía a 
los efectos oportunos.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del plazo 
de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta notificación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, antela Dirección Provincia! de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Calatayud a 2 de lebrero de 1993. I I recaudador ejecutivo. Francisco 
Campodarve Izárbcz.

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 7.008

ANUNCIO del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, sobre 
investigación de la propiedad de la zona de concentración parcelaria de 
Biota (Zaragoza).
Acordada por Decreto 3.097 de 1975. de 31 de octubre (“BOE” 

número 285, de 27 de noviembre), por el que se declaraba de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Biota (Zaragoza), se anuncia que 
los trabajos de investigación darán comienzo el próximo 15 de febrero y se 
prolongarán durante un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros y, en general, a 
los cultivadores y titulares de cualquier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten en el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes de la Diputación General de Aragón los títulos escritos en que se 
funde su derecho y declaren, en todo caso, los gravámenes o situaciones 
jurídicas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
Igualmente se advierte que la falsedad de estas declaraciones dará lugar, con 
independencia de las sanciones penales, a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración parcelaria afectarán a las parcelas 
ubicadas en el término municipal de Biota (Zaragoza).

El perímetro de esta zona linda: al norte, con el término municipal de 
Uncastillo y barrio de Malpica de Arba; al este, con el barrio de Malpica 
y término municipal de Farasdués; al sur, con el canal de Bardenas y monte 
“Saso”, y al oeste, con los términos municipales de Sádaba y Uncastillo. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. Por lo tanto, los propietarios de las mismas deberán, en su propio 
interés, además de hacer la declaración de sus parcelas, seguir el desarrollo 
de los trabajos de concentración para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Zaragoza, 3 de febrero de 1993. - El jefe del Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Montes, José-Antonio Guzmán Córdoba.

Servicio Provincial 
de Carreteras y Transportes
de Zaragoza Núm. 3.377

RESOLUCION de 15 de enero de 1993 del Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes de Zaragoza, del Departamento de Ordenación Territorial. 
Obras Públicas y Transportes de la DGA, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de fincas afectadas por el 
expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las obras del 
proyecto clave A-109-Z, términos municipales de Mores, Sestrica y Brea 
de Aragón.
Con fecha 7 de mayo de 1991, el ilustrísimo señor director general de 

Carreteras y Transportes aprobó el proyecto de trazado de la carretera Z-341, 
puntos kilométricos 0,000 al 5,200, tramo Morés-Brea (clave A-I09-Z).

De conformidad con lo-establecido en el artículo 98 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 18.1 de la citada Ley y 17.1 del Reglamento para 
su aplicación de 26 de abril de 1957, por este Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes de Zaragoza se llevó a cabo el trámite de información pública 
de la relación de bienes a expropiar.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón 
de fecha 15 de octubre de 1991, se declara urgente, a los efectos de la 
aplicación del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por las obras del 
proyecto mencionado. .

En consecuencia, este Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de 
Zaragoza ha resuelto convocar a los titulares de los bienes afectados que se 
expresan en la relación adjunta para que el día 25 de febrero de 1993 compa
rezcan. a las 10.00 horas en el Ayuntamiento de Morés, a las 11.00 horas en el 
Ayuntamiento de Sestrica y a las 12.00 horas en el Ayuntamiento de Brea de 
Aragón, a los efectos del levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
según lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, provistos de los correspondientes títulos de propiedad de las fincas, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario.

Al citado acto concurrirán el representante de la Administración y el 
alcalde del Ayuntamiento o concejal en quien delegue a tales efectos, 
pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les concede el art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa en su párrafo tercero.

Todos los interesados, asi como personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los bienes afectados hayan podido omi
tirse en la relación adjunta, podrán formular por escrito, ante la Secretaría 
General del Departamento de Ordenación Territorial," Obras Públicas y 
Transportes (paseo de María Agustín, sin número, tercera planta, edificio 
Pignatelli, 50071 Zaragoza), y hasta el día del levantamiento del acta previa 
respectiva, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores pade
cidos en la misma.

Zaragoza. 15 de enero de 1993. — El jefe del Servicio Provincial de 
Carreteras y Transportes, Federido Vicente García.
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RELACION DE AFECTADOS

Número de finca en expediente, propietario, domicilio, clase de finca, 
polígono, parcela y superficie afectada en metros cuadrados

Término municipal de Morés
13. Doña Juliana García Alonso. Morés (Zaragoza). Frutal. 12.64. 1.986.

Término municipal de Sestrica
30. El Estado (Delegación de Hacienda de Zaragoza) y/o doña Josefa 

Joven Rodríguez. Albareda, 16, Zaragoza, y Sestrica (Zaragoza). Frutal. 4. 
152. 3.094.

Término municipal de Brea de Aragón
40. Doña Manuela Borobia Ballestero. Madre Vedruna, 2, Zaragoza. 

Frutal. 6. 41. 2.902.
42. Don Arturo Sánchez Pola. Brea de Aragón (Zaragoza). Monte. 3. 134. 

546.
49. El Estado (Delegación de Hacienda de Zaragoza) y/o don Lorenzo 

Barcelona García. Albareda, 16, Zaragoza, y General Sánchez Pinilla, bloque 
segundo. I.9 D, Brea de Aragón (Zaragoza). Frutal. 6. 33. 908.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 6.520

Se exponen al público los siguientes padrones correspondientes al 
ejercicio de 1993:

—Servicio de recogida domiciliaria de basuras.
—Servicio de alcantarillado.
Durante el plazo de quince días, contados desde la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán 
Presentar en este Ayuntamiento las alegaciones y reclamaciones que estimen 
oportunas.

Alagón, 1 de febrero de 1993. — El alcalde, P. A., el primer teniente de 
alcalde.

A N E N T O Núm. 6.519

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de febrero 
de 1990, acordó aprobar inicialmente el proyecto de delimitación del 
suelo urbano, y en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de julio de 1992 
acordó aprobar inicialmente la propuesta de ampliación de la delimitación 
del suelo urbano, redactados ambos por don José-Antonio Jiménez C arrera. 
Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, podrá ser 
examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento y formular alegaciones.

Anento, 2 de febrero de 1993. — El alcalde, Enrique Cartiel.

B O Q U I Ñ E N I Núm- 6-290
Don Santiago García Lorente ha solicitado licencia para establecimiento 

de cebadero de porcino, con emplazamiento en término municipal de 
Boquiñeni, polígono 10, parcela 561.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Boquiñeni, 2 de febrero de 1993. — El alcalde.

CALATORAO Núm. 5.893

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Calatorao de fecha 14 de 
enero de 1993, con carácter inicial, el Reglamento del Patronato de Fomento 
industrial de la villa, se expone al público por espacio de un mes para 
reclamaciones por los interesados.

Calatorao, 29 de enero de 1993. — El alcalde.

D A R O C A Núm. 6.285

Quedan expuestos en la Secretaría de este Ayuntamiento los padrones 
niunicipales de agua y alcantarillado del cuarto trimestre de 1992, durante 
el plazo de quince días.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Daroca, 30 de enero de 1993. El alcalde, José-Antonio García Llop.

ENCINACORBA Núm. 5.902

Este Ayuntamiento ha aprobado los siguientes documentos:
—Padrón de consumo y suministro de agua segundo semestre de 1992.

Padrón vertido-alcantarillado segundo semestre de 1992.
Encinacorba, 25 de enero de 1993. - - El alcalde. José-Ramón Arregui.

FUENTES DE EBRO Núm. 6.524
En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de 500 metros 

cuadrados de la finca urbana núm. 7782802. sita en avenida San Miguel, 32, 
y 1.500 metros cuadrados de la parcela número I del polígono número 3 de 
concentración parcelaria, sito en la partida “Cuesta Alta", urbanizado y 
lindando con los apartamentos construidos en la primera fase, propiedad 
ambos del Ayuntamiento, por 27.780,5 metros cuadrados de la parcela 
número 81 del polígono número I de concentración parcelaria, propiedad 
de doña Pilar Lapuente Fraile.

Este expediente se encuentra expuesto al público en las oficinas 
municipales por el término de quince dias, contados a partir de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser 
examinado y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Fuentes de Ebro, 3 de febrero de 1993. El alcalde.

I B D E S Núm- 6 287

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el dia 
26 de enero de 1993, y al amparo del principio de autonomía municipal 
reconocido en la Ley 7 de 1985. reguladora de las bases de régimen local, 
acordó suprimir el servicio de pósito municipal y desafectar los fondos 
existentes. , . . .

Lo que se hace público por espacio de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante los cuales podrá examinarse el expediente y formular, 
en su caso, las reclamaciones que estimen pertinentes. Si no se formula 
ninguna, el acuerdo de aprobación inicial del Pleno se elevará a definitivo.

Ibdes, I de febrero de 1993. — El alcalde, Fernando Castejón Pasamón.

MALON Núm' 5-180

Transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones al acuerdo 
de este Ayuntamiento de fecha 3 de septiembre de 1992, por el que se 
imponían y ordenaban las contribuciones especiales por la ejecución de la 
obra de renovación de redes de abastecimiento y saneamiento en las calles 
Escuelas y Rabaniel, y no habiéndose presentado ninguna, queda elevado 
a definitivo el expresado acuerdo en los términos publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 220, de 25 de septiembre de 1992.

' Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto-en el articulo 
17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Malón, 26 de enero de 1993. — El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 5.896
Automoto Center, S. L., ha solicitado licencia para establecer la 

actividad de taller mecánico de reparación de automóviles (servicio oficial 
Renault), con emplazamiento en carretera nacional 211, kilómetro 313.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 29 de enero de 1993. - - El alcalde.

MESONES DE ISUELA Núm. 5.897
Don Blas Marco Marco, en nombre y representación de Hermanos 

Marco Marco, ha solicitado licencia para instalar una nave de cebo, con 
emplazamiento en paraje “Vallés”, de Mesones de Isuela.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mesones de Isuela, 27 de enero de 1993. El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 6.289
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 21 de enero 

de 1993, por siete votos a favor y un voto en contra, acordó aprobar 
inicialmente el proyecto técnico redactado para construcción de un muro de 
contención en urbanización de viviendas unifamiliares, por un importe 
de 2.743.448 pesetas, redactado por el ingeniero de caminos don Fernando 
J. Munilla López.

M.C.D. 2022



652 15 febrero 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 36

En virtud de la legislación vigente en la materia, se hace público que 
dicho proyecto estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación 
durante quince días hábiles, a contar del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la inteligencia de 
que, pasado dicho plazo, no será admitida ninguna de las que se formulen.

Morata de Jalón, I de febrero de 1993. La alcaldesa.

MORATA DE JALON Núm. 6.288

Han sido recibidas definitivamente las obras de construcción de 120 
nichos en el cementerio municipal y solicitada por el contratista don Rafael 
Joven Pascual la devolución de la fianza de 202.280 pesetas.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, puedan presentar reclamaciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

Morata de Jalón, I de febrero de 1993. La alcaldesa.

U T E B O Núm. 6.521

El Pleno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión de fecha 21 de enero de 
1993, acordó aprobar la modificación del proyecto de pabellón polideportivo 
de Malpica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Utebo, 27 de enero de 1993. — El alcalde.

UTEBO Núm. 6.522
El Pleno del Ayuntamiento de Utebo, en sesión de fecha 21 de enero de 

1993, acordó constituir un consorcio con diversos ayuntamientos, con la 
posibilidad de integración de la Diputación General de Aragón y la 
Diputación Provincial de Zaragoza, para los fines de experimentar nuevas 
fórmulas de comunicación para posterior uso de las entidades participantes, 
y dotar de contenido a los canales locales de televisión.

Asimismo, se aprobaron inicialmcnte los estatutos por los que se regirá.
Queda sometido el citado expediente a información pública y audiencia 

a los interesados por plazo de treinta días para que puedan presentarse 
reclamaciones y sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
producirse, se considerarán definitivamente aprobados.

Utebo, 27 de enero de 1993. El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 7.727
Por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, en sesión plenaria de 

fecha 22 de diciembre de 1992, se ha adjudicado la enajenación de siete 
porciones de terreno propiedad del Ayuntamiento, mediante subasta 
pública, a:

Bolheban, S. A., la porción A, sita en suelo industrial, sector 3 del Plan 
general de ordenación urbana, de 5.267 metros cuadrados de superficie.

Bolheban, S. A., la porción B, sita en suelo industrial, sector 3 del Plan 
general de ordenación urbana, de 5.267 metros cuadrados de superficie.

Don Oscar Vallés Guerrero, la porción C, sita en suelo industrial, 
sector 1 del Plan general de ordenación urbana, de 1.500 metros cuadrados 
de superficie.

Bardenas, S. C. L., la porción D, sita en suelo industrial, prolongación 
de calle Zaragoza, de 1.532,50 metros cuadrados de superficie.

Don Ramón Rubertc Auré. la porción E. sita en suelo industrial, 
prolongación de calle Zaragoza, de 1.532,50 metros cuadrados de superficie.

Don Ismael Rodríguez Blesa, don Félix Rodríguez Blesa y don Jesús 
Aína Alcalá, la porción F. sita en suelo urbano, zona de “Alcantarillas”, del 
Plan general de ordenación urbana, de 420 metros cuadrados de superficie.

Doña Dulce Nombre de María Benito Ramón, la porción G. sita en suelo 
urbano, calle Zaragoza, del Plan general de ordenación urbana, de 
260.70 metros cuadrados de superficie.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 124 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril.

Villanueva de Gállego. 5 de febrero de 1993. El alcalde. Francisco 
Javier Urzainqui Bicl.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 7.739
Por el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. en sesión plenaria de 

fecha 16 de noviembre de 1992. se ha adjudicado, mediante subasta pública, 
a Construcciones Iberco. S. A., la ejecución de las obras de ampliación y 
reforma de las consultas médicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 124 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Villanueva de Gállego. 5 de febrero de 1993. El alcalde. Francisco 
Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 1.221

Don Joaquín Cereceda Marquínez, presidente de la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el rollo de Sala número 258 de 1992, seguido por esta 

Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Zaragoza, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en los autos de 
menor cuantía número 122 de 1991. seguidos por el Juzgado de Primera 
Instancia número I de esta capital y promovido por don .losé-Luis Escola 
Autor y don Juan-lgnacio Larraz Pío, contra don Javier Lobera Caudepón, 
Instalaza, S. A., y don Félix Berges. se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 733. llustrísimos señores: Presidente, don Joaquín 
Cereceda Marquínez; magistrados, don Julián-Carlos Arqué Béseos y don 
José-Enrique Mora Mateo. — En Zaragoza a 14 de diciembre de 1992.
En nombre de Su Majestad el Rey, vistos por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, integrada por los magistrados citados, 
el recurso de apelación contra la sentencia dictada el 31 de diciembre de 1991 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza, en autos de 
juicio de menor cuantía, seguidos con el número 122 de 1991, sobre vicios 
en la construcción, de que dimana el presente rollo de apelación número 258 
de 1992, en el que han sido partes: adora, Instalaza, S. A., domiciliada en 
Zaragoza, apelada en esta instancia, representada por el procurador don 
Orencio Ortega Frisón y asistida de la letrada doña María-Pilar Artal, y 
demandados, don Javier Lobera Caudepón, mayor de edad, casado, 
arquitecto técnico, domiciliado en Zaragoza, apelado en esta instancia, 
representado por el procurador don José-Maria Angulo Sainz de Varanda 
y asistido del letrado don Javier Hernández, y don Juan-lgnacio Larraz Pío. 
mayor de edad, casado, perito industrial, domiciliado en Zaragoza, y don 
José-Luis Escolá Autor, mayor de edad, casado, industrial, domiciliado en 
Zaragoza, apelantes en esta instancia, representados por los procuradores 
don Fernando Peiré Aguirre y don Marcial-José Bibián Fierro, siendo 
asistidos de los letrados don Antonio García Huici y don Luis Márquez 
Bernardo, y contra don Félix Berges, no comparecido en esta instancia, 
siendo ponente el ilustrísimo señor magistrado-juez don Julián-Carlos 
Arqué Bcscós, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por don 
Juan-lgnacio Larraz Pío y estimando el deducido por don José-Luis Escolá 
Autor, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número I de Zaragoza, de fecha 31 de diciembre de 1991. en los autos de 
menor cuantía número 122 de 1991, debemos revocar parcialmente dicha 
resolución y absolvemos a don José-Luis Escolá Autor de los pedimentos 
deducidos en su contra por la actora Instalaza, S. A., condenando a esta 
última por las costas de la primera instancia correspondientes al citado, 
confirmando la sentencia en el resto de sus pronunciamientos. No se hace 
expresa declaración sobre las costas de esta alzada. Devuélvanse las 
actuaciones al Juzgado de su procedencia, juntamente con testimonio de la 
presente, para su ejecución y cumplimiento, debiendo acusar recibo.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Joaquín Cereceda. Julián 
Carlos Arqué. José-Enrique Mora.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en forma legal a la parle apelada no 
comparecida, en situación procesal de rebeldía, don Félix Berges. se expide 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho dt ciembre de mil novecientos noventa 
y dos. La secretaria de la Sala. Visto bueno: El presidente. Joaquín 
Cereceda.

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 1.222

Don José-Maria Peláez Sainz, secretario de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por esta Sección, y en la apelación de los autos a que luego 

se hará mención, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 672. — llustrísimos señores: Presidente, don José 
Javier Solchaga Loitegui; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
Carlos Bcrmúdez Rodríguez. En la ciudad de Zaragozá a 24 de diciembre 
de 1992. En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta de esta 
Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos de juicio 
verbal, sobre reclamación de cantidad, seguidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Zaragoza con el número 4 de 1991. promovidos por 
la Comunidad de propietarios del número 80 de la calle Compromiso de

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 36 15 febrero 1993 653

Caspc de Zaragoza, representada por el procurador don Luis Gállego 
Coiduras y dirigida por el letrado don Adolfo Royo Martin, apelada en esta 
instancia, contra los cónyuges don Gabriel Guiu Castillo, de profesión peón 
especialista, con documento nacional de identidad número 17.135.387, y 
doña Rosa Alamán Gallardo, con documento nacional de identidad número 
'7.691.612, mayores de edad, vecinos de Zaragoza, en situación legal de 
rebeldía, y contra doña Maria-Luisa Guiu Gustrán, mayor de edad, soltera. 
Pensionista, vecina de Zaragoza, con documento nacional de identidad 
número 16.976.623, representada por la procuradora doña Elisa Borobia 
Lorente y dirigida por el letrado don Félix Longás Lorente, apelante en esta 
■nstancia, y...

Fallo: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por doña 
^aria-Luisa Guiu Gustrán, contra la sentencia de 12 de diciembre de 1992 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, en autos 
número 4 de 1991, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución, con 
Aposición de las costas de esta alzada a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo. 
Io Pronunciamos, mandamos y firmamos. - Josc-Javier Solchaga. - Luis 
Fernández. — Carlos Bcrmúdez.» (Rubricados.)

Asi resulta de su original, a que me remito. Y para que conste y remitir 
ni Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los demandados incomparecidos en apelación 
don Gabriel Guiu Castillo y doña Rosa Alamán Gallardo, extiendo y firmo 
<l presente certificación, con el visto bueno del ilustrisimo señor presidente, 
en la ciudad de Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario, José-María Pcláez. Visto bueno: El presidente, José-Javicr 
Solchaga.

Juzgados de Primera Instancia

JVZGADO NUM. 2 Núm. 7.109
bon Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera

• nstancia número 2 de Zaragoza;
. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

eJecutivo número 1.334 de 1990-A, a instancia de Banco Urquijo Unión. S. A., 
lcPrcsenlada por el procurador de los Tribunales don Bernabé Juste, contra 

ngeles Ayala Sacristán, Alfonso Lodosa Villanucva y Construcciones V. O,, 
' en reclamación de cantidad. Con fecha 13 de enero de 1993 se publicó 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia por el cual se anunciaba la 
eclebración de subastas en el presente procedimiento, y observándose error en 

'eho anuncio, por medio del presente se subsana el mismo en el sentido de 
que la fecha de la segunda subasta será el 18 de marzo próximo y no el 18 de 
^ayo que aparece en el edicto.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tres. El 
'agistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez. El secretario.

Jv ZGADO NUM. 3 Núm. 5.990
^°n Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Eor el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 

^os de justicia gratuita con el número 623 de 1992-D, a instancia de Luis 
uninezClos, asistido del letrado señor Ledesma, contra José Plaza Fernández 

; e abogado del Estado, en cuyos autos y por providencia de esta fecha se ha 
cordado citar al demandado para la celebración del juicio verbal de fallas 

que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 4 de marzo 
°Ximo, a las 12.00 horas, con apercibimiento de que si no comparece ni 
ega justa causa se seguirá el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio a que 
aya lugar en derecho.

para que conste y sirva de citación al demandado José Plaza Fernández, 
n domicilio desconocido, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de 
r° de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JlJZGADO NUM. 3 Núm. 7.107
El ■secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.541 de 1991-D, a instancia de la 
1 °ra Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora doña Elisa 
^ay°r rejero, siendo demandados Emilia Romero Ariño y Luis-Miguel 
^°yano Seco, con domicilio en Zaragoza (avenida de Cataluña, números 35
.se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
ute días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 

e *a propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
besarán, en las siguientes condiciones:

Para lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
recios de tasación.

Ia a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
^csa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 15 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault", modelo R-21 GTS, matrícula Z-I224-Z. 

Valorado en 800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y tres. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 2.783
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 228 de 1992-C, seguidos a instancia 

de Banco Pastor. S. A., representada por el procuradorseñor Juste Sánchez, 
siendo demandados don José-Luis Gómez Celaya, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para lomar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licilador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aclora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana 19. Apartamento 119 de la urbanización El Campaz, en 

Panticosa, calle San Miguel, sin número, de 55,70 metros cuadrados útiles 
y con una cuota de 1,079 %, llevando como anejo un guardaesqui en el 
sótano. Es la finca registral 1.922. tomo 969, folio 77. libro 19 de Panticosa.

Inscrita en el Registro de Jaca. Valorada en 7.650.000 pesetas.
Urbana. Plaza de garaje señalada con el número 64, que supone una 

participación indivisa de 314/26359 avas partes del local en sótano del mismo 
edificio anterior, o sea en la urbanización El Campaz. de Panticosa.

Inscrita en el mismo Registro de la anterior, en el tomo 969. folio 35. finca 
registral 1.893. Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Urbana 12. Vivienda letra A, en la quinta planta alzada de la casa 
número 23 del paseo de Sagasta. de Zaragoza. Tiene una superficie 
construida de unos 238 metros cuadrados, con una cuota de comunidad de 
4,09 %. Linda: derecha entrando, con patio de manzana; izquierda, paseo 
de Sagasta; fondo, casa 21 del mismo paseo, y frente, con rellano, piso B y 
patio de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de esta ciudad, al tomo 
4.025, folio 56, finca 38. Valorada en 30.000.000 de pesetas.

Urbana número I. Dos participaciones indivisas en el local plañía 
sótano I y 2 de la casa número 23 de pasco de Sagasta, que es la finca 
registral 95.536, tomo 3.610, folio 236, figurando como inscripción núm. 35. 
Suponen una un 3 % y la otra un 0,56 %; en total, pues, 3,56 % del local, 
y se concretan en la plaza de garaje número 14 y en trastero número 9. ambos 
en el sótano 2. Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Urbana número I. Una participación de 0,03 % del local en plantado 
sótano, con acceso a través de rampa desde la avenida de San Juan de la 
Peña, número 7, del edificio denominado Sobrarbc. El citado local es de 
unos 900 metros cuadrados útiles. Linda: frente, rampa de acceso, servicios 
comunes de la casa y subsuelo de porción segregada, que en su día se 
destinará a viales; derecha entrando, subsuelo de almacenes de don Martín 
Estremera; izquierda, subsuelo del callejón de 1,50 metros, que lo separa de
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finca de don Francisco-Javier Gracia Julián, y espalda, subsuelo de camino 
que lo separa de la finca de don Braulio Villacampa o sus herederos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8, finca 29.595, folio 75, 
tomo 1.342, libro 532. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 4.039

Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio de menor 

cuantía número 79 de 1992, seguido a instancia de Banco de Santander, 
S. A., representado por el procurador señor Navarro Pardiñas, contra don 
Antonio Reinaldo Hernández, se anuncia la venta en pública y primera 
subasta para el día 22 de marzo próximo, en segunda subasta el día 19 de 
abril siguiente y en tercera subasta el día 14 de mayo próximo inmediato, 
todas ellas a las 10.00 horas, de los bienes que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es el fijado en cada 
lote, con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo alguno de sujeción en 
la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, según los casos.

Los bienes se hallan en término municipal de Ejea de los Caballeros, en 
poder del demandado, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:

Primer lote

Urbana. Piso segundo izquierda, tipo E, en calle Aragón, 3. Inscrita 
al tomo 1.401, folio 93, finca núm. 13.021.

Urbana. - Una doscientas veinticuatroava parte de plaza de garaje 
número 96-G, en planta sótano, en calle Isabel la Católica. Inscrita al tomo 
1.134, folio 198, finca 12.986.

Valorados ambos inmuebles en 5.700.000 pesetas.

Segundo lote

Rústica. Parcela de terreno núm. 14. sita en Valareña. Inscrita al tomo 
1.231, folio 11, finca 16.191.

Rústica. — Parcela núm. 249, sita en Valareña.lnscrita al tomo 1.231, 
folio 113, finca 16.192.

Urbana. Casa sita en calle Comunico, 23. de Valareña. Inscrita al 
tomo 1.231, folio 115, finca 16.193.

Los tres inmuebles que forman el segundo lote han sido valorados en 
11.729.725 pesetas.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, aceptándose como 
bastante la titulación que obre en autos.

El ingreso del respectivo 30 % se hará efectivo previamente en la cuenta 
4.884 que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya.

Los inmuebles que constituyen el lote segundo forman una explotación 
familiar individual, debiendo el rematante, como obligación primaria, 
depositar en el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario la cantidad de 
capital e intereses diarios hasta la fecha en que tenga lugar el remate, 
debiendo comprometerse igualmente a pagar con posterioridad al mentado 
Instituto el importe de la liquidación de intereses tierra. El rematante deberá 
llevar en cultivo directo y personal las tierras integrantes de dicho 
patrimonio, quedando sometido a las limitaciones, disposiciones y obligaciones 
que se contienen en la LRDA de 12 denero de 1973 y en la Ley 49 de 1981. 
de 24 de diciembre, debiendo, asimismo y a ser posible, residir en el núcleo 
urbano a que pertenece dicho lote.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de enero de mil novecientos 
noventa y tres. La jueza, María del Carmen Sanz. El secretario.

JUZGADO NUM. 30. — BARCELONA Núm. 7.110

En el Juzgado de Primera Instancia número 30 de los de Barcelona y con 
el número 1.260 de 1992-A de autos se tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de Manuel Lluch Killius, hijo de Jaime y de Luisa, 
natural de Zaragoza, fallecido en Barcelona el día 31 de marzo de 1981. sin 
haber otorgado testamento alguno, habiendo comparecido a solicitar la 

herencia la hermana de dicho causante Carmen Lluch Killius, por lo que, 
de conformidad con el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
llama a toda persona que se crea con igual o mejor derecho para que 
comparezca en este Juzgado (sito en Via Cayetana, número 2, de Barcelona) 
a reclamarlo dentro del plazo de treinta días, dando conocimiento también 
de la existencia del expediente a los hermanos del difunto Julio, Antonio y 
Eduardo Lluch Killius, cuyo actual paradero se desconoce, a los efectos que 
en derecho procedan.

Dado en Barcelona a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. — La secretaria judicial.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 6.499

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 252 de 1992 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Manuel M uñoz Díaz, en calidad de responsable civil subsidiario, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este 
J uzgado el próximo día 25 de febrero y hora de las 11.30, en la sala audl^n^ 
de este J uzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, segunda planta, de esta ciudad), 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por imprudencia con lesiones, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres. t 
secretario.

D A R O C A Núm. 1.242

D#n Luis-Femando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Daroca;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguieron autos de juicio 

de faltas número 43 de 1992, por entrada en heredad cercada, y resultando 
desconocido el domicilio del condenado, por resolución de la fecha se ha 
acordado la publicación del fallo de la sentencia recaída en las mencionadas 
diligencias con fecha II de enero de 1993, que resulta del tenor literal 
siguiente: I

«Sentencia número 48 de 1992. - En Daroca a 24 de diciembre de 1992. 
Don Luis-Femando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Daroca y su partido, ha visto el presente juicio de faltas 
número 43 de 1992, seguido por entrada en heredad cercada, siendo 
denunciante don Santiago Morte Sanz y denunciados don Luis Marín Rio» 
y don José-Miguel Val Ibáñez, dictándose lo siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a don Luis Marín Ríos 
y a don José-Miguel Val Ibáñez de la falta que se les imputaba en estos autos, 
declarando de oficio las costas procesales.»

Y para que sirva de notificación en forma a los denunciados y para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente en Daroca a once de 
enero de mil novecientos noventa y tres. — El juez, Luis-Femando Ariste.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 5.881

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en auto 
seguidos bajo el número 895 de 1992. instados por Fernando Botargue 
Bernués. contra Servue. S. L.. en reclamación de cantidad, y encontrándose 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés. núms. I. 3 y 5. quin 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
día 31 de marzo próximo, a las 10.10 horas, adviniéndole que si no compar 
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. , |a

Y para que sirva de citación a la demandada Servue, S. L., insértese 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 4.367

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los d£
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 5 de 1993 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. En Zaragoza a 5 de enero de 1993.
Antecedentes de hecho: ,0
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Arman
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González Portero y otros, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 811 de 1992, seguidos contra Gowepur, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 16 de diciembre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 6.478.754 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Fspañola y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
Ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y. una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
•aboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 

tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
stempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
e bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
■478.754 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 

Se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este J uzgado, que practicará la d iligcncia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
Cn el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
Provincia.»

V para que sirva de notificación a la deudora Gowepur, S. A., se inserta 
c Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 

e que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

El
Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y tres, 

magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 4.368
L-1 limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de ios de 

Zaragoza;
lite Hj306 saficr: Que en ejecución 19 de 1993 ha sido dictado el siguiente y

«Auto. En Zaragoza a 20 de enero de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora José I. 

cméndiz Arnedillo y otro, solicitando ejecución en los presentes autos 
umero 669 de 1992, seguidos contra Reforma Total Bernal, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 3 de diciembre de 1992 cuya ejecución 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
flecho el importe de la condena, que cn cantidad líquida y determinada 

Cs de 79.523 pesetas.
fundamentos jurídicos:
* rimero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

Recular lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
germinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 

sPañola y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
1. ¿'C^un^0, l'os artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 

■a ora! y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
evienen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 

^ecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

efecto las resoluciones y diligencias necesarias.
t Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 

°ral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
ndrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

Sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). "

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 79.523 
pesetas en concepto de principal, más la de 10.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Reforma Total Bernal, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 6.255
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

en autos seguidos bajo el número 721 de 1992, instados por Fermín Ibáñez 
Sánchez y otros, contra Tapizados Morte, S. L„ y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5. de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que tendrán 
lugar el día 30 de mazo próximo, a las 11.10 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Tapizados Morte. S. L.. se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.883
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 136 de 1990, seguidos en este 

Juzgado a instancia de Rosa-MaríaSanz Carnicer y otras, contra M aria-Jesús 
López Serrano, en reclamación de i ndemnización, con fecha 20 de enero de 1993 
se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; vistas las presentes actuaciones, procédase a la tasación de 
los bienes embargados. Se designa perito tasador a don Fernando Fuentes 
Rodrigo; póngase en conocimiento de las parles para que, dentro del segundo 
día, puedan designar otro, con la prevención de que, si no lo hicieran, se les 
tendrá por conformes con el designado de oficio.»

Y encontrándose la ejecutada María-Jesús López Serrano en ignorado 
paradero, se inserta el presente cn el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.884

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número8de 1993. seguidos a instancia 

de Francisco López Padillo y otros, contra Instalaciones Rufas. S. I... en 
reclamación de cantidad, con fecha 25 de enero de 1993 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parle ejecutada Instalaciones Rufas. S. 1... suficientes para cubrir 
la cantidad de 1.357.629 pesetas cn concepto de principal, más la de 100.()()() 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practi
cará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta 
resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres 
días.»

Y encontrándose la ejecutada Instalaciones Rufas. S. 1... en ignorado 
paradero, se inserta el presente cn el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.979
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 937 de 1992, 

a instancia de Rosa-Maria López Rabinad, en reclamación por despido, 
contra ViajesZaratur, S. A., y Fogasa, se cita a la parte demandada para que 
comparezca en lasalade audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actosde conciliación o 
juicio, en su caso, que tendrán lugar el próximo día 22 de lebrero, a las 12.15 
horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Viajes Zaratur, S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 1915

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

766 de 1992, a instancia de don Segismundo-Ricardo González Arias, contra 
Reciclazaragoza y otra, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Segismundo 
Ricardo González Arias, debo declarar y declaro nulo su despido, condenando 
a Industrias Aragonesas del Trapo, S. L, y Reciclazaragoza a readmitir al 
actor en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que regían con 
anterioridad al despido, así como a abonarle los salarios de tramitación a 
razón de 1.876 pesetas diarias.

Notifiquesc a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, 
y dentro del plazo de cinco dias, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurrieren las empresas condenadas deberán acreditar, al tiempo de 
anunciar el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y 
consignaciones" abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 01-996000-6, 
sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de 
condena, haciendo referencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 
pesetas en la cuenta corriente mencionada, haciendo relerencia a recursos 
de suplicación".

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Reciclazaragoza. por 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia. .

' Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.261

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 885 

de 1992.a instancia de Eugenio de la Rosa Acebez. contra Pina Hotel. S. L..y 
otra, sobre despido, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado-juez señor 1.acambra Morera. En Zaragoza 
a 26 de enero de 1993. Dada cuenta; a la vista de lo que se hace constar en la 
anterior diligencia, se suspenden los actos convocados para el día 28 de enero 
de 1993, a las 11.45 horas, señalándose de nuevo para su celebración el dia 16 

de marzo próximo, a las 12.00 horas. Cítese a las parles con las prevenciones 
legales y a la demandada Pina Hotel, S. L, por medio de edictos que se 
insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» (Firmas.)
Y encontrándose la demandada Pina Hotel, S. L. (con último domicilio 

conocido en carretera nacional II, kilómetro 381, de Pina de Ebro), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que le sirva de citación y notificación.

Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.505

Don Luis Lacambra M orera, magistrado-juez titular del J uzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 36 

de 1993. a instancia de Juan Carbonero Romero, contra Riespri Zaragoza, 
S. A., en reclamación por rescisión de contrato, con lecha 19 de enero de 1993 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
rescisión de contrato, formulada a instancia de Juan Carbonero Romero, 
contra Riespri Zaragoza, S. A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
2 de marzo próximo, a las 12.00 horas, para la celebración en única convoca
toria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incom
parecencia de la demandada, asi como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Riespri Zaragoza, S. A. (con último 
domicilio conocido en calle La Bomba, 16, de Monzalbarba). en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintiséis de enero de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. Luis Lacambra Morera. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 5.487

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo números 100041-7 y 
11724-8, expedidos por las sucursales de Alfamén y Ejea de los Caballeros, 
respectivamente, se considerarán anulados y se expedirá duplicado de los 
mismos transcurridos quince días desde la publicación de este anuncio, salvo 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza. 27 de enero de 1993. Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL SASILLO, DE EJEA Y ERLA Núm. 7.066

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el salón de actos de Ibcrcaja de Ejea de los 
Caballeros el próximo día 28 de febrero, domingo, a las 9.30 horas en 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar de los 
asuntos reseñados eñ el siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.e Lectura y aprobación, si procede, del balance.
3.9 Presupuesto y derrama.
4.9 Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros. 3 de febrero de 1993. — El presidente del Sindicato.
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